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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

c. Sergio Romero Orozco 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/OGGPl/2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

Representante Legal de la empresa 
Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

PRESENTE 

~~ 0 ~WJ'YO o~lOl 

D t /,, /z,¿, 

Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cambio de uso 

de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto 

denominado ·expansión Gasoducto Rosarlto, ETJ El Carrizo•. 

Bitácora: 09/DSA0046/0l/22 

Follos: 084981/03/22, 093264/07 /22. 093573/07 /22 y 

098360/09/22 

En referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso del Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF), por 

una superficie de 0.964 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado ·expansión Gasoducto Rosarfto, 

ETJ El Carrizo•. en adelante el Proyecto, con ubicación en el municipio de Tecate, en el estado de Baja 

California, presentado por el C. Sergio Romero Orozco en su carácter de Representante Legal de la empresa 

denominada Gasoducto de Aguaprleta, S. de R.L de C.V., en lo sucesivo el Regulado. 

RESULTANDO 

1. Que el día 12 de enero de 2022 ingresó ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ACENCIA) y se turnó a esta Dirección Cenera! 

de Gestión de Procesos Industriales (DCCPI), el escrito número ACRO-00017-22 de fecha 10 del mismo 

mes y afto, mediante el cual el c. Sergio Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del 
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Regulado. presentó la solicitud de autorización de CUSTF por una superficie de 0.964 hectáreas para el 

desarrollo del Proyecto, adjuntando para tal efecto la siguiente documentación, 

a) Documento impreso del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) firmado por el lng. David Hernández 

Rodríguez como Responsable Técnico de su elaboración y por el C. Sergio Romero Orozco en 

nombre y representación del Regulado, así como su respaldo en formato digital. 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

F-"orestoles de fecha 04 de enero 2022, firmado por el C. Sergio Romero Orozco en nombre y 

representación Regulado y por el Responsable Técnico de la elaboración del ETJ. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $1,375.00 (Mil trescientos 

setenta y cinco pesos con 00/100 M. N .) de fecha 11 de enero de 2022, por concepto de recepción, 

evaluación y dictamen del ETJ y, en su caso, la autorización de CUSTF. 

d) Documentos con los cuales se acredita la personalidad del Representante Legal. 

e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades 

que impliquen el CUSTF. 

2. Que el día 27 de enero de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0204/2022, esta OGGPI solicitó a la 

Dirección General de Vida Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), con fundamento en los artículos 53. 54 y 55 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFPA), la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia respecto a la viabilidad 

para el desarrollo del Proyecto. 

3. Que el día 27 de enero de 2022, a través de oficío ASEA/UGI/DGGPl/0205/2022. esta DGGPI solicitó a la 

Dirección de Ordenamiento Ecológico de la SEMARNAT, con fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de 

la LFPA, la opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, respecto a la viabilidad para el 

desarrollo del Proyecto. 
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4. Que el día 27 de enero de 2022, a través de oficio ASEA/UCI/DGCPl/0206/2022, esta DGCPI solicitó al 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) en el estado de Baja California, con fundamento en el 

artículo 93 último párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LCDFS), la opinión técnica 

dentro del ámbito de competencia, para que manifestara si en los polígonos del Proyecto inciden en 

territorios indígenas. 

5. Que el día 27 de enero de 2022. a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0208/2022, esta DCGPI solicitó a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable (SMADS) en el estado de Baja Cati fornia, con 

fundamento en los artículos 53, 54 y 55 de la LFPA, opinión técnica dentro del ámbito de su competencia, 

respecto a la viabilidad para el desarrollo del Proyecto. 

6. Que el día 18 de febrero de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0401/2022, esta DCCP I solicitó al 

Regulado Información Faltante (IF), derivado de la revisión y evaluación de la solicitud y los documentos 

presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de la !Ley General 

de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), , notificado el día 04 de marzo de 2022 por medio 

electrónico. 

7 . Que el día 24 de marzo de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre número EGR0-000226-22 de 

la m isma fecha de su ingreso, mediante el cual el Regulado presentó la IF del Proyecto, requerida 

mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0401/2022 de fecha 18 de febrero de 2022. 

8. Que el día 25 de abril de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/0887/2022, esta DCCPI solicitó al 

INPI en el estado de Baja California, con fundamento en el artículo 93 ültimo párrafo de la LGDFS, que se 

manifestará o ratificará el contenido de oficio número ORBC/2021/0F/0317 de fecha 28 de septiembre 

de 2021, emitido y signado por el INPI del estado de Baja California e ingresado por el Regulado mediante 

oficio número AGR0-00017-22 de fecha 10 enero de 2022 como parte de los anexos del ETJ. 

9 . Que el día 06 de mayo de 2022. a través de oficio ASEA/ UGI/DGGPl/0972/ 2022, esta DCGPI solicitó a la 

Secretaría del Campo y Seguridad Alimentaria Suplente del Presidente del Consejo Estatal Forestal (CEF) 

en el estado de Baja California, en cumplimiento del artículo 93 párrafo primero de la LGDFS yl43 fracción 

-f 
111 de su Reglamento. la opinión técnica sobre la solicitud de cambio de uso del suelo en terrenos 

forestales del Proyecto, asimismo, requirió que en el ámbito de sus atribuciones manifestara si dentro 

Boull':vard Adolfo Ru,z Comn,;;$ No. 1,:,09, C:ol Jarcs1nes en la Mo~tJna. CP. 14210 C1ud,1d de M 0 xrco 
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Nombre de la persona física, Art.  116 del 
primer párrafo de la LGTAIP y 113 fracción 
I de la LFTAIP.

l 

MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficío No. ASEA/UCI/DCCPl/ 2380/ 2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

del área de CUSTF existen registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos 

establecidos en el artículo 97 de la LGDFS. 

10. Que el día 11 de mayo de 2022, a través de oficio SMADS/SPA/DIA/TIJ/3176/2022, la Dirección de 

Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del estado de Baja 

California solicitó una ampliación de plazo para emitir la opinión técnica solicitada mediante oficio 

número ASEA/UGI/DGGPl/0208/2022, de fecha 27 de enero de 2022. 

11. Que el día 16 de mayo de 2022, a t ravés de oficio ASEA/UGI/DGCPl/7084/2022, esta DCCPI otorgó la 

ampliación del plazo a la Dirección de Impacto Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable del estado de Baja California, para emitir la opinión técnica solicitada mediante 

oficio ASEA/ UGI/DGCPl/0208/ 2022 de fecha 27 de enero de 2022. 

12. Que el día 22 de junio de 2022, el CEF del estado de Baja California, mediante correo electrónico, envió 

a esta DGGPI oficio A2202425MX de fecha 17 de junio de 2022, a través del cual remitió la opinión técnica 

del Proyecto, en atención al oficio ASEA/UGI/DCGPl/0972/2022 de fecha 06 de mayo de 2022. 

13. Que el día 28 de junio de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1454/2022, esta DGGPI notificó al 

Regulado, sobre la realización de la visita técnica por parte del personal adscrito a la AGENCIA. a 

celebrarse el día 05 de julio de 2022, en los predios objeto de la solicitud de autorización de CUSTF para 

la ejecución del Proyecto. 

14. Que el día OS de julio de 2022, mediante escrito libre sin número de m isma fecha. el Regulado. notificó 

a la persona adscrito a la AGENCIA encargada de realizar la visita, la designación del personal encargada 

para atender la visita técnica, recayendo la función a la C. 

ASEA/UCJ/DCCPl/1454/2021 de fecha 28 de junio de 2021. 

• en atención al oficio 

15. Que el día 05 de julio de 2022, personal adscrito a la AGENCIA llevó a cabo el recorrido en el área objeto 

de la solicitud de CUSTF, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 143 

fracción V del RLGDFS. recabando información técnica y ambiental que confirmara la veracidad de lo 

contenido en el ETJ e IF del Proyecto. 
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16. Que el día el día 05 de julio de 2022, derivado de la información vertida en el acta de visita técnica de 

misma fecha, realizada al área de CUSTF del Proyecto, esta DGGPI requirió al Regulado, presentar dentro 

de S días hábiles posteriores a la notificación, manifestara lo que a su derecho conviniera con respecto a 

las observaciones previstas en la visita técnica. 

17. Que el 12 de julio de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre número AGRO-000599-22 de fecha 

11 de julio de mismo mes y año, mediante el cual el Regulado solicitó ampliación de plazo par.a la entrega 

del desahogo a las observaciones derivadas del acta de la visita técnica realizada el 05 de julio de 2022. 

18. Que el día 14 de julio de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/1651/2022, esta DGCPI otorgó la 

ampliación de plazo al Regulado, a efecto de que presentará el desahogo a las observaciones vertidas 

en el acta visita del día 05 de Julio de 2022 del Proyecto. 

19. Que 14 de julio de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre con número EGRO-000602- 22 de 

misma fecha de ingreso, mediante el cual el Regulado, presentó la información para subsanar las 

observaciones previstas en la visita técnica realizada en los polígonos de CUSTF del Proyecto. 

20. Que el día 06 de septiembre de 2022, se recibió en esta AGENCIA el escrito libre con número ECRO-

000757-22 de fecha 05 de mismo mes y año, mediante el cual el Regulado, presentó copía simple del 

oficio ORBC/2021/OF/0317 de fecha 28 de septiembre de 2021, relativa a la resolución del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas del estado de Baja California, así como el oficio número 117.-

DGISOS.0627 /2027 de fecha 17 de mayo de 2022, relativo a la resolución de evaluación de impacto social 

del proyecto general denominado "Expansión Gasoducto Rosorito·. emitida por la Dirección General de 

Impacto Social y ocupación Superficial de la Secret aría de Energía. 

21. Que el día 08 de septiembre de 2022, a través de oficio ASEA/UGI/DGGPl/2188/2022, esta DGGPI , con 

fundamento en los artículos 3 fracción 11, 7 fracción VI, 10 fracción XXX. 93, 98 y 140 de la LCDFS: 139. 140, 

141, 143, 144 y 152 del RLGDFS; así como en el ACUERDO por el que se establecen los niveles de 

equivalencia para la compensación ambiental por el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, los 

j ,/ cdtedos técn;co,, publicado en el o;,,;o Ofidal do la Fode,adón el 28 ~:. :pUemb,e de 2005, y, e l 
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Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 Cuarto 
Párrafo de la Lgtaip y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Indust ria l y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Indust riales 

Oficio No. ASEA/UGI/0GCPl/2380/2022 
Ciudad de México. a 07 de octubre de 2022 

ACUERDO mediante el cual se expiden los costos de referencia para reforestación o restauración y su 

mantenimiento para compensación ambiental por cambio de uso de suelo en terrenos forestales y la 

metodología para su estimación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2014, 

solicitó al Regulado. que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería 

depositar ante el Fondo Forestal Mexicano, la cantidad de $ 

por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 

de reforestación o restauración y su mantenimiento e n una superficie de 3.06 hectáreas de vegetación 

de Chaparral y una superficie de 0 .04 hectáreas de vegetación de Galería, preferentemente en el estado 

de Baja California 

22. Que el día 23 de septiembre de 2022, se recibió en esta ACENCIA el escrito libre n úmero EGRO-000809-

22 de fecha 19 del mismo mes y año, mediante el cual Regulado presentó copia simple del depósito de 

pago de fecha 20 de septiembre de 2022, como comprobante del depósito realizado al Fondo Forestal 

Mexicano, por la cantidad de $ 

realizado mediante transferencia electrónica al Fondo Forestal Mexicano por concepto de 

compensación ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 3.06 hectáreas de vegetación d e Chaparral y una superficie de 0.04 

hectáreas de veget ación de Galería, preferentemente en et estad o de Baja California. 

23. Que a la fecha de emisión del presente oficio resolutivo no se ha recibido respuesta por parte de las 

dependencias a las que se les solicitó opinión técnica mediante los oficios señalados en los Resultandos 

2, 3, 4, 5 y 8 del presente oficio. 

Que. con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionadas, las cuales obran 

agregadas al expediente en que se actúa; y 

l. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que esta DGGPl , es competente para dictar la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción VII de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA); 
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Nombre de las personas físicas, Art.  116 del primer párrafo de la LGTAIP y 113 
fracción I de la LFTAIP.
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Oficio No. ASEA/UCI/OCCPl/2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre d e 2022 

1, 4, fracción XIX, 12, fracción 1, inciso a), 18, fracciones 111, XVIII y XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones 

XIX y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA); 1 del ACUERDO por el que se delega a las Direcciones 

Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento y de Gest ión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facultad que se indica. publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 2017; lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publkado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017. 

11 . Que el Regulado se dedica al transporte de gas natural. por lo que su actividad corresponde al Sector 

Hidrocarburos, la cual es competencia de esta AGENCIA. de conformidad con la definición señalada en 

el artículo 3o, fracción XI, inciso c) d e la LASEA. 

111. Que el Regulado acreditó personalídad y derecho suficiente para promover la presente solicitud, a 

través del instrumento notarial número 25,340, e fecha 31 de agosto de 2018, pasado ante la fe del Lic. 

Antonio Andere Pérez Moreno, notario público número 231 en et Distrito Federal, ahora Ciudad de 

México y el instrumento notarial número 63,331 de fecha 05 de agosto de 2010, ante la fe del Lic. Jorge 

Fernando Caraza Pinto. notario público número treinta y seis en el Distrito Federal. 

IV. Que el Regulado solicitó en el formato FF- SEMARNAT-030 de fecha 04 de enero de 2022 y el escrito 

libre con número AGRO-00017-22 de fecha 10 de enero de 2022, recibido en esta AGENCIA el día 12 de 

enero de 2022. que se tenga por autorizados a los CC. 

, para oír y recibir notificaciones sobre el Proyecto. 

V. Que la industria de los hidrocarburos es de utilidad pública, por lo q ue procederá la constitución de 

servidumbres legales, o la ocupación o afectación superficial necesarias. para la realización de las 

80111;,va•d Adoifo Run: Co<llr'c:s No. 42.09 Col Jard,n<:'s en la ~•ornan:; CP 14210, c,ud rf de M"~il r, 
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Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2380/2022 
Ciudad de Méxko, a 07 de octubre de 2022 

actividades de la industria de hidrocarburos. conforme a las disposiciones aplicables. y como lo dispone 

el artículo 96 de la Ley de Hidrocarburos (LH). 

VI . Que del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia, se advierte la 

posibilidad de solicitar ante la AGENCIA, la autorización de CUSTF. la cual se encuentra prevista por los 

artículos 68 fracción I y 93 de la LGOFS; asimismo, que para la estricta observancia y cumplimiento de lo 

dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto por los 

artículos 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLGDFS. 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 15 

de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se advierte que los requisitos 

previstos por el artículo 15 de la LFPA. párrafos segundo y tercero fueron satisfechos mediante escrito 

libre con número EGR0-00017-22 de fecha 10 de enero de 2022, signado por el C. Sergio Romero 

Orozco, en su cáracter de Representante Legal del Regulado mediante el cual solicitó la autorización de 

CUSTF, por una superficie de 0.964 ha para el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el articulo 139 

del RLCDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

articulo 139, párrafo primero del RLGDFS, fueron satisfechos mediante la presentación del formato FF-

SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de fecha 

04 de enero de 2022, requisitado y firmado por el Regulado, donde se asientan los datos que dicho 

articulo señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado articulo 139 fracción 111 del RLGDFS, consistente en 

presentar original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscrito en el registro público 

que corresponda o , en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para realizar 
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actividades que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron satisfechos 

en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

El Regulado presentó junto con el ETJ el documento con los que acredita la constitución y personalidad 

de la persona moral, así como la propiedad, posesión o el derecho para realizar activi dades que 

impliquen el CUSTF para el desarrollo del Proyecto, de la cual se destaca lo siguiente: 

a) Documentos con los cuales donde se acredita la constitución de la empresa, así como la 

personalidad del Regulado, 

Copia certificada del instrumento notarial número 25,340 de fecha 31 de agosto de 2018, ante la 

fe del Lic. Antonio Andere Pérez Moreno, notario público número 231 en el Distrito Federal, ahora 

Ciudad de México, donde se hace constar, el poder otorgado por la empresa Ciasoducto de 

Aguaprieta, S. de R.L. de C.V., en favor del C. Sergio Romero Orozco. 

Copia certificada del instrumento notarial número 63,331 de fecha 05 de agosto de 2010, ante la 

fe del Lic. Jorge Fernando Caraza Pint.o. notario público número treinta y seis en el Distrito 

Federal, ahora Ciudad de México, donde se hace constar la constitución de la empresa 

denominada ·casoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V.", en virtud del cambio de 

denominación de la empresa "El Paso Gas Transmission de México. S. de R.L. de C.V., del 

Apéndice C de la citada escritura, se establece el objeto de la persona moral, resaltando el inciso 

A), el cual señala el transporte, almacenamiento, distribución y comercialización de gas natural, 

así como de otros combustibles industriales y comerciales que puedan ser legalmente 

transportados, distribuidos, almacenados y vendidos dentro del territorio de los Estados Unidos 

Mexícanos, el cual subsiste ante el cambio de denominación. 

Copia Certificada de la escritura pública número 14,345 de fecha 01 de agosto de 2011. ante la fe 

del Lic. Al fredo Bazua Witte, Titular de la Notaria Pública número 230 del Distrito Federal, ahora 

Ciudad de México, donde se protocoliza la fusión por absorción de "Gasoducto Baja Norte, S. de 

R.L. de c.v: como fusionada, y MCasoducto Rosa rito, S. de R.L. de C.V.", como fusionante. 
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Copia certificada de la escritura pública número 2,373 de fecha 20 de julio de 2017, ante la fe del 

Lic. Juan José Thomas Moreno, notario público número 7 en Tijuana, Baja California, mediante la 

cual se protocoliza el convenio de fusión por absorción celebrado entre la sociedad Gasoducto 

Rosatito, S. de R.L. de C.V. y Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C.V. 

copia simple del oficio ASEA/UGI/DGGTA/1449/2017, de fecha 30 de agosto de 2017, mediante 

el cual, la Dirección General de Transporte y Almacenamiento de esta AGENCIA reconoce la 

fusión por absorción entre Gasoducto Rosarito, S. de R.L. de C.V., y Gasoducto de Aguaprieta, S. 

de R.L. de c.v., derivando en el cambio de titula ridad de las autorizaciones contenidas en los 

oficios 0.0.0.DGOEIA.- 002088 de fecha 21 de mayo de 2001. S.G.P.A./DGIRA/DEl.0675.04 de 18 

de mayo de 2004, S.G.P.A./DGIRA.DDT.0580.05 de 14 de julio de 2005, 

S.G.P.A./DGIRA.DG.0958.08 de 02 de abril de 2008, a favor de la empresa Gasoducto de 

Aguaprieta. S. de R.L. de C.V. 

Copia certificada de la identificación oficial del Representante Legal emitida por el Instituto 

Nacional Electoral. 

b) Documentos con los que el Regulado acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSTF: 

l . Rancho Guadalupe 

Copia certificada del instrumento notarial número 78,323, ante la fe del Lle. Gerardo Manuel Sosa 

Olachea, notario público número 2 en Tecate, Baja California, mediante el cual se constata el 

contrato de servidumbre legal de paso que celebran por una parte el C. 

su calidad de propietario, así como la empresa Gasoducto Baja Norte, S. de R.L. de C.V., 

representada por el C. Francisco Molina Robles, en su calidad de Representante. en relación del 

predio denominado rancho Guadalupe, ubicado en el municipio de Tecate, Baja California, el cual 

tiene una superficie de 161-40-00 hectáreas, y se encuentra inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Tecate. Baja California. bajo la partida número 6,707, foja 225, tomo 

46, de la sección civil del 31 de marzo de 1989. 
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En la declaración III del citado cont ra to, se establece que las partes han convenido en afectar una 

superficie de 18,201 .17 met ros cuadrados del inmueble, en favor de la empresa Gasoducto Baja 

Norte, S. de R.L. de C.V., con el objeto de per mitir el acceso, a través del inmueble para la instalación 

y construcción de un dueto y otras mejoras que perm itan el transporte de gas natural. 

De la declaración X, se col ige que el propietario ha convenido en afectar el predio materia del 

contrato, en beneficio de la empresa Gasoducto Baja Norte, S. de R.L. de C.V., constit uyendo para 

ello, una servidumbre legal, continua y aparente, en términos de lo dispuesto en los artrculos 1055 y 

1095 del Código Civil del estado de Baja Cal ifornia, los cuales a la letra señalan: 

ARTICULO 1055.- Servidum bre legal es lo establecido por lo Ley, teniendo en cuenta la 

situación de los predios y en visto de Jo utilidad p úblico y privado conjuntamente. 

ARTICULO 7095.- Cuando poro estob lecercomunicociones telefónicos particulares entre dos 

o más fincas, o para conducir energía eléctrico o uno finca, sea necesario colocar postes y 

tender o lambres en terrenos de una finco ajeno, el dueño de esta tiene obligación de 

permitirlo, mediante la indemn ización correspondiente. Esta servidumbre trae consigo el 

derecho de tránsito de los personas y el de conducción de los materiales necesarios para la 

construcción y vigilancia de lo ffnea . 

En la cláusula primera. inciso B del contrato en análisis. se establece que el propietario transmite a 

empresa Gasoducto Baja Norte, S. de R.L. de C.V. la posesión y e l uso del predio, para el propósito 

de permitirle a la empresa la instalación y tendido subterráneo de un gasoducto. 

Asimismo, se exhibe copia certificada del convenio modificatorio del contrato de servidumbre de 

paso referido, identificado con la escritura pública número 22, 947, en la cual se estipula la reducción 

de la zona afectada, establecida en un principio en una superficie de 18,201.17 metros cuadrados, 

para quedar en 18,139.71 metros cuadrados. 

2. Rancho El Carrizo 
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Copia certificada de la escri tura pública número 16,730, ante la fe del Lic. Carlos E. Ahumada Arruti, 

notario público número trece en Tijuana. Baja California, mediante la cual se constata el contrato de 

servidumbre de paso, que celebran por una parte la sociedad mercantil Inmuebles y Desarrollos 

Tecate, S.A . de C.V., representada por el C. Ramón Rómulo Cevallos de Cima, y por otra parte la 

empresa Gasoductos Baja Norte, S. de R.L. de C.V., en relación con el inmueble denominado Rancho 

El Carrizo, ubicado en el municipio de Tecate, Baja California. el cual consta de dos porciones la 

primera de 801-440-00 hectáreas, y la segunda de 757-12-00 hectáreas, cuya inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Tecate, bajo la partida número 5000277. 

Que de la cláusula primera del citado contrato. se advierte que se constituye en beneficio de la 

empresa Gasoductos Baja Norte, S. de R.L. de C.V., un gravamen real de servidumbre voluntaria, 

continua y aparente, sobre la totalidad de la fracción del inmueble, con motivo de lo anterior, el 

propietario cede a la empresa Casoductos Baja Norte, S. de R.L. de e .V la posesión y el uso del 

predio, y le permite llevar a cabo en el subsuelo y en la superficie la instalación, construcción, 

tendido, operación, mantenimiento y libre explotación de duetos para el transporte de gas natural. 

En mérito de lo expuesto. el Regulado si cumple con los requisitos legales establecidos en los 

artículos 15, párrafos segundo y tercero de la LFPA. 139 párrafo primero y segundo y 140 del RLGDFS, 

pues mediante los contratos de servidumbre de paso se acreditó la posesión de las franjas del trazo 

del dueto, los cuales le facul tan para los tramites y gestiones inherentes al trámite que nos ocupa. 

4. En lo correspondiente al requisito establecido en el articulo 139, párrafo segundo. fracción V del 

RLGDFS: 

Por lo que corresponde al requisito establecido en el articulo 139, párrafo segundo fracción V del RLCDFS, 

que consiste en presentar el estudio técnico justificativo del Proyecto, éste fue satisfecho mediante el 

documento denominado Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales del proyecto "Expansión Gasoducto Rosarito, ETJ el Carrizo•, que fue exhibido adjunto a su 

solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por el c. Sergio Romero Orozco en su carácter de 

Representante Legal del Regulado y por el lng. David Hernández Rodríguez en su carácter de 

le Técnico de la elaboración del ETJ, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Forestal 

Página 12 de 98 



MEDIO AMBIENTE ASEA 
.i,crH<.,A r,t ~tcuc.,n,11~ 
íf"fllC.!&'W A;..1",oPP( 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UCI/DCGPl/2380/2022 
Ciudad de México. a 07 de octubre de 2022 

Nacional como Persona Moral Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro DF, Tipo UI , 

Volumen 1, Número 4, Año 16. 

En relación con e l cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 139 párrafo 

segundo fracción V del RLGDFS. consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión, éste fue 

satisfecho mediante el documento denominado estudio técnico justificativo, que fue exhibido por el 

Regulado. adjunto a su solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado por. Sergio Romero Orozco, en 

su cáracter de Representante Legal del Regulado y por el Responsable Técnico, el lng. David Hernández 

Rodríguez, mismo que se encuentra inscrito en el Registro Forestal Nacional como Persona física 

Prestadora de Servicios Técnicos Forestales en el Libro DF, Tipo UI, Volumen l , Número 4, Año 16. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 

encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS: 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por el 

artículo 141 del RLCDFS, fueron satisfechos por el Regulado, mediante la información vertida en el ETJ y 

en la IF entregada en esta ACENCIA, mediante los escritos libres con número AGRO-00017-22 de fecha 

10 de enero de 2022 y EGRO-000226-22 de fecha 24 de marzo de 2022, respectivamente. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el Regulado, 

esta esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos por los 

artículos 139 y 141 del RLGDFS. y 15, párrafos seg.undo y tercero de la LFPA. 

VII. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece el 

artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 

solicitada, esta autoridad administrativa revisó la información y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo siguiente, 

El artículo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece, 

Lo Secreta ría solo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos foresto/es por excepción, p revio 

opinión técnico de los miembros del Consejo Estatal Foresto/ de que se t rate y con base en los estudios 
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técnicos justificativos, cuyo contenido se establecerá en el Reglamento. los cuales demuestren que la 

biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantengo, y que Jo erosión de /os suelos, la 

capacidad de almacenamiento de carbono, el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitiguen en las áreas afectados por lo remoción de lo vegetación forestal. 

[ ... ] 
De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa sólo le está permitido autorizar el CUSTF por excepción, cuando el Regulado demuestre 

a través de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos, 

1. Que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2. La erosión de los suelos se mitigue, 

3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 

4. El deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se m itigue. 

Con base en el análisis de la in formación técnica proporcionada por el Regulado, se examinan los cuatro 

supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: 

1. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

Del ETJ y de la IF, se desprende lo siguiente, 

(Énfasis agregado) 

El Proyecto, es parte de un Sistema de Transporte de Gas Natural (STGN) de 30" de diámetro que se 

encuentra en desarrollo por la empresa Gasoducto de Aguaprieta, S. de R.L. de C. V., (GAP) q ue tiene 

por objetivo el transporte de Gas Natural en el estado de Bajo Californio paro satisfacer la dem anda de 

gas natural para el proyecto denominado "Proyecto de Licuefacción de Cas Natural en Energía Costa 

Azul" o desarrollarse en Energía Costa Azul {Centro Energético La Jovíto}, en el estado de Baja California . 

Las éireas de CUSTF del Proyecto se encuentran cubiertos con vegetación de Chaparral y Vegetación de 

Galería en una superficie de 0.953 ha y 0.077 ha respectivamente, arrojando un área total paro CUSTF 

Bou1ev11rd Adol o Ruiz Cortír>,•s No. 4209, Col Jardine,; en la Montana. CP. 14210 Ciudad oe Mex,co 
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de 0.9640 ha en donde se contemplo realizar el diseño, construcción, operación y mantenimiento de un 

STGN de 30" de diámetro en un derecho de vía (DDV) de 25 metros de ancho. 

El Proyecto general se ubica en los municipios de Mexica/i y Tecote en el estado de Baja Californio y 

cendró una longitud rora/ de aproximadamente 209 km, el gasoducto inicia en fa localidad de Los 

Algodones, Mexicali en la Estación de Compresión Las Dunas (Codenomiento 0+000) y concluye en la 

Estación existente PLS El Carrizo (Codenomiento 209+572). 

El Proyecto considera llevar a cabo las siguient es actividades constructivas de acuerdo con !lo expuesto 

por el Regulado: 

• Derecho de Vía (ODV) paro instalación de dueto. 

• Construcción de la Estación de Compresión Las Dunas. 

• Derecho de Vía (DDV) paro instalación de fibra óptico. 

Para Proyecto, el Regulado describió en el Capítulo 11, 111 y IV d el ETJ que con base a la revisión 

bibliográfico del Uso de Suelo y Vegetación y con la información de campo realizada en los muestreos, 

se determinó que el área sujeta o CUSTI= se encuentro conformado por 7 polígonos que presentan dos 

tipos de vegetación identificados como Chaparra/y Bosque de Galería (BG) con uno superficie de 0.953 

hoy0.017ha. 

El Regulado m anifest ó en el Capítulo 111 del ETJ que utilizó Sistemas de Información Geográfico, y 

determinó que el Proyecto incide en fo Región hidrológico-odministrativo "Península de Baja 

California ", en la cuenco hidrológico "Tijuana" y en la Subcuenca hidrológico "R. Tijuana". Sin embargo, 

considerando la dimensión del Proyecto, así como distintos variables físicas y biológicos, se consideró 

que, poro tener un mejor análisis de lo afectación que pudiera tener fo remoción de lo cobertura vegetal 

en el ecosistema d onde se desarrolforó el Proyecto, se definió uno Cuenca Hidrográfico (CH), que 

reflejará las condiciones particulares bióticas y abióticas. 

Considerando el relieve presente en el área donde se pretende desarrollar el Proyecto y con la 

metodolog ía descrita en el ETJ, el Regulado describió que, con el Continuo de Elevaciones Mexicano --k (CEM), o conocido tombién como CEM 3.0 que e, un occhivo tipo ,óste, qu: ~:tiene la, elevocione, de! 
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territorio nacional en coordenadas (X. Y, Z). y publicado por el Instituto Nocional de Estadístico y 

Geografía (INEG) en el año 2072, a una resolución de 75 metros, tomando lo proyección horizontal de 

toda la superficie de drenaje de un sistema de escorrentía dirigido-d irecto o indirectamente a un mismo 

cauce nat ural se obtuvo una superficie 74.94 km2, (7,494.34 m 2). En dicha superficie el Regulado real izó 

los anál isis morfométricos de esta cuenca hidrográfica (CH), para los análisis abióticos y bióticos y poder 

comparar la información con la obtenida en el área del Proyecto. 

De acuerdo con la carta de "Uso de Suelo y Vegetación" de la Serie VI del INECI (2017), escala l:2SO,OOO, 

dentro de la CH en la que se pretende rea lizar el CUSTF, existe un solo tipo de vegetación forestal, el 

chaparral. Por otra parte, existen 5 tipos de usos de suelo: Agricultura de temporal anual, Agricultura 

de temporal anual y permanente, Asentamientos humanos, Cuerpo de aguo y Postizo/ inducido como 

se describe en la siguiente tabla. 

Tabla. Tipos de uso de suelo y vegetación en lo microcuenca forestal (JNECI, 2017) 

Usos de suelo y vegetación Clave Superficie Porcentaje 

Agricultura de temporal anual TA 580.02 7.74 

Agricultura de temporal anual y permanente TAP 286.52 3.82 

Asentamientos humanos AH 880.39 11.75 

Cueroo de aaua H2O 0.07 o 
Pastizal inducido PI 2178.38 29.07 
Chaparral ML 3569.02 47.62 

Total 7494.34 100 

El Regulado describió que, para confirm ar el tipo de vegetación a afectar por las actividades inherentes 

al desarrollo del Proyecto, realizó trabajos de campo donde se precisó un tipo de vegetación forestal el 

Chaparral pero adicional o este, se observó de manero puntual el bosque de g a lería (BC). Cabe 

mencionar que el chaparral es el que abarca una mayor superficie dentro de lo CH, tal y como se observa 

en la tobla anterior, donde el chaparro/ t iene un porcentaje de o/rededor del 29%. 

Caracterización de la vegetación 

Con la finalidad de realizar la caracterización de la vegetación forestal que se distribuye dentro de la CH 

Y en el área del Proyecto se realizó un muestreo que consistió en el levantamiento de 33 unidades 

f 
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muestra/es, 24 de ellos distribuidos en vegetación de chaparro/ y 9 en el bosque de galería, con lo 

finalidad de determinar la riqueza específica y la estructura de ambos tipos de vegetación, así como 

paro determinar los índices de diversidad, que permitirán realizar un análisis comparativo entre esto 

unidad de análisis y lo observado en el área del Proyecto. 

El Regulado describió en el Capítulo 111 y IV del ETJ que para determinar el tamaño de la muestra y 

representatividad del muestreo empleó el método de tamaño de muestro para estimar la media o el 

total de una población. Paro ello se porte del supuesto de que la población es infinita y ajustando luego 

por el tamaño reo/ de lo población. En un muestreo simple al azor, lo fórmula poro la estimación del 

número de sitios es la siguiente: 

Zoc¡/p(1 - p) 
n = B2 

En Capítulo 111, página 88 y 89 el Regulado, presentó a detalle el proceso del análísis, pero en resumen 

solo se presenta la siguiente fórmula, donde realizó la sustitución de los valores, 

1.962 X 0.95 X (1 - 0.95) 
n = o.1s2 = 8.1 

Así mismo. en el ETJ se señala que. con la finalidad de demostrar la suficienda del muestreo para el área 

de la CH y área del Proyect o, se requiere el levantamiento de al menos 8 o 9 sitios; sin embargo, con el 

fin de estimar fa intensidad del muestreo, en el sistema de informacíón geográfica QCis 3.2.2, se elaboró 

uno molla de puntos equidistantes a 7,500 metros con el fin de definir lo cantidad de unidades 

potenciales en esta unidad de análisis. para esta malla únicamente se consideraron las óreas con 

cobertura forestal, que tienen una superficie total de 5,655.83 hectáreas, dando como resultado un total 

de 33 unidades de muestreo, mismas que fueron consideradas para el levantamiento de datos 

dasométricos dentro de la CH. 

Para el caso del BC. este presenta una menor distribución dentro de lo CH, debido a que, para su 

desarrollo requiere de una fuente importante de recurso hídrico, por lo tanto, su presencio se limita 

algunos de las cañadas donde se conserva mayor humedad. Bajo esta consideracfón, poro lo 
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determinación de los sitios de muestreo. se consideró la fórmula antes señalada y se levantaron un total 

de nueve unidades muestrales. 

Con la finalidad de obtener los datos que permitieron lo determinación de los índices de diversidad para 

el Proy ecto se emplearon unidades de muestreo de formo rectangular, coda una de ellos con una 

superficie de 400 metros cuadrados (70 x 40 metros}, p ara el caso del estrato herbóceo se delimitó un 

subsitio al centro de la unidad principal, con un área de 4 metros cuadrados (2 x 2 metros) en el que se 

reg istró la abundancia, altura y cobertura de cada especie. Con el fin de contar con Jo evidencia 

necesaria de los trabajos de levantamiento d e lo información, el centro de cada sitio fue morcado con 

una estaca, así como con una cinta plástica color amarillo. 

Así mismo, el Regulado presentó en el ETJ e IF la ubicación de la superficie muest reada para cada área 

del Proyecto, mediante las coordenadas centrales de cada sitio de muestreo circular y las coordenadas 

de cada una de las esquinas para los sitios rectangulares. m ismas que fueron observados durante la vista 

de verificación. 

Con la información de campo el Regulado realizó el análisis estadístico, mediante el Método de Curvas 

de acumulación de especies. y. para la determinación de las curvas de acumulación de especies dentro 

de la super ficie de CUSTF y CH, el Regulado consideró los estimadores no paramétricos que 

corresponden a Chao 1, Chao 2 y Bootstrap. Paro ello se empleó el software EstimoteS Win910. A 

continuación, se describen los estimadores no paramétricos utilizados en el Proyecto. 

Chao 1. Es un estimador basado en la obundoncio. Lo que significa que los datos requeridos se refieren 

al número de individuos que pertenecen o uno determinada clase en una muestro. Para este caso se 

requiere conocer cuántas especies están representadas por un so/o individuo en Jo muestro 

(singletone), y cuántos estón representadas por exactamente dos individuos (doub/etone) y se 

encuentra definida por la siguiente ecuación: 
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Chao 2. Es un estimador basado en lo incidencia de codo especie dentro de los sitios de muestreo 

{frecuencia). Para este caso se requieren datos de presencia- ausencia de una especie en una muestra 

dado, es decir, solo si lo especie está presente y cuántas veces ocurre en un conjunto de muestras. El 

modelo se presenta a continuación: 

¿2 
Sest = Sobs + ZM 

Bootstrap. Este estimador de fa riqueza de especies se baso en pj, la proporción de unidades de 

muestreo que contienen cado especie j. 

Sobs 

Sesr =Saos + ¿(1 - p¡f
1 

j:1 

Su aplicación fue desarrollada por parte del Regulado en Capítulo 111 y IV del ETJ, tomando c,omo base la 

información obtenida de los sitios de muestreo, obteniendo las curvas de acumulación de especies para 

ambos tipos de vegetación, Chaparral y BG. 

Paro el estrato arbóreo en el área de CUSTF, sólo fue posible observar 3 encinos dentro del chaparral por 

lo que. aunque aparentemente no se alcanzó la representatividad del muestreo, esto se debe a lo boja 

abundancia de especies arbóreos en el chaparral, que se caracteriza por tener un mayor número de 

especies arbustivos, paro el estrato de rosetas el valor promedio de completitud fue de 58%, lo que en 

primera instancio indico que el muestreo no es representativo; sin embargo, esto sólo se debe a la baja 

abundancia y frecuencia de este grupo de flora; que se ven subestimados por lo contidod de superficie 

solicitada. Por lo tanto, puede concluirse que el muestreo sí refleja las condiciones encontradas en 

campo paro el grupo de las rosetas distribuidos en el choporrol del área de cambio de uso de suelo. 

De acuerdo con la interpretación de las curvas de acumulación, el muestreo realizado en los dos tipos 

de vegetación distribuidos al interior del área de CUSTF del Proyecto y área de la CH, se determinó que 

estos fueron representativos. considerando la información plasmada en el ETJ e IF. Asimismo. El 

Regulado describió que, para la VG, dado el tamaño del sitio que sustento este tipo de vegetación, se 
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realizó un censo de los especies de floro. Por lo tonto, se registró ol 700% de los especies distribuidos en 

lo superficie de CUSTF. 

Poro la obtención de los parámetros estructurales de las comunidades vegeto/es, se consideraron datos 

como abundancia por hectárea, frecuencia y cobertura, los cuales fue necesario obtener los datos de 

Densida d, Frecuencia y Dominancia, mismas que fueron d esarrolladas en los Capítulos 111 y IV del ETJ y 

sus anexos. 

Por otra parte, para estimar los índices de d iversidad, el Regulado real izó el calculó el índice de Shannon-

Wiener y el índice de Valor de Importancia (/VI}, yo que contemplo la ca ntidad de espec ies presentes en 

el Proyecto (riq ueza de especies}, la cantidad relativa de individuos de cado uno de /os especies 

(obundoncio); así como la jerorquización de lo domin ancia de cado especie. Este análisis se realizó poro 

determina r lo estructuro y composición f/orístico. 

Índice de valor de importancia (IVI). Este índice define cuáles de /os especies presentes contrib uyen en 

lo estructuro y características particulares de un ecosistema. Por ende, los especies con los va lores mós 

altos definirán teóricamente lo forma en lo que se comportará el resto de los especies pues, en 

ecosistemas perturbados, este índice será alcanzado por aquellas especies con una mayor resistencia a 

condiciones adversos, mientras que, en ecosistemas bien conservados, los especies primarias serán /os 

que destoquen por su valor. 

Donde: 

/VI = { ndice de valor de importancia 

OR = Densidad relativa 

FR = Frecuencia relativo 

OoR = Dominancia relativo 

IV/ = DR + FR + DoR 

Índice de Shonnon-W iener. Este indicador expresa la uniformidad de los valores de importancia de 

todas los especies de la muestro y mide el grado promedio de incertidumbre al predecir a qué especie 

pertenecerá un individuo elegido al azor de un conjunto de individuos. Asimismo, asume q ue todos /os 
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H' = - ¿ (pi ln pi) 
i=t 

Donde: 

H'= Índice de diversidad 

S= Riqueza específico (número de especies) 

p;= Proporción total de la muestra que corresponde a lo especie i 

In= Logaritmo natural 

Para la determinación de lo escala empleada para este índice, se empleó la propuesto por Coviedes. 

Tablo. Categorías de diversidad de Shannon (Caviedes, 7999) 

Rango Categ oría Rango Categoría 

<1 Muybaja >2.1-23 Alta 
>1- ).8 Baja >2.3 Muya/ta 

>).8 - 2.1 Medio 

Índice de Pielou. Utilizando este índice es posible medir la proporción de lo diversidad observada para 

cada uno de /os estratos o grupos, con relación a la diversidad máxima esperado. Sus valores van de O o 

J, siendo la unidad un escenario donde todas las especies son igualmente abundantes. 

Donde: 

H'mox= ln{S) 

J'= Equidad 

S= Riqueza específica 

H' 
J' -- H'max 

De acuerdo con los datos de los muestreos realizados dentro del área de la CH y el área del Pr,oyecto, en 

los dos tipos de vegetación forestal (Chaparral y BC) de las cuales, el Regulado reportó las abundancias 

absolutas y riqueza específica en el ETJ. 

Se tiene que en la vegetación de BG se observaron 46 especies, de las cuales 5 especies corresponden al 

estrato herbáceo, pero solamente se observó la especie Anemopsis colifórnica para el área de CUSTF: 
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para el estrato arbustivo con 35 especies para el área de la CH. solo 8 especies fueron reportadas en el 

área del Proyecto; para el estrato arbóreo se encontró 4 especies para el área de CH y de estas, 3 f ueron 

vistos en el área de CUSTF; asimismo, las especies Opuntio phoeocontha y Woshingtonia filifera , só lo 

fueron observad as en la CH. 

Para vegetación de chaparral, con los resultados de los muestreos se registraron 54 esp ecies, de las cuales 

para el estrato herbáceo se reportaron 10 especies para el área de CH y de estas 4 fueron observados en 

el área d el Proyect o; para el estrato arbust ivo se re po rtaro n 39 esp ecies para el área de CH y de estas solo 

12 fueron vistas en el área de CUSTF; para el estrato arbóreo se observó únicamente la especie Quercus 

agrifolio en ambas áreas, asimismo para el estrato de ro setas se encontraron las especies Hesperoyucco 

whipplei y Yucca schidigera en am bas áreas y para e l grupo d e cactáceas se observaron Cyfindropuntio 

aconthocarpo y Opuntio phoeacantha reportadas solamente en el área de la CH. 

Considerando al área de la CH y al áreo de CUSTF, con vegetación de chaparral es e/ tipo de vegetación 

con mayor riqueza de especies, con un total de 54 especies pertenecientes con 5 estratos de vegetación 

(herbáceo, arbustivo, arbóreo, cactáceos y rosetas). Por otro parte, el BG t iene una riqueza de 46 especies, 

de fas cuales 5 especies son del estrato herbáceas, 34 especies arbustivas, 4 especies arbóreas y una 

especie poro el grupo de /os cactóceas como poro el de palmos. Sin embargo, en el óreo del Proyecto, 

se registró 6 especie herbáceo, 8 especies de arbustos y J especies arbóreos. 

De acuerdo con e/ muestreo reo /izado, dentro d e la superficie de CUSTF se reportaron dos especies que 

no se encontraron dentro del área de lo CH que corresponden especie Ricinus communis y Oaturo 

wrightii. Lo p rimera es una planto exótico invasiva de gran importancia en México, la cual es muy 

frecuente en óreos con algún tipo de degradación o perturbación, como o orillo de caminos o carreteras, 

así como en rerrenos abandonados, incluso al interior de áreas urbanos y periurbanas, por lo tanto, 

únicamente se reportó al interior del óreo con vegetación de chaparral en el área del Proyecto. Para el 

caso, de lo especie Dotura wrightii, es una especie ruderol, considerada como una maleza, que se 

desarrolla en áreas con o/to grado de deterioro, frecuentemente en terrenos abiertos y a orilla de cominos 

Y carreteras, además de que, por sus vistosas flores, es comúnmente empleada como uno planto 

ornamento/, por lo tonto, estos especies no será considerado dentro de los acciones de rescate y 

reubicación, donde se dará prioridad a oque/los especies propias de lo veg,etqción primaria. 
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Con lo información registrado en los muestreos de campo ninguna de las especies de floro distribuidos 

en la CH y área del Proyecto está bajo alguna categoría de riesgo, de acuerdo con lo NOM-059-

SEMARNAT-2070. Si bien el área de CUSTF no presenta uno amplio riqueza de especies, en considerado 

normal, por ello se concluye que el estado de conservación de lo vegetación que sustento el área 

solicitada para CUSTF para a mbos tipos de veg·etación se consideran como vegetación primaria y 

secundaria en proceso de degradación. 

Por otra parte, para estimar los índices de d iversidad, el Regulado calculó el indice de Shannon-Wiener, 

así como el IVI que contempla la cantidad de e sp ecies presentes en el área de CUSTF del Proyecto 

(riqueza de especies), la cantidad relativa de individuos de cada una de las esp ecies (abundancia); así 

como la jerarquización de la dominancia de cada especie. Este análisis se realizó para determinar la 

estructuro y composición f/orístico, mediante las f unciones ante s descri tas y reportadas en e l ETJ y en los 

siguientes párrafos, se presentan en resumen los resultados obtenidos para cada tipo de vegetación. 

Análisis del Índice de Valor de Importancia (IVI) la vegetación de chaparral 

Estrato herbáceo de chaparral 

Dentro de los 24 sitios de muestreo para el estrato herbáceo, se registraron 70 especies. Es importante 

destacar que la cantidad de especies herbáceas fue reducido por la gran cantidad de hojarasca que 

cu brío el suelo, lo que limita el desarrollo de este grupo de especies y no todas son capaces de sobrevivir 

en el ecosistema. Con /os datos de los valores relativos de abundancia, frecuencia y dominancia, se 

obtuvo que, con un valor de /VI de 102.49, el pasto Bromus sp. es lo especie con mayor valor de 

importancia, así como las especie conocido como rabaniza amarilla (Hirschfeldia inca na) con un IV/ igual 

a 37.47, paro el estrato herbáceo dentro de la CH, en cuanto o / óreo del Proyecto se encontró la especie 

rabaniza ama rilla (Hirschfeldia incana} es la especie con mayor IV/ con un valor de 733.80, as/ como el 

pasto Bromus sp., con un IV/ igual a 105.45. 

Estrato arbustivo de chaparral 

Puede concluirse que la especie et chamizo (Adenostoma fasciculatum) presento mayor importancia 

p aro vegetación de chaparral, pues su valor de /VI es de 701.57 de 300, pues fue registrad o en casi todos 

los sitios de muestreo y fue la especie predominante y dominante en este ecosistema. Por otro parte, la 
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especie con el segundo valor de IV/ mós o/to es lo especie de flor de borrego (Eriogonum foscicufa tum), 

pues es común en la vegetación de chaparral. 

Estrato arbóreo de chaparral 
Durante fo compaña de campo sólo se registró una especie arbóreo, lo especie el encino Quercus 

agrifolio, observado únicamente 2 de los 24 sitios de muestreo considerad os en la CH, así como poro el 

área del Proyecto. Por lo tanto, deb ido a que este grupo está compuesto por un solo taxón no se presenta 

un análisis de /VI, pues este corresponde a 300. Por lo mismo, para el caso de la diversidad de árboles, el 

volar obtenido es de O debido a que este grupo está representado por uno sola especie. 

Cactáceas de chaparral 

Dentro de /os 24 sitios de muestro considerados poro la toma de datos para el grupo de /os cactáceas se 

reportaron únicamente 2 especies y 19 individuos con lo especie choya Cylindropuntio acanthocarpa es 

la especie del grupo de las coctóceos, con el mayor valor de importancia, con un IV/ de 277.44 paro CH, y 

para el área del Proyecto no se registraron especies que formaran parte de este estrato, por lo que no se 

presento ningún análisis de diversidad. 

Rosetas de chaparral 

Para este estrato en e/ área de la CH se registraron 768 individuos pertenecientes a dos especies de 

rosetas, de las mismas que fueron observados en el área del Proyecto y del análisis realizado se concluye 

que ambas especies de cactáceas poseen un valor de importancia similor; sin embargo, la yuca de 

Mojave (Yucco schidigera) ocupa el primer puesto, con un IV/ de 179.45 paro CH y 729.06 pa ra CU5TF y la 

especie y uca de Mojave (Yucca schidigero) ocupo el primer puesto, con un /VI d e 170.94. Asimismo, el 

Regulado present ó, los resu ltados de diversidad obtenidos para la CH y para el área de CUSTF en las 

siguientes tablas se presentan los valores de diversidad de Shannon-Wiener obtenidos. 

Tablo. Resultados del valor de diversidad de Shannon-Wiener paro vegetación de chaparral 
herbáceo Arbustivo cactáceos Rosetas 

CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 
Riqueza 10 4 37 72 2 o 2 2 
H' colculado 1.41 1.07 7.96 1.45 0.21 o 0.64 0.69 
H' max = ln(S) 23 1.39 3.61 2.48 0.69 o 0.69 0.69 
Equidad (J') = H1/H'max 0.61 0.71 0.54 0.58 0.3 o 0.92 1 
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Para la diversidad calculada (H'), dentro de la CH se obtuvo un valor de 7.47, para el estrato herbáceo el 

cual se considera como una diversidad baja, mientras que el área de CUSTF obtuvo 7.07y se ubica dentro 

de la mismo categoría. En cuanto o la distribución de las abundancias, en lo CH presento un valor de 

equidad menor (0.671), respecto a lo observado en el área de CUSTF (0.77), lo que indica que existe uno 

mayor heterogeneidad en la cantidad de individuos que presenta coda una de las especies, con taxones 

que cuentan con una marcada dominancia sobre el resto como es el coso del pasto (Bromus sp.). 

Asimismo, debido a que las especies reportadas t ienden a tener un ciclo de vida anual, no se considera 

o ninguno de los ta xones dentro de las acciones de reubicación de floro, sin embargo, una vez que los 

especies rescatadas y reforestadas pertenecientes a otros estratos sean establecidas, se permitirá el 

crecimiento de especies herbáceos, siempre que estas no interfieran con el desarrollo de los elementos 

plantados, asimismo, dentro de los áreas de cambio de uso de suelo temporal, se permitirá lo 

revegetación natural donde, predominantemente, los especies herbáceos son las primeras en 

desarrollarse. 

El Regulado describió que los trabajos de campo en los sitios de muestreo fueron en otoño, cuando el 

área donde se ubica el Proyecto aún no presentaba lluvias, es por lo que, la riqueza en ambos unidades 

resulta boja en comparación con el estrato arbustivo, razón por lo cual no se obtuvo registro de hierbas 

anuales que germinan una vez que las lluvias han iniciado. A l respecto durante la visita de verificación 

se observaron diferencia, es por ello, el Regulado presentó en el escrito libre con número EGRO-000602-

22 de fecha 14 de julio de 2022, la actualización de los análisis y la justificación de las diferencias 

encontradas, por decir, que paro el género Bromus se considero como especie introducida, odemós de 

ser plantos invasoras, pero es uno fuente de forraje poro el ganado y para especies silvestres como 

conejos. 

Debido a esta condición, durante el periodo de tiempo ocurrido entre lo compaña de campo y lo visita 

técnica, existan variaciones de los elementos registrados, aunado a su corto ciclo de vida. Por lo tonto, 

debido o su ciclo de vida y a que es una especie que sirve de alimento para diversas especies de fauna 

silvestre y ganado, razón por la que se presume que no hoyo sido registrada o/ momento de lo visita 

técnico, pero considerando sus requisitos de germinación son menos exigentes que los de las especies 

nativos, en general su dispersión es por semi/lo y es favorecida por el viento, principalmente en cortas 
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disrancias, donde se lleva a cabo el arrastre del germoplasma por el suelo, cual se considera como parte 

de /as medidas. 

Asimismo, a las otras especies que tuvieron diferencia durante la visita de ver ificación el Regulado, 

concluye que, pueden presentarse variaciones respecto al tamaño de sus poblaciones a lo largo del año, 

provocada por factores inherentes a su biología, como lo duración de su ciclo de vida, su estacionolidod; 

así como a factores como lo alteración del ecosistema. lo especies herbivorío por porte de especies 

silvestres como el conejo matorro/ero (Sylvi/ogus bachmani), el ordillón de rocas {Otospermophilus 

voriegotus). la tuza norteño (Thomomys bottae) y lo rato cambalachero desértica (Neotomo /epido). las 

cuales fueron reportadas dentro del área de CUSTF y/o CH. Estos roedores y lepóridos se alimentan de 

brotes verdes, tollos y raíces, lo que pudiera provocar variaciones en los poblaciones de los especies de 

flora. 

Para las áreas de la CH que presentan una mayor densidad de elementos arbustivos y que se encuentran 

mejor conservados, lo abundancia de especies herbáceas resultó menor, en comparación con el área de 

CUSTF que, en general presenta menor densidad de elementos arbustivo, o/ respecto o lo diversidad 

cole u/oda {H'), dentro de la CH se obtuvo un valor de 7.96, el cual se considero como una diversidad media, 

mientras que el área de CUSTF obtuvo 7.45, considerado como un valor bojo de diversidad. 

En cuanto a lo distribución de /os abundancias, lo CH presenta un valor de equidad menor (0.54), respecto 

o lo observado en el área de CUSTF (0.58); en ambos cosos, el valor es bojo debido o que existe uno 

morcado dominancia de las especies como Jo flor de borrego (Eriogonum fosciculotum). artemisa de 

Californio (Artemisia colifornica) y el chamizo (Adenostomo fasciculotum), respecto al resto d e especies 

arbustivos y, en general, o/ resto de los estratos. 

Análisis para vegetación de BC. 

Derivado de la información obtenída en la verificación de la vista técnica, en la que se observaron otras 

especies no reportadas en el ETJ e IF, se solicitó al Regulado realizará la aclaración correspondiente, el 

Regulado, mediante escrito libre con número EGRO-000602-22 de fecha 14 de julio de 2022. presentó la 

justificación de las diferencias encontradas, misma que ya ha sido señalada en los párrafos anteriores y 

por ende, realizó nuevamente el análisis para este estrato, señalando: poro lo actualización de los 
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parámetros poblaciona/es dentro del estrato herbáceo en el área de CUSTF, se emplearon los 

abundancias de los especies señaladas en el Acta de visita y, a partir de ello, se determinó la abundancia 

y dominancia relativas. Para el caso de la frecuencia, debido a que se trató de un censo, como se 

demuestra en la siguiente tabla. 

Tablo. Análisis de /VI para el estrato de fas herbáceas en vegetación de BG 

Especie Nombre científico Nombre común IV/ IV/ 

1 Anemopsis cafifornico Hierba del manso 97.12 95.130 

2 Bromussp. Pasto 28.06 --
3 Distichlis spicoto Zocate salado 730.04 ---
4 Hazordia berberidis Hozardio 20.97 ---
5 Nassel/o sp. Pasto 23.82 ---

6 Urtico dioico Ortiga ... 47.655 

7 Hirschfeldio incono Rabaniza amorilla ... 63.149 

8 Polvpogon monspeliensis Robo de cordero -·-• 45.787 

9 Melilotus indica Melitoto - 26.447 

10 Stachvs stebbinsii Ortiga ... 21.831 

Total 300 300 

Como se observo en lo tablo anterior solamente lo especie Anemopsis californica que, inicio/mente fue 

Jo única especie reportada y que se trata de un taxón propio de Jo vegetación ripario y, en genero/, de 

áreas con una buena d isponibilidad de humedad,ya que requiere de una cantidad importante de agua 

para su desarrollo. 

Respecto al índice de diversidad de Shannon Wiener, inicio/mente en el ET:J se estimó un valor de cero, 

debido a que únicamente se registró o la hierba del manso (Anemopsis californlca), s in embargo, una 

vez realizada lo adecuación con base en las especies adicionales que se observaron durante la visita, se 

estimó una diversidad de 1.42, el cual es un valor más alto que el que se tiene registrado en fa 

microcuenca (0.98), sin embargo, tal como se expone con anterioridad, de los especies adicionales, cuatro 

de ellas corresponden a especies exóticos invasoras, así como a especies ruderales, típicas de áreas 

perturbadas, principalmente por lo presencia del derecho de vía existente que se ubico de forma 

adyacente. Mientras que en la microcuenca se observan especies como Hazardia berberís, h ierba del 

manso (emopsis ca/ifornico) y zocote salado (Distichlis spicota) que, si bien es una especie típica de 

ecosistemas con suelos salinos, también se puede desarrollar en ecosistemas ribereños, los cuales son 

--¡;axones nativas prapk,s de este tipo de vegetadón 

Página 27 de 98 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industria les 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

Asimismo, es importante destacar que tos nuevos taxones registrados estón ubicados principalmente en 

el límite del derecho de vía existente con el área solicitada, lo que corrobora el hecho de que estos 

especies se distribuyen en áreas con mayor grado de perturbación, ya que, al interior del área solicitada, 

que sustenta /os demás ejemplares de bosque de galería, estos no tienen representación. 

Poro el estrato arbustivo en el área que sustenta vegetación de galería se observaron algunos 

variaciones respecto a las abundancias de algunos elementos de porte arbustivo como la altamisa 

(Ambrosio psilostachyo), jarillo (Baccharis salicina), arbusto dorado {lsocomo menziesii) y abrojo 

(Xonthium strumarium}, rozón por lo cual se procedió al replanteamiento de /os índices de diversidad, 

con el fin de integrarlos en el onó/isis comparativo con el área de CUSTF. 

De acuerdo con el análisis realizado, se determinó que, de los especies arbustivas presentes en la CH, 

únicamente hubo variaciones significativos respecto al comportamiento del índice de valor de 

importancia para dos especies, el abrojo (Xanthium strumorium), y la malvo de chaparro/ 

(Malocothomnus fasciculotum). 

Derivado de /as variaciones en los abundancias de /os individuos registrados durante la visito técnica, 

poro la malvo de chaparral (Malacothamnus fosciculatum) el valor fue menor, todo vez que el único 

individuo registrado no se observó durante fo visita, debido al fin de su ciclo de vida, o o que únicamente 

se encontraba latente su rizoma, que tiene la capacidad de rebrote posterior o algún daño físico como 

apisono miento por parte del ganado. Poro el caso del abrojo (Xonthium strumorium), se obtuvo un índice 

de valor de importancia mayor que el obtenido durante lo fose de muestreo, debido o que se trato de 

uno especie ruderol de rápido crecimiento, que se desarrollo vigorosamente en hábitats perturbados, 

principalmente durante el verano. 

El comportamiento de los valores de IV/ de las especies se mantiene, y que el índice de diversidad de 

Shannon Wiener aumento ligeramente a 2.27, respecto a los 2.25 obtenidos paro el ETJ, se demuestra 

que estos variaciones en los abundancias no representan un cambio significativo de /os valores y análisis 

presentados en el ETJ y, por ende, se sigue dando cumplimiento al precepto normativo de mantener Jo 

biodiversidad. La memoria de cálculo actualizada se presenta como Anexo 7 de fa oc/oración. 
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El Regulado describió en el ETJ que para el área de CUSTF se estimaron un total de 3,750 individuos por 

hectóreo, distribuidos en ocho especies. Para el caso de la CH, la densidad por hectárea estimado es de 

6,087 individuos, que se distribuyen en 34 taxones, de las cuales, ninguna especie se encuentra dentro de 

alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2070. 

De acuerdo con el análisis comparativo del IV/, paro el área de CUSTF, la especie con la valoración más 

alta es Artemisia douglasiana con un valor de 73.49 y uno abundancia por hectárea de 700 individuos, 

mientras que de la CH p resentó un valor significativamente más bojo (7.18} y una abundancia de 8 

elementos por hectórea. Este taxón es muy común o lo orillo de arroyos y drenajes, además de q ue tiene 

la capacidad de reproducirse por rizomas, Jo que permite una rápida propagación y, para el área del 

Proyec to, donde se encontraron 30 individuos, tiende a formar pequeños manchones. 

El segundo valor de importancia dentro del órea de CUSTF con 55.33 y una densidad de individuos de 

7,325 plantas por hectárea es el tu/e (Schoenoplectus ocutus}, mientras que dentro de la CH se presentó 

una menor densidad (792 plantos) y un valor de IV/ más bajo (9.27). Para lo determina ción de los 

parámetros poblocionales, tal como se realízó paro el área de CUSTF, se emplearon tos valores obtenidos 

durante la visita técnica, mediante las cuales se obtuvieron los valores relativos de abundancia, 

frecuencia y dominancia, tal como s e presenta a contínuación. 

Tablo. Análisis de Shannon para vegetación de BG 

herbáceo Arbustivo arbóreo cactáceas Rosetas 

CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

Riqueza 5 6 34 8 4 3 7 o 7 o 
H' calculada 0.98 l.42 227 7.43 0.93 0.52 

H' max = ln(SJ 7.6) 1.79 3.53 2.08 7.39 7.1 

Equidad {J') = H'/H'max 0 .61 0.37 0.64 0.69 067 0.47 

Dentro de ambos unidades de análisis se reportó una so/o especie perteneciente a este estrato y que 

corresponde al encino (Quercus agrifolio} lo cual, para la CH se obtuvo una densidad de 20 individuos, 

m ientras que poro el área del Proyecto se estiman 3 individuos. Por tratarse de un solo taxón, en ambos 

casos el /VI es de 300. Esta especie no se encuentra catalogada dentro de alguno categoría de riesgo de 

acuerdo con lo NOM-059-SEMARNAT-2070. 
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Para fa diversidad calculada {H'), dentro de fa CH se obtuvo un valor de 0.93, el cual se considero como 

uno d iversidad muy baja, mientras que el Proyecto de suelo obtuvo 0.52, el cual también se encuentra 

dentro de fa misma categoría. En cuonto o fo distribución de las abundancias, la CH presenta un valor 

de mayor (0.67), respecto a lo observado en el área de CUSTF (0.47); en ambos cosos, el valor es bojo 

debido a que existe uno morcado diferencia entre /as abundancias de las especies mejor representadas, 

respecto a oque/fas de /os que se obtuvieron pocos registros. 

Medidas de prevención y mitigación 

Con la finalidad de mitigar el impacto que será generado o este grupo biológico y dar cumplimiento al 

criterio de excepcionalídad señalado en el Artículo 93 de la LGDFS con relación a mantener la 

biodiversidad, se propone la ejecución de un Programa de Rescate y Reubicación de Flora el cual será 

implementado en una superficie de 0.228 donde serón establecidas /os especies correspondientes o/ 

cho parral, así como 0.758 hectáreas donde serán ubicadas las especies de BC. Poro fa determinación de 

/os especies que serón empleadas en las acciones de rescate y reubicación de especies se consideraron 

las abundancias reportados en el área solicitada, su importancia ecológico. Las especies seleccionadas 

para el programo se indican en el anexo 7 de 2 del presente oficio. 

La cantidad de individuos por rescatar dependerá de las condiciones de los individuos ol momento de 

realizar los recorridos previos al desmonte. Se considerarán aspectos como su altura y el estado 

fitosonitario, poro el caso particular de fas especies arbóreas, de las cuales se reportaron elementos con 

fa tollo adecuado que permito una extracción y establecimiento exitosos. se realizará la compra de 

plantas en vivero focales. Los especificaciones del programa se encuentran dentro del Capítulo IX de este 

estudio. En conclusión, con la implementación del p rograma de rescate y reubicación de especia de flora, 

se garantizo que. con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se mantendrá la diversidad 

florística. Las acciones particulares que serán ejecutadas durante las acciones de rescate y reubicación se 

presentan dentro del Capítulo IX de este ETJ. 

Por otra parte. el Regulado presentó en el ETJ e IF que, con el fin de contribuir con lo mitigación de los 

impactos que serán generados sobre la vegetación durante los acciones de cambio de uso de suelo, se 

implementarán los siguientes medidos: 
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• El desmonte de fa vegetación se realizará con medios manuales como machetes y motosierras. 

• Se realizará un derribo direccionado de /as especies arbóreas y arbustivas de mayor tamaño, con 

el fin de evitar la afectación de la vegetación fuera del área de cambio de uso de suelo. 

• En todo momento se prohibirá el uso de fuego para las acciones de remoción de la vegetación, 

medida que será enfatizada al personal en turno, debido a que se trata de un ecosistema 

semiárido con una alta cantidad de elementos vegetales inflamables que, of ser dependientes 

del fuego, cuentan con adaptaciones que propician su incandescencia. 

Los restos de vegetación serón triturados y empleados en la conformación del bosque en curvos 

de nivel que también servirá para enriquecer et suelo de las áreas aledañas a esto obra. 

• Se delimitarán claramente las áreas autorizadas paro el cambio de uso de suelo en terrenos 

forestales con el fin de evitar lo afectación de áreas vegetadas que no estén inclurdas en la 

presente solicitud. 

• Se capacitará al personal durante las diferentes etapas del cambio de uso de suelo respecto a fo 

importancia de la vegetación en la región, así como de los servicios ambienta/es que esta 

proporciona. 

Con la finalidad de eliminar o mitigar los posibles efectos negativos del Proyecto por la remoción de 

vegetación, el Regulado presentó el Programa de rescate, reubicación y reforestación de flora silvestre, 

con especial énfasis en las especies que son más abundantes en el área del Proyecto con respecto a la 

CH y dan estructura a la vegetación con el fin de mantener su abundancia y diversidad y sobre todo 

conservar los servicios ambientales, como la captura de carbono, retención de suelo y recarga de los 

mantos freáticos, que se presentan dentro del ecosistema, m ismo que deberá ejecutar el Regulado, dicho 

Programa se presenta con mayor detalle en el Anexo l de 2 que forma parte integral del presente oficio. 

De manera general se tiene lo siguiente: 

• Rescatar las especies Salix Jaevigato, Quercus agrifolio, Hesperoyucca whipplei y Yucca schidigera 

para la reubicación de la vegetación del bosque de galería. 

• Reforestar en la superficie de 0.450 ha, las especies de las cactáceas observadas en los sitios 

aledaños para realizar la revegetación a través del método de propagación vegetativa del género 

-t 
Opuntia Sp. , ... . ~ .. ~. 
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• Con el fín de mantener la abundancia, diversidad y sobre todo conservar los servicios ambientales 

que presta el ecosistema deberá de realizar la reforestación en la superficie temporal del Proyecto o 

área alterna, tomando en cuenta las especies ubicadas en el área de CUSTF, o en su caso especies 

que se consideren adecuadas al tipo de ecosistema, mismas que deberán ser reportadas en los 

informes de cumplimiento. 

• Recuperación del suelo fértil producto del despalme (capa superficial) y los residuos de la capa 

forestal triturados serán mezclados y usados posteriormente en la fase de recomposición del 

derecho de vía {DDV). para enriquecer la capa de suelo, favoreciendo de esta manera el 

establecimiento de la regeneración natural y de las plantas del proceso de reforestación. 

• El material vegetal muerto deberá ser esparcido en el área del CUSTF conforme se finalicen las 

actividades de construcción buscando que quede disperso a lo largo de toda el área, esto con el fin 

de permitir que se incrementa el contenido de humedad en el suelo y favorecer la regeneración 

natural. 

• Trituración de las materias primas resultantes del cambio de uso de suelo y su reincorporación al 

suelo para enriquecerlo en nutrientes y se favorezca la revegetación natural. 

• Capacitación de personal contratado para temas relacionados con aspectos ambientales de las 

especies de flora y fauna a proteger y conservar donde se incluirán sus funciones, posibles usos y su 

importancia. Asimismo. dar pláticas de legislación ambiental, manejo de maquinaria y equipo. 

manejo y disposición de residuos, cuidado del agua, señalamientos, etc. 

• Remoción de la vegetación únicamente en la zona sujeta a cambio de uso de suelo empleando 

equipo y técnicas que eviten el daño a la vegetación en zonas aledañas. 

• Previo a las actividades de desmonte y despalme en la preparación del sitio se realizará la 

delimitación del área sujeta a CUSTF, con la finalidad de evitar afectación a sitios aledaños o no 

considerados en la presente resolución. 

Esta Autoridad considera que el cambio de uso de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del 

Proyecto, con la implementación de las medidas anteriormente descritas, permitirá mantener la 

diversidad floristica, en cumplimiento con lo que establece el articulo 93 de la LCDFS para el recul!'so flora. 

Fauna silvestre 
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Para la caracterización de las especies faunísticas. en la zona de influencia del área del Proyecto. el 

Regulado describió que con revisión bibliográfica se registró lo posible ocurrencia de 327 especies de 

vertebrados terrestres. Los oves comprendieron cerca del 77% del total de especies, con 232, de los cuales, 

80 son residentes todo el oño, 78 son m igratorias de verano, 90 son migratorias de invierno, 35 son 

pasajeros y dos especies son considerados introducidas. Paro el caso de los mamíferos, se registraron 51 

especies, de /as cuales, 15 de ellos son roedores {30%) y 19 especies de murciélagos {37%), que en conjunto 

representan más de la mitad de los especies potenciales. Poro el caso de los reptiles, se registraron 30 

especies de potencio/ ocurrencia, 14 de ellos fueron logortijos, 15 serpientes y uno especie de tortuga. Los 

anfibios fueron el grupo con el menor número de especies potencio/es con ocho, de las cuales siete son 

anuros y una especie de salamandra. El listado de especies potenciales se presentó dentro del Anexo 4 

del ETJ junto con la base de datos de los registros levantados en campo, en el que se señala que realizó 

trabajo de campo utilizando diferentes metodologías según las especies muestreadas. 

El Regulado describió en el ETJ la ubicación de inicio y fin de cada uno de los 18 transectos realizados para 

la obtención de los listados de fauna, en el sistema de coordenadas universal transversal de M ercator 

(UTM) para la zona llN dispuestos en el chaparral y vegetación de BC. Cabe señalar que debido a la 

dificultad de acceso y a lo disposición del bosque de galería, algunos de los transectos no fueron lineales, 

sino que se ajustaron o las característ icos presentes en el terreno, siempre manteniendo la longitud lineo/ 

de coda tronsecto. 

El Regulado manifestó que. , poro el monitoreo de vertebrados terrestres dentro de lo CH se emplearon 

transectos de 500 metros de longitud. Las técnicas empleadas fueron divididas en dos grupos, los 

métodos directos, como avistomientos, capturo, fotografío, reconocimiento de cantos y vocalizaciones, 

principalmente. Por otra parte, los métodos indirectos comprenden o aquellas técnicos que permiten 

inferir la presencia de lo especie mediante evidencias que delatan su actividad cotidiana como huellas, 

excretas, restos óseos, madrigueras, echaderos, p lumas y pelo je, entre otros. Los métodos de monitoreo 

por grupo se presentan a continuación. 

Aves. Para el monitoreo de los oves se empleó la metodologfa de puntos de conteos con uno duración 

de 70 minutos de evaluación. En coda punto de conteo, y con ayudo de binoculares morca Bushne/1 de 

10x42 mm, se registraron todas /as especies observados o uno distancia de 25 m poro oves pequeñas Y 
~ ..... . ,-.. , 
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de hasta 750 m para aves de gran tamaño. Los puntos de conteo fueron establecídos a lo largo de los 

transectos con una distancia de separación de 250 m entre ellos, fijando tres puntos de conteo en total 

por tronsecto de 500 m de longitud. Además, en los recorridos realizados para trasladarse entre un punto 

y otro, también se registraron las especies observadas, manteniendo lo distancia de detección 

establecido y poro el área del Proyecto igualmente describió que los distancias se limitaron para cubrir 

únicamente o lo superficie del área de CUSTF. Los puntos de conteo fueron establecidos o lo largo de los 

tronsectos con una distancia de separación de 250 m entre ellos, fijando dos puntos de conteo en total 

por transecto de 250 metros de longitud. Además, en los recorridos realizados poro trasladarse entre un 

punto y otro, también se registraron las especies observadas, manteniendo lo distancio de detección 

establecido. Aunado a esto, también se registraron o las especies que no fueron observados pero que 

pudieron ser reconocidas por su canto y por plumas encontradas. 

M amíferos. Para el registro de mamíferos el Regulado describió que, realizó recorridos o lo largo de los 

transectos para detector indicios de su presencio, mediante lo búsqueda de huellos, excretas, y cualquier 

otro indicio de actividad a uno distancio de seis metros por cado lado del transecto, también se coloco ron 

cómo ros trompo en pasos evidentes de fauno, bebederos y echaderos con evidencio de uso reciente, con 

el fin de obtener evidencio fotográfico de las especies de mamíferos medianos presentes. Los cámaras 

trompa fueron colocados en posición Sur-Norte, a una altura por arribo de los 40 centímetros del suelo. 

Por último, también se colocaron trompas Shermon para la capturo de mamíferos pequeños, las cuales 

fueron colocados en línea recta con un espaciado de 70 m entre codo trampa. Estas fueron cebados con 

uno mezclo de oven o y vainilla, y se activo ron antes del anochecer, paro revisarlas al amanecer con el fin 

de evitar lo muerte del organismo capturado por insolación 

Anfibios y reptiles. Para el registro de anfibios y reptiles, se realizó uno búsqueda activo a una distancia 

de seis metros por lodo a lo largo de todo et transecto, removiendo troncos y rocas, buscando dentro de 

huecos en paredes, troncos de árboles, entre la vegetación, y cerca de cuerpos de aguo. Además, durante 

lo búsqueda de individuos, se registraron las mudos de piel de reptiles. Todos los organismos observados, 

capturados, fotografiados y sus respectivos rostros fueron identificados con ayuda de lo literatura 

especializado disponible para oves. 

Caracterización de la fauna 
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Derivado de los datos de campo y de los métodos empleados para el monitoreo de vertebrados terrestres, 

el Regulado reportó un total de 7,281 registros pertenecientes o 64 especies para toda la CH. El grupo de 

los oves fue el más diverso y el que obtuvo mós registros con J,042 registros de 44 especies, /os mamíferos 

obtuvieron 160 registros de 73 especies, los reptiles obtuvieron 79 registros de ocho especies y los anfibios 

con 10 registros de dos especies poro el área de lo CH. 

Para el área del Proyecto, señaló que se registró un total de 244 registros pertenecientes a 34 especies 

poro todo el área de CUSTF. El grupo de las aves fue el más diverso y e l que obtuvo más registros con 799 

registros de 22 especies, los mamíferos obtuvieron 26 registros de ocho especies y los reptiles obtuvieron 

19 registros de cuatro especies. 

Asimismo, en el ETJ como anexo 4, se presentaron los resultados obtenidos de los muestreos realizados 

en cada tipo de vegetación. Para representatividad del muestreo, el Regulado presentó las curvas de 

acumulación de especies, método poro lo comparación de sitios que presentan diferencias en e l número 

de unidades muestra/es y superficie cubierto como es el caso de la CH y el área del Proyecto, que permite 

estimar la riqueza de especies basándose en el índice Chao2, mediante lo paquetería iNEXTI76 versión 

2.0.20 del so~ware estadístico RStudio177 versión 7.2. 7335. Con eso mismo paquetería se calcularon lo 

completitud del muestreo y lo riqueza estimado, utilizando algunas fórmulas que se plasmaron de la 

página 132 a la 133 del ETJ, mismas que se desglosan en el análisis realizado por grupo faunistico. 

Especies de Aves registradas en vegetación de chaparral y vegetación de BG. Poro el área de CUS TF se 

registraron tres especies que no fueron reportadas dentro de lo CH, dos de estos especies, el gorrión 

doméstico (Passer domesticus),y el estornino pinto (Sturnus vulgaris), son especies introducidas. Por otro 

lado, 25 especies únicamente fueron reportados poro lo CH. El listado de especies y los abundancias 

obtenidos poro cado unidad. Poro vegetación del BC, se contabilizaron 826 registros pertenecientes a 64 

especies, de las cuales el 85% de los registros fueron levantados dentro de la CH representando al 96% de 

lo riqueza total. Poro el caso del área solicitada poro CUSTF, se levantaron el 15% de los registros, que 

representaron el 30% de la riqueza totol paro el BC, ol igual que lo observado para el chaparral, el grupo 

de las aves, los registros dentro órea solicitado poro CUSTF representaron menos de una quinta porte de 

los registrados en la CH. 
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Tabla. comparativa de abundancias poro las aves reporcados para el CUSTF y CH en el órea de vegecación de 
chaparral 

NOM-059- VCH VBC 
ID Especie Nombre común 

SEMARNAT-2010 CH CUSTI= CH cus~ 
1 Accipiter cooperii Covilán de Cooper Pr 7 o 5 1 

2 Accipiter striotus Covilán pecho conelo Pr 1 o --- ... 
3 Buteo albonotatus Aguililla aura Pr 10 o 3 o 
4 Buteo jamoicensis Agui/il/o cola rojo -- 25 6 8 o 
5 Psoltriporus minimus Sostrecil/o ... 5 o 16 o 
6 Cothortes aura Zopilote aura ... 4 o 7 o 
7 Zenaida mocroura Huilota Común ... 12 o 13 o 
8 Aphelocoma californico Chora californiano - 11 2 41 6 
9 Corvus brochyrhynchos Cuervo americano -·· 19 o 1 o 
10 Corvus corox Cuervo común --- 38 6 72 o 
l7 Geococcyx colifornion us Correcominos norteño --- 1 o --- ··-

12 Falco sparverius Cernícalo americano ... 1 o ... . .. 

13 Hoemorhous mexicanus Pinzón mexicano -- 18 13 3 o 
14 Spinus psoltrio Jilguero domínico --- 2 o --- - -
15 Lonius /udovicianus Alcaudón verdugo - 1 o -- ---
16 Toxostomo redivívum Cuicacoche californiano -- 4 o 3 1 
17 Col/ipeplo colifornico Codorniz californiano -- 40 24 41 30 

18 Leioth/ypis ce/ata Chipe o/ivóceo -- 1 o 5 o 
19 Setophaga coronota Chipe rabadilla amorillo - - 67 20 127 37 

20 Aimophilo ruficeps Zocotonero corono canelo - 1 o ... ··-
21 Junco hyemolis Junco ojos negros -· 1 o 27 o 
22 /Vlelospizo me/odio Gorrión cantor -- o 1 3 o 
23 Me/ozone crissolis Rascador californiano -- 74 5 40 4 
24 Pipi/o moculotus Rascador moteado -·· J o 13 2 
25 Spizello posserino Gorrión cejas blancos - n o 2 2 

26 Zonotrichio leucophrys Gorrión corono blanca - .34 2 87 12 
27 Posser domesticus Gorrión doméstico -- o 1 --- ... 
28 /Vle/anerpes formicivorus Carpintero bellotero -- 7 3 21 9 
29 /vfe/onerpes lewis Carpintero de Lewis -- 4 7 3 2 
30 Corthylio calendulo Reyezuelo motraquito ... 3 o 3 o 
31 Bubo virginionus Búho cornudo -·· 1 o 1 o 
32 Sturnus vulgoris Estornino pinto -·-· o 4 --·- --
33 Chomoeo fasciota Corneo -·· 5 2 7 o 
.34 Calypte onno Colibrí cabezo rojo -- 70 1 28 o 
35 Cotherpes mexicanus Soltopored borranqueño - - 1 o 3 o 
36 Tro9/odytes oedon Soltopared común -- 2 1 4 o 
37 Catharus guttatus Zorzal cola canelo --- 2 o o 5 
38 Soyornis nigricans Papamoscas negro ... 

·'º" . "'• 1 o 5 o 
! '1:- ' 1; 
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ID Especie 

39 Soyomis soyo 
40 Tyto alba 
41 Vi reo huttoni 

42 Aimophilo ruficeps 
43 Coloptes auratus 

44 Sitta carolinensis 

Nombre común 

Popamoscos 1/onero 

~ce~CIA. DE HCUltlOAO 
r~r•e1• 'I A'-IOl["Tf 
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NOM-059- VCH VBCi 
SEMARNAT-2010 CH CUSTF CH CUSTF 

- 2 o 1 o 
Lechuza de componorio -- 7 o 4 2 

Vireo reyezuelo -- 4 o 1 o 
Zocatonero corono conelo ... --- -- 1 o 
Carpintero pechero común --· --- ... 2 o 
Bajopalos pecho blanco ... --- -- 1 o 

De las especies observadas en la tabla anterior no se encontró evidencia de especies que se en cuentren 

en alguna categoría de ríesgo, de acuerdo con la NOM-059-SEMARNAT-2010, para el área del Proyecto, 

no obstante, tres especies de aves; el gavilán de Cooper (Accipiter cooperii), el gavilán pecho canelo 

(Accipiter striatus) y la aguililla aura (Buteo albonotatus), observadas en la CH, se encuentran 

catalogadas en riesgo, mismas que han sido consíderadas y se t endrán en c uenta al momento d e 

ejecutar el p rograma de rescate de fauna anexo 2 de 2 del present e o ficio, considerando la movilidad de 

la fauna. 

Mamíf eros de chaparral. 

Para el grupo de los mamíferos el número de registros reportados en el área de CiUSTF fue 

aproximadamente uno quinta parte que lo observado en la CH. No obstonte, la riqueza fue ligeramente 

menor en el área solicitada paro CUSTF con siete especies contra las nueve especies reportadas en la CH, 

una de estas especies, fue el ratón de Baja California (Peromyscus fraterculus), reportada únicamente 

para el área del Proyecto, mientras que tres especies fueron únicamente reportadas para la CH. En la 

siguiente tablo se muestra el listado de especies d,e mamíferos reportados en los muestreos. 

Tablo. Comparativa de abundancias para los mamíferos reportados para el CUSTF y CH. 

NOM-059· VCl-1 VBC 
ID Especie Nombre común SEMARNA T-2010 CH CUSTI= CI-I CUSTF 

7 Conis /otra ns Coyote - 21 2 12 1 

2 Urocyon cinereoargenteus Zorríta gris -- 16 7 7 o 
3 Neotoma lepida Rata cambalachera desértica -- 8 1 17 o 

4 Peromyscus boylii Rotón arbustero --- 2 o 2 o 
5 Peromyscus fraterculus Ratón de Baja California -·- o 2 ' o 
6 Thomomys bottae Tuza norteño -··- 17 5 7 6 

7 Dipodomys simulans Roto canguro de Boja Californio -·- .. 1 1 -·- ·-
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8 Sylvilagus bachmani 
9 Mhephitidae 
70 ocospermophitus voriegotus 
17 Lynx rufus 
12 Procyon lotor 
13 Otospermophilus voríegatus 
74 Corynorhinus townsendii 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2380/ 2022 
Cíud ad d e México , a 07 de octulbre de 2022 

NOM-059- VCH VBG 
Nombre común 

SEMARNAT-2010 CH CUSTF CH CUSTF 

Conejo matorro/ero --- 18 6 9 o 
Zorrillo -- 1 o --- ... 
Ardillón de rocas ... 7 o --- . .. 

Unce Americano --- ... ... 5 o 
M0fXJChe -- --- --- 1 o 
Ardillón de rocas ... --- --- 7 1 
Murciélago orejón de Townsend ... ... --- 1 o 

Del tota l de especies rep ortadas paro el á rea del Proyecto y CH, ninguno d e e/los se en cuentra 

catalogada en riesgo de acuerdo con la NOM-059-SEMARNA T-2070, pero paro el caso de la CH, 08 

especies fueron registradas exclusivamente para esto á rea, no obstante, se tendrán en cuenta al 

momento de ejecutar el programa de rescate de fauna, conforme al anexo 2 de 2 del presente oficio, 

considerando la movilidad de la fauna. 

Reptiles de chaparral 

Para el grupo de los reptiles se mostró una gran diferencia entre el núm ero de registros y lo riq ueza de 

especies reportadas para cada unidad de análisis. En la siguiente tabla se presenta e l listado de especies 

de reptiles reportados poro el chaparral y las abundancias reportados poro codo unidad, d onde s e 

resalto a /o s especies que sólo fueron registradas para el área solicitada . 

Tabla. Comparativa de abundoncias paro los reptiles reportados para el CUSTF y CH en el chaparro/ 

ID Especie Nombre Común NOM-059-
CH CUSTF 

SEMARNAT-2010 
1 Colubrídae Colúbrido -·-- 1 o 
2 Sceloporus ocurti Lagartija espinosa de granito --- 4 4 
3 Urosaurus nigricaudus Cachora de Árbol Cola Negra A 34 o 
4 Uto stansburiana Lagartija de mancha latero/ norteña A 14 7 
5 Aspidoscelis tigris Huico tigre del noroeste ·-- o 1 
6 Crota/us ruber Cascabel de diamantes rojos Pr 1 o 
7 Xantusia henshawi Lagartija nocturno de granito -- 2 o 

Del listado anterior, se destaca que dentro del área de CUSTF se registró la especie de Uta stansburiana 

que se encuentra en categoría de riesgo, de acuerdo a la NOM-059-SEMARNAT-2010; además de tener 

una distribución de endemismo; asimismo, se registraron dos especies más con alguna categoría de 

riesgo, Urosaurus nigricaudus y Crotalus ruber, en la CH, mismas que se ~~nc:1.r.án en cuenta al momento 
/ ~ _.¡, • 
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de ejecutar el programa de rescate de fauna anexo 2 de 2 del presente oficio, considerando la movi lidad 

de la fauna. Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístico. El Regulado describió 

que existen diferentes métodos poro cuontíficor lo diversidad biológico a través de los /lomados índices 

de diversidad, y en especial para fauno, algunas de las métricas más empleadas lo son lo riqueza de 

especies, el índice de diversidad de Shannon-Wiener (H') y el índice de diversidad de Gini-Simpson. 

Por un lado, la riqueza de especies no es más que el número total de especies registrados paro la 

comunidad. Mientras que el índice de Shannon-Wlener m ide el grado de incertidumbre que existe en lo 

comunidad, y el valor que arroja, mientras más grande sea, mayor es la incertidumbre, lo que refleja una 

mayor diversidad. Por su parte el índice de diversidad de Gini-Simpson, mide la equidad presente en la 

comunidad, esto es, la probabilidad de que dos individuos tomados ol azor pertenezcan a la misma 

especie. Para el cálculo d e est e índ ice, la metodología y fórmulas se desarrollan en los Capítulos 111 y IV 

del ETJ. 

Índices de diversidad de fauna silvestre 

Derivado de la caracterización de la vegetación se determinó realizar el análisis en los dos tipos de 

vegetación donde se ubica el Proyecto. Por tal razón, lo datos levantados en campo fueron analizados 

como se indica a continuación. 

Aves. Para el grupo faunístico de las aves se obtuvo uno riqueza específica de 47 especies para la CH y 

CUSTF, una abundancia absoluta de 905 ejemplares paro el órea de la cuenca y 878 ejemplares paro el 

área del Proyecto, siendo que las especies: Polioptila me/anura (91 y 60), Haemorhous mexiconus {60 y 

48), Compylorhynchus brunneicapillus {53 y 26), Zenaida macroura (45 y 36), Corvus cryptoleucus (43 y 22) 

y Corvus crypto/eucus (43 y 36) con mayor número de abundancia, así como se puede observar en la 

siguiente tabla. 

Tablo Comparativo paro el grupo de oves reportados paro e l área de CUSTF con respec to a la CH 

Grupo de Aves Vegetación de Channrral Vegetación de Galería 

Abundancia Indice de Abundancia Indice de 

Especie 
absoluta Shannon absoluto Shannon 

Nombre Común CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

Accipiter cooperii Gavilán de Cooper 7 --- 0.066 0.000 5 J 0.040 0.044 

Accipícer striotus Gavilán pecho canelo 1 --- 0 .074 0000 -- 0.000 
-----

,11" •IV~ 
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Gruoo de Aves 

Especie 
Nombre Común 

Buteo albonototus Aguililla aura 

Buteo iamaicensis Aguílilla colo roja 

Psoltriparus minimus Sastrecillo 

Cathortes aura Zopilote aura 

Zenaida macrouro Huilota Común 

Aohelocomo colifornica Charo californiano 

Corvus brachyrhynchos Cuervo americano 

Corvus corox Cuervo común 

Coloptes ourotus Zorzal colo canelo 

Geococcyx colifornionus Correcaminos norteño 

Falco soaNerius Cernícalo americano 

Haemorhous mexiconus Pinzón mexicano 

Spinus osa/tria Jilguero domínico 

Lanius ludovicionus Alcaudón verduao 

Toxostomo redivivum Cuit/ocoche californiano 

Cal/ipeplo colifornico Codorniz californiano 

Leioth/vnis ce/oto Chipe oliváceo 

Setophogo coronoto Chipe robodillo amorillo 

Aimophilo rvficeps Zocotonero corono canelo 

Junco hvemo/is Junco ojos negros 

Melospizo melodía Gorrión cantor 

Melozone crissa/is Rascador californiano 

Passer domesticus Gorrión doméstico 

Pipí/o moculatus Rascador moteado 

Spizella msserina Gorrión ce/as blancos 

Zonotrichia leucophrvs Gorrión corono blanco 

Melanerpes formicivorus Carpintero bellotero 

Melonerpes /ewis Carpintero de Lewis 

Corthylio colendulo Reyezuelo motroqvito 

Subo virginianus Búho cornudo 

Chomoeo fascíato Corneo 

Calypte anno Colibrf cabeza roja 

Catherpes mexiconus Saltapored borranqueño 

Troq/odytes oedon Soltaoared común 

Agencia Nacional de Seguridad !Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos lrndustriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/2380/2022 
Ciudad de M éxico, a 0 7 de octubre de 2022 

Vegetación de Chaparral Vegetación de Galería 
Abundancia Indice de Abundancia lnd;cede 

absoluta Shannon absoluta Shannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

10 
--- 0.086 0.000 3 

... 
0.026 --· 

25 6 0.,63 0.178 8 
---

0.057 
... 

5 -·· 0.051 0.000 16 
... 

0.096 ··-

4 -· 0 .043 0.000 7 ---
0.052 

... 

72 
. . . 

0.098 º·ººº 13 --
0.083 

... 

11 2 0.092 0.083 47 6 0.183 0.162 

19 --- 0.136 0.000 1 -·· 0.011 ---

38 6 0.212 0.178 72 --- 0.254 ---
--· --- --- --·- 2 --- 0.019 ---
1 --- 0.014 0.000 --- ---

0.000 ---
1 --- 0 .074 0.000 --- ---

0000 
... 

78 73 0.131 0.277 3 ··- 0.026 
---

2 
--- 0.025 0.000 -- ---

0.000 ··-

1 ·- 0.014 0.000 ... ··-
0.000 

... 

4 
........ 

0.043 0.000 3 7 0.026 0.044 

40 24 0.278 0.357 41 30 0.183 0.357 

1 . 0.074 0.000 5 0 .040 . .. 
67 20 0.287 0.332 127 31 0.328 0.359 

1 --- 0.014 0.000 1 -- 0.071 ---

7 
... 0.014 0.000 27 

... 
0.139 ---

... ¡ 0.000 0.049 3 -· 0.026 
... 

74 5 0.300 0.758 40 4 0.180 0.123 

--·- ) 0.000 0.049 -·-- - ·· 
0 .000 ... 

3 
... 0 .034 0.000 73 2 0.083 0.074 

11 
--- 0.092 0.000 2 2 0.019 0.074 

34 2 0.198 0.083 B'7 12 0.280 0 .245 

7 3 0.066 0.112 21 9 0.117 0.208 

4 1 0 .043 0.049 J 2 0.026 0.074 

3 
... 0.034 0.000 J - - 0.026 ---

1 --- 0.014 0.000 ¡ ··- 0.011 
... 

5 2 O.OSI 0.083 7 -· 0.052 --
70 1 0.086 0.049 28 - 0.743 ··-

7 --- 0.074 0.000 3 
... 

0.026 
. .. 

2 7 0.025 0.04~ ... N,{; -- 0.033 -·· 
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Grupo de Aves 

Especie 
Nombre Común 

Catharus guttatus Zorzal colo canela 

Sturnus vulgoris Estornino pinto 

Sayornis nigricons Papamoscas nearo 

Sovomis savo Paoamoscos llanero 

Sitta corolinensis Bajapalos pecho blanco 

Tvtoalbo Lechuza de campanario 

Vireo huttoni Vireo reyezuelo 

Total 

Riqueza 

fndice de Shonnon 

indice de Cini-Simpson 

ASEA 
AC(tlC IA D ,rc1.1n1uAC,, 
UUk(;U, 'I' "'-lfl(lftf 
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Vegetación de Chaoarra/ Veaetación de Co/ería 
Abundancia Indice de Abundancia Indice de 

absoluta Shannon absoluta 5hannon 
CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

2 --- 0.025 0.000 --- 5 0,000 0.743 

·-· 4 0.000 0.136 --- ... 
0.000 

... 

1 
... 0.014 0.000 5 

... 
0.040 

... 

2 
... 

0.025 0.000 7 
. .. 

0.011 
... 

,.._.,. 
. .. --- ... 

1 
... 

0.011 ---
7 

... 0.066 0.000 4 2 0.033 0.074 

4 --- 0.043 0.000 7 ... 0.011 . .. 
440 92 2.873 2217 602 107 2.703 1.982 

38 16 -- --- 35 13 
... ... 

2.873 2217 602 
... 

2.703 1.98 

0.915 0.848 ... . .. 
0.899 0.81 

Como se ob serva en la tabla anterio r. El grupo de las aves presentó una considerable diferencia en cuanto 

o lo riqueza observado entre ambos unidades, pues lo riqueza dentro del área de CUSTF resultó menos 

de una cuarta parte de lo reportado en lo CH poro este tipo de vegetación. A pesar de ello dentro del área 

de CUSTF se registraron tres especies que no fueron reporto dos dentro de la CH, dos de estas especies, el 

gorrión doméstico (Posser domesticus), y el estornino pinto (Sturnus vufgoris), son especies introducidos. 

Por otro lado, 25 especies únicamente fueron reportadas para la CH. 

Paro el índice de diversidad de Shonnon y respaldado por el valor del índice de Gini-Simpson, refiriendo 

que hoy una gran equidad dentro de la comunidad de aves en la vegetación de chaparral. En la tabla 

anterior se observo que no existe uno dominancia evidente por ninguna de las especies, y que al menos 

ocho especies pueden ser considerados como muy abundantes, siendo Melozone crissolis y Setophago 

coronota las especies con mayor abundancia. 

Mamíferos. Para el grupo de los mamíferos mostraron uno gran diferencio en cuanto o los regisrros, osf 

como a lo riqueza reportado poro el bosque de galería en lo CH respecto al área de CUSTF, debido o que, 

en cuanto o la riqueza, en el á rea de CUSTFse registró cerca del 25% con respecto con lo CH Como se puede 

observar en Jo siguiente tabla: 
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Tabla. Comparativa para el grupo de mamíferos reportados poro el área de CUSTF con respecto a la CH 

Vegetación de Cha porro/ Vegetación de Ca/erío 
Mamíferos Abundancia índice de Abundancia índice de 

obsotuca Shannon absoluta Shonnon 

Especie Nombre Común CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF CH CUSTF 

Conis Jacrans Coyore 21 2 0 .338 0.244 12 1 0.304 026 

Urocyon cinereoorgenceus Zorrico gris 16 1 0.306 0.161 7 ... 0.232 ... 
Neoromo /epida Roro cambalachero desértico 8 1 0.214 0.161 17 ... 0.34S ---
Peromyscus boy/11 Rocón orbustero 2 --· 0.084 --- 2 --- 0.103 ---
Peromyscus fraterculus ... -·-- 2 --- 0.244 1 --- 0.061 . . . 

Lynxrutus ... ... --- --- --- s ··- 0.19 ---
Thomomys bottoe Tuzo norteño 17 5 0.313 0.356 --- 6 o 0216 

Oipodomys simulons Rota canguro de Bojo California 1 1 o.os 0.161 7 --- 0.232 -·--
Sylvllogus bachmanl conejo macorrotero 18 6 0.321 0.366 9 ... 0.266 ......... 

Mhepriltlaae zorr/uo 1 -- o.os o --- --- o -
Procyon /otor ... ... ... ... -- 1 ... 0.061 --
Otospermophilus variegatus Ardillón de rocas 7 --·- 0.197 o 7 1 0.232 0.26 

Corynorhinus townsendii -- -- --- --- --- 1 --- 0.061 ·-
Total 97 18 1.872 J.692 69 8 2.088 0.736 

Riqueza 9 7 ... ... 71 3 3 0.736 

índice de Shannan 1.872 J.692 2088 0.74 

Índice de Gini-Simpson 0.83 0.78 0.85 0.41 

En cuanto a la equidad, también se observa que el índice de Gini-Simpson tiene un valor relativamente 

mayor para la mayoría de los grupos, nuevamente. es más notable en mamíferos. Esto significa que. para 

el BC, tanto la riqueza de especies, la diversidad y la equídad es mayor que lo obseNado del Proyecto. A 

pesar de haber registrado una mayor riqueza de especies en el BG, el valor de diversidad del índice de 

Shonnon fue medio, no obstante, el índice de Ciní Simpson es alto, con un valor cercano o 1, sugiriendo 

que no existe una dominancia evidente de alguno de los especies de mamíferos. 

Tablo. Comparativo poro el grupo de reptiles reportados poro el órea de CUSTF con respecto a la CH 

Vegetación de chaparro/ Vegetación de BG 

Reptiles Abundancia lndicede Abundanci Indice de 
absoluto Shannon aobso/uta Shannon 

Especie Nombre Común CH CUSTF CH CUSTF CH !=USTF CH CUSTF 

Colubridae Colúbrido ¡ -- 0.0719 ... -- -- ... -
Sceloporus ocurrí Lagartijo espinoso de granito 4 4 0.188S 0.3662 -- - -·-- -
Urosaurus nigricoudus Cachara de Arbal Colo Negra 34 ... 0.303 -- 6 - 0.3543 ·-
Uto stonsburiona Logortijo de mancho /ocero l norte-110 14 7 0.3466 0.3144 8 1 0.3679 0.278 

.•. .., 
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Reptiles 

Crotolus ruber Cascabel de diamantes rojos 

Xantusio henshowi Lagartijo nocturno de granito 

Aspidoscelis tigris Huico tigre del noroeste 

Sceloporus occidentolis Bejori de Cerco Occidental 

Total 

Riqueza 

Indice de Shonnan 

Índice de Gini-Simpson 
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Vegetación de chaparral Vegetación de BG 

Abundancia fndicede Abundanc/ fndicede 
absoluto Shonnon oobso/uto Shonnon 

1 -· 0.0719 ... 1 . .. 0 .1405 . .. 
2 - 0.119 ... 2 ... 0.218 -· 

1 -- 0.2071 1 3 0.1405 0.3631 

··- ... ... 4 3 0.31 0 .3631 

56 1.1008 0.8877 22 1.5312 1.0042 

6 3 6 3 

1.1008 0.8877 1,5312 1.004 

0.5619 0 .5417 0 .7479 0 .612 

Con el análisis de fa diversidad con el índice de Shannon-Wiener para el grupo de reptiles el valor en el 

área del Proyecto fue de 7.5312 paro vegetación de BC, en comparación del valor de 7.0042 obtenido para 

el área de CUSTF, asimismo valores similores se obtuvo para vegetación de chaparral concluyendo así, 

que para /os dos tipos de vegetación que el área presentó un diversidad con un bajo para el grupo de los 

reptiles, sin embargo, todas /as especies de fauna se tienen contemplados para rescate y 

ohuyentamiento. 

Medidas de prevención y mitigación 

El impacto que provocará el Proyecto a este grupo de fauna será momentáneo, y su importancia 

dependerá de la sensibilidad de fas especies presentes, por lo cual se puede concluir que el desarrollo del 

Proyecto podría representar uno amenazo temporal para los grupos faunísticos. Es por eso que. el 

Regulado propuso la ejecución del p rograma de rescate y reubicación para los individuos de las especies 

que se localícen en área de CUSTF, los detalles se describen en el anexo 2 de 2 de la autorización, el cual 

es parte integral de la presente resolución. 

Así mismo el Regulado describió en el ETJ que como medidas complementarias pora preseNar la 

diversidad y riqueza especifica se contemplan las siguientes acciones: 

• Se 1/evorón a cabo recorridos en fas áreas de CUSTF previo al inicio de las actividades de remoción 

de la vegetación, por parte de personal capacitado para llevar a cabo acciones de 

ahuyentamiento y rescate con lo finalidad de evitar lo mortalidad de individuos durante las 

etapas del CUSTF. 
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• Se delimitarán claramente las áreas autorizados poro el área de CUSTF con el fin de evitar dañar 

el hábitat de los especies circundantes. 

• Durante /os recorridos de prospección previos al desmonte se verificará lo presencia de nidos o 

madrigueras activos. En caso de que se constate que estos se encuentran ocupados por críos, 

polluelos o huevos, se procederá a su marcaje y a l acordonamiento del área en un radio de al 

menos 5 metros con lo finalidad de evitar algún tipo de daño por parte de los trabajadores y la 

maquinaria. Estos serán monitoreados y, en el caso de madrigueras se promoverán acciones para 

que sean abandonadas. Una vez que el nido o madriguera sea desocupado, se procederá o la 

remoción o colapse de lo estructuro poro que los individuos no la vuelvan a ocupar y el área será 

l iberada para proceder con las actividades programadas. 

• Se capacitará al persono/ respecto o la importancia de la fauna silvestre y los acciones a seguir 

en coso de encontrarse con ejemplares renuentes. 

• Se realizará un maneja integral de los residuos con el fin de evitar la acumulación de basura, 

particularmente residuos orgánicos, que puedan atraer ejemplares silvestres. 

Asimismo, el Regulado deberá implementar lo siguiente, 

• Estará prohibido colectar. cazar. trampear. azuzar o dañar las especies de fauna silvestre que sean 

observadas sobre las áreas de trabajo durante las etapas de preparación del sitio y construcción. 

• Se hará difusión y educación ambiental, en el cual serán tratados los temas relacionados con la 

protección, cuidado y respeto de las especies de fauna silvestre, con énfasis en aquellas especies 

listadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 que fueron registradas en la cuenca hidrológico-

forestal y en la superficie de cambio de uso de suelo con la finalidad de concientizar a los 

trabajadores y operarios sobre la importancia del cuidado de los ecosistemas, esto por medio de 

pláticas educativas. 

• Se colocarán señalizaciones en las cuales se estipulará que queda prohibido la cacería, extracción 

y daño a cualquier especie de fauna, estas deben ser colocadas en puntos estratégicos para que 

sea visible ante todo el personal. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCCPI estima 

que se encuentra acreditada la primera hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero 
/ ;··:·--.i 

1. ?-t "~ ► ~ / 
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de la LGDFS, en cuanto a que con estas ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto. con la implementación de las medidas de prevención y mitigación. se mantiene 

la biodiversidad d el ecosistema. 

2. Por lo que corresponde al segundo de los supuest os, referente a la obligación de demostrar que la 

erosión de los suelos se mitigue: 

Del ETJ y en la IF el Re gulado d escribió lo siguiente: 

Para la determinación de los tipos de suelos d istribuidos en la CH, el Regulado consultó la Serie II de la 

carta edafológica del estado de Tijuana con clave 117-17 (2007}, escala 1:250,000. De acuerdo con esto 

fuente, en la unidad de análisis se distribuyen tres tipos de suelo: Leptosol éutrico, Leptosol mólico y 

Leptosol esquelético, asimismo, se reporto lo presencio de Zona urbano. Los suelos predominantes en la 

CH corresponden al Leptosol esquelético y Leptosol mólico. los cuales abarcan uno superficie de 3,303.33 

y 2,992.76 ha. 

Poro determinar el grado y tipo de erosión presente en el área de CUSTF, se consultó lo Serie I del 

Continuo Nacional de Datos de Erosión del Suelo, escalo 7:250,00032. Se concluyó que el área del 

Proyecto no presento erosión evidente, por lo tanto, la remoción de lo cubierta vegetal no representará 

un aumento significativo respecto al estado de conservación del suelo. 

Para mayor análisis al respecto, el Regulado describió en el Capitulo VI del ETJ. que en el área del 

Proyecto se p resenta suelo de tipo Leproso/ esquelético, este tipo de suelo se caracterizo por poseer un 

delgado espesor y una o/to susceptibilidad a los procesos erosivos. Además, se consideran esqueléticos 

debido o lo presencio de un horizonte con más del 40% del volumen ocupado por piedras y gravas. Su 

textura es gruesa pues presenta una elevada proporción de arenas. 

Para determinar los procesos de degradación en los suelos en el área del Proyecto, en el Capítulo VI del 

ETJ se presenta el desarrollo de la aplicación de los m odelos para d eterminar la pérdida de suelo por 

erosión hidrica y eólica, asim ismo, se indica: Se ha definido a lo erosión del suelo como "El proceso físico 

que consiste en el desprendimiento y arrastre de /os materiales del suelo" (Colegio de Postgroduados, 

7991), de hecho, la erosión ha moldeado el territorio nacional, generando diferentes accidentes 

Página 45 de 98 



i ~ MEDIO AMBIENTE 
'-.,_-: • "º""''"'' '" "'º "~''""' , ~ c,••os '"'"º"" 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/238O/ 2O22 
Ciudad d e M éxico, a 07 de octubre de 2022 

geográficos que se pueden apreciar y disfrutar del paisaje. la erosión hídrica se produce cuando la lluvia 

arrastra las partículas o sedimentos del suelo, desprendiéndolos de donde se originó y depositándolo en 

otras área s. Este t ipo de erosión depende directamente de la cobertura del suelo y la erosividad 

(capacidod poro desprender las partículas de suelo) de la lluvia. 

Por ello, en escenarios donde la copa vegetal superficial es removid a, la lluvia actúa con una mayor 

agresividad en el suelo ya que carece de ese elemento protector, removiendo una mayor cantidad de 

partículas y aumentando su efecto/pérdida sobre este recurso. 

La erosión eólica se da cuando existen condiciones donde el viento actúa con suficiente fuerza que logro 

desprender las partículas superficiales del suelo, por lo que este agente erosivo depende en gran medida 

de los barreros u obstáculos que puedan existir en el terreno. Para determinar la erosión laminar, 

producto de la lluvia se emplea la Ecuación Universal de Pérdida de Suelo o su versión revisada, que por 

su acrónimo en inglés se presenta como RUSLE {Revised Universal Soí/ Loss Equation). 

Para determinar la erosión laminar, producto de la lluvia se emplea la Ecuación Universa l de Pérdida de 

Suelo o su versión revisada, que por su acrónimo en inglés se presenta como RUSLE (Revísed Universal 

Soil Loss Equation ). A continuación, se p resentan lo fórmula y variables que intervienen en esca 

metodología. 

El Regulado describió en el ETJ que la superficie de 0 .964 hectáreas solicitadas para el CUSTF están 

cubiertas por vegetación de chaparral y vegetación de BG, m isma que se confirm ó en la visita de 

verificación de campo y con el objetivo de determinar el comportamiento de la erosión h ídrica del suelo 

en estos espacios, el Regulado u t ilizó la versión revisada de la ecuación universal de pérdida de suelos 

(RUSLE}, cual considera el tipo de cobertura, tipo de suelo y otros agentes que contribuyen con la 

degradación física del suelo. 

Erosión hídrica antes de ej ecutarse el CUSTF. La estimación de lo erosión del suelo de la superficie 

solicitada para CUSTF en las condiciones actuales se determinó, siguiendo la metodología siguiente: 

E=RxKxlSxCxP 
Donde: 

E = Erosión del suelo en tone/odas por hectárea por año. 
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R = Erosividod de lo lluvia (]/ha; así como una precipitación en mm). 

K = Erosionobilidod del suelo (Mg/J). 

LS = Longitud y grado de pendiente (adimensionol). 

C = Factor de cobertura de la vegetación (adimensionol). 

P = Factor de prácticos mecánicos (adimensionol). 

Con esta fórmula el Regulado estimó la erosión del suelo, considerando el comportamiento de los 

diferentes factores antes y después del CUSTF, de manera general el Regulado describió, el área del 

Proyecto se encuentro en la Región 2, a continuación, en grandes rasgos utilizó lo siguiente: 

R= 3.45552p + 0.0064704p2 

Por lo tanto, considerando que lo precipitación media anual reportada es de 353.2 mm, según /os datos 

estadísticos paro la estación climatológica "La Puerta", el valor correspondiente al Factor R es de 

2,027.67. 

Factor K: Erosionabilidad del suelo. La FAO propuso un método paro lo determinación de este factor, 

donde únicamente es necesario conocer lo unidad de e/osificación del suelo y su e/ose textura/. Poro el 

Proyecto se empleó el valor de K=0.013. 

Factor LS: Longitud y magnitud de la pendiente. Este factor corresponde al efecto que ejerce la 

topografía sobre lo erosión del suelo yo que conforme la longitud e inclinación del terreno aumento en 

el sentido de lo pendiente. Para obtener los valores de esta variable el Regulado describió que•, se utilizó 

como insumo el Continuo de Elevaciones Mexicano 3.0 {CEM 3.0) del Instituto Nacional de Estadístico y 

Geografía. Mediante el uso de un software especializado en Sistemas de Información Geográfica se 

extrajeron los valores de elevación mínimo y máximo del área del Proyecto y se calculó fo distancio 

existente entre estos, en la siguiente tabl.a se presentan los valores de LS obtenidos para cada poligonal 

de CUSTF del Proyecto. 

Tabla. Factores considerados paro la estimación del factor LS 

Polígono Elevación Longitud S% LS 

Máximo Mínimo 

1 437 395 182 23.08 1310 

2o 563 549 40 35.00 12.92 
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6 33.33 4.58 

52 15.38 3.53 

224 6.70 210 

172 5.23 7.34 

57 8.77 1.54 

Factor C: Uso de suelo. Para fo determinación de los valores de este factor se utilizó lo c/asifícacíón 

empleada por Montes-León, et ol. (2077): de acuerdo con la fuente consultada, este factor considero 

valores de 0.07 o 0.85, donde el valor mós olto corresponde a un suelo desnudo, es decir, sin olguno 

cobertura vegetal. Considerando la metodología indicada se muestran los valores del factor e para los 

tipos de vegetación observados en el área del Proyecto. 

Considerando lo anterior, el Regulado presentó los valores del factor C para los tipos de vegetación 

observados en el área de CUSTF, como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla. Valores de factor C de acuerdo con el uso de suelo y vegetación 

Polígono para 
Tipo de vegetación Factor e 

CUSTF 
Polígono para 

Tipo de vegetación Factor e 
CUSTF 

1 Chaparro/ 0.65 4 Chaparral 0.65 

20 Chaparro/ 0.65 5 Chaparral 0.65 
2b Bosque de galería 0.1 6 Cho parral 0.65 

2c Chaparral 0.65 7 Chaparral 0.65 

3 Chaparral 0.65 

Tomando en cuenta la obtención de las variables o factores que conforman la Ecuación Universal de 

Pérdida de Suelo antes descritas para el Proyecto, el Regulado procedió al cálculo de la Erosión actual en 

el área de CUSTF, como se muestra a continuación: 

Tabla. Erosión hídrica actual en el órea de cambia de uso de suelo 

Poi. R K LS e p Erosión actual 
Superficie CUSTF 

Erosión total 
(ton/ha/año) actual (ton/año} 

7 2027.67 0.073 73.1 0.65 1 224.53 0.622 139.66 

20 2027.67 0.073 72.92 0.65 7 221.28 0.038 8.41 

2b 2027.67 0.013 4.58 0.7 1 12.06 0.011 0.13 

2c 20Z7.67 0.013 3.53 0.65 1 60.4 0.027 7.63 
3 2027.67 0.073 2.1 0.65 1 35.97 0.102 3.67 

4 20Z7.67 0.013 134 0.65 1 22.93 0.126 2.89 
5 20Zl.67 0.013 1.54 0.65 1 26.47 0.038 7.07 

·,·- -
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Poi. , R 
1 

K 
1 

LS 1 
e 

1 

P J Erosión actual Superficie CUSTF 
Erosión total 

(ton/ha/añoJ actual (ton/año) 

Total 0.964 151.4 

Como resultado se tiene que, en las condiciones actuales en el área de cambio de uso de suelo, que 

cuenta con uno superficie de 0.964 hectóreas cubiertas por chaparral y bosque de galería, de acuerdo 

con la metodología empleada. la erosión hídrica en el á rea de CUSTF es de 157.4 toneladas de suelo por 

año. 

Erosión hídrica con el CUSTF 

Poro determinar lo cantidad de suelo que se perdería una vez reo/izado el CUSTF en el área del Proyecto, 

tomando en cuento que se encuentre desprovisto de algún tipo de cobertura vegetal, se empleó lo 

misma metodología antes señalado. 

Debido a que los valores de los factores R, K y LS no dependen de fo cobertura de la vegetación, se 

empleo ron los mism os valores. Sin embargo, con el cambio de uso de suelo, el factor C tomo un valor de 

0.85, que corresponde a la categoría de "Sin vegetación aparente·. Por otra porte, en esta tose del 

análisis no se considera fa ejecución de obras mecánicas de conservación de suelos, por lo que el valor 

del factor Pes equivalente a 1 (factor multiplicativo neutro). Los fa ctores estimados poro el escenario del 

área de cambio de uso de suelo, uno vez reo/izad o el cambio de uso de suelo se muestran a 

continuación: 

Tabla. Erosión en el área de cambio de uso de suelo uno vez que se remuevo la cobertura vegetal 

Erosión con cusn= Superficie Erosión total 

Poi. R K LS e p (ton/ha/año) CUSTF fton/año) 

1 2027.67 0.013 13.J 0.85 1 293.62 0.6-22 182.64 

2a 2027.67 0.013 7292 0.85 1 289.37 0.038 11 

2b 2027.67 0.073 458 0.85 1 102.56 0.011 7.13 

2c 2027.67 0.013 3.53 0.85 1 78.98 0.027 2.13 

3 2027.67 0.013 21 0.85 7 47.04 0.103 4.8 

4 2027.67 0.013 134 0.85 ) 29.99 0.126 3.78 

5 2071.67 0.013 7.54 0.85 1 34.61 0.038 1.3 

Total 0.964 206.78 
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De acuerdo con /os resultados obtenidos, una vez que el cambio de uso de suelo se lleve o cabo dentro 

del óreo de cambio de uso de suelo y el área se encuentre totalmente desprovisto de vegetación, lo 

erosión hídrico se verá incrementada de 757.40 hasta 206.78 toneladas de suelo anualmente. En 

resumen, lo erosión hídrico q ue existe octuolmenre en área de cambio de uso de suelo es de 157.40 

toneladas al año y ol ejecutor el CUSTF la erosión que se tendría en esos poligonales deriva do de lo 

remoción de la cubierta vegetal es de 206. 78 toneladas al año; lo que representa un incremento de 49.38 

toneladas al año asociadas al CUSTF. 

Erosión eólica 

Paro calcular la erosión eólico den tro de los 0.964 hectáreas solicitadas para el cambio de uso de suelo 

en terrenos foresto /es, se empleó lo metodología propuesto por lo SEDUE (7988). Y tomando en cuento 

que poro CUSTF se encuentro cubierto por vegetación de chaparro/ y BG. 

Erosión eólica actual. Se aplicó el siguiente modelo poro determinar lo erosión eólica que actualmente se 

genero en el órea solicitado paro el cambio de uso de suelo: 

Donde: 

Erosión eólico= IAVtE X CA TEX X CAUSO 

IAVIE: índice de agresividad de viento. Corresponde al área en lo cual puede existir erosión eólico. Que o su 

vez se define por la expresión: 

IAVIE = 160. 8252 - (O. 766 " PECRE) 

En donde: 

PECRE: Periodo d e crecimiento en días. Se refiere al número de días al año en los cuales existe 

disponibilidad de aguo y temperatura favorable paro el desorro/lo de un cultivo. Su formulación 

m atemática es la siguiente: 

PECRE = O. 2408(ppt anual) - O. 0000372 (ppt anua/)Z - 33.1019 

Donde: 

ppt anual: Precipitación anual en milímetros 
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Respecto a lo anterior, se utilizó la información contenida en las Normales Climatológicas de lo estación 

"La Puerta". de donde se obtuvo que la precipitación media anual es de 353.2 mm. Con base en este dato, 

se estimo que el periodo de crecimiento es decir el PRECRE es iguo/ a 47.37. 

Al sustituir el valor de PECRE, en el modelo anterior, se obtiene un valor de /AV/E de 124.59. Al 

respecto, se considera que un valor de /AV/E mayor a 2 0 indico que existe erosión eólico potencio /. Por lo 

tonto, se concluye que la superficie solicitado poro cambio de uso de suelo en terrenos foresta/es presenta 

este tipo de erosión. 

CATEX: Esto variable se calcula o partir de la textura y lo fose de los t ipos de suelos presentes en el área 

del Proyecto. Por ende, paro su determinación se utilizó el tipo de suelo, su clasificación en colcárico o no 

colcárico, así com o su textu ra y si presento fases gravosos. 

En el área del Proyecto el uso de suelo se refiere a leptosol esquelético. un tipo de suelo no calcáreo, con 

textura grueso y sin fase ffsica gravosa, con un valor de 3.5. poro CAUSO. Los volares se obtuvieron o 

partir (SEDUE, 1988), mismas que se presentan en la siguiente tabla. 

Tablo. Valores de CAUSO o partir del uso de suelo 

Uso desuelo CAUSO 

Bosque de galería 005 

Chaparral/ vegetación secundario 0.71 

Area sín vegetación aparente 0.7 

Lo variable CAUSO poro la superficie en la que se pretende ejecutar el CUSTF se consideró dos valores 

según el tipo de vegetación registrada: chaparral (0.77) y bosque de galería (0.05). así como se muestro 

en la siguiente tablo. 

Tablo Erosión en el área de cambio de uso desuelo uno vez que se remueva lo cobertura vegetal 

Sección PECRE IAVE CATEX CAUSO 
Erosión actual Superficie Erosión total 
(ton/ha/año) CUSTF lton/año) 

1 47.37 )24.59 3.5 0.11 47.96 0.622 29.84 

2o 47.37 124.59 3.5 0.11 47.96 0.038 7.82 

2b 47.37 124.59 3.5 o.os 21.80 0.077 0.24 

2c 47.31 124.59 3.5 0.17 47.96 0.027 1.3 

3 47.37 124.59 3.5 0.11 47.96 0.102 4.89 

4 47.37 12459 3.5 O.JI 47.96 (.\ • llt~ 
0.726 6.04 
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Sección PECRE /AVE CATEX 

5 47.31 124.59 3.5 

Total 
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CAUSO 
Erosión actual Superficie Erosión total 
(ton/ha/año) CUSTF (ton/año) 

0.11 47.96 0.038 1.82 

0.964 45.95 

De acuerdo con los resultados obtenidos, dentro de la superficie 0.964 hectáreas del Proyecto, 

actualmente se pierden 45.95 toneladas de suelo por año, debido al efecto erosivo del viento. 

Erosión eólica con el CUSTF 

uno vez que el cambio de uso de suelo haya sido ejecutado dentro de lo superficie solicitado paro CUSTF, 

la cantidad de suelo que se perderá por acción de/ viendo aumentará pues no existirá cubierta vegetal 

que Jo proteja, con el fin de cuantificar este aumento, se mantuvieron los datos de /A VIE y CA TEX, y para 

el caso del factor CAUSO, se utilizó un valor de O. 7, correspondiente o "Areas sin vegetación aparente". Los 

resultados se muestran en la siguiente tabla. 

Tablo. Erosión eólico con la remoción de la vegetación 

Sección PECRE /AVE CATEX CAUSO 
Erosión actual Superficie Erosión total 
fton/hc,/año) CUSTF (ton/año) 

1 4731 124.59 3.5 07 305.25 0.622 189.86 

2o 47.31 124.59 35 0.7 305.25 0.038 11.6 

2b 4731 12459 35 0.7 305.25 0.011 3.36 

2c 4737 12459 35 0.7 305.25 0.027 8.24 
3 4731 12459 3.5 07 305.25 0.702 31.74 

4 47.37 124.59 3.5 07 305.25 0.126 38.46 

5 47.31 124.59 3.5 0.7 305.25 0.038 77.6 
Total 0.964 294.26 

Uno vez que lo remoción de lo vegetación se realice y el suelo se encuentre totalmente descubierto, se 

estimo que lo erosión aumentará a 294.26 toneladas, lo que represento un aumento de 248.31 toneladas 

que se perderán por lo acción del viento, las cuales serón mitigadas por las medidas de mitigación que 

se proponen en el presente documento. 

De acuerdo con el Inventario Nocional de Suelos {2001) y su calificación de erosión presentado en lo 

siguiente tabla, se indico que la erosión eólica seró muy alto posterior al CUSTF por lo que necesario 

realizar acciones poro mitigar la erosión. 
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Tabla. Calificación de lo erosión en el Inventario Nocional de Suelos (2001) 
Calificación de la erosión Nivel Erosión Calificación de la erosión Nivel Erosión 

erosivo {t/ha/año} erosivo (t/ha/año} 
Nula 1 0-5 Moderada-Alta 5 50-100 

Ligero 2 5-10 Alta 6 100-200 
Bojo 3 10-25 Muy Alto 7 >200 

Moderado-Boja 4 25-50 

En lo siguiente tablo que muestra la erosión hídrico y eólico que sucede actualmente en /os polígono/es 

solicitados poro CUSTF y oque/lo que sucederá al realizar la remoción de la vegetación; o.sí como el 

volumen total que deberá de ser mitigado por el Proyecto poro garantizar que este componente del 

medio no se verá afectado. 

Tablo. Resumen de los cólculos de erosión hídrica y eólica determinados paro el Proyecto 
Tipo de erosión Pérdida de suelo actual Pérdida de sueio al ejecutar e Volumen total que mitigar por ta 

(Ton/CUSTF/ año} CUSTF fTon/CUSTF/oño) imo lementación del PROYECTO (ton) 

Hídrico 157.40 206.78 4938 

Eólico 45.95 294.26 248.31 

Total 203.35 501.04 297.69 

Por lo que una vez ejecutado el CUSTF se tendrá que mitigar un volumen total de 297.69 toneladas 

por efecto de la erosión. Poro mit igar la pérdida de suelo que sucedería durante el CUSTF por estos 

factores se proponen las siguientes medidas específicas y cuantificables. 

Medidas de prevencíón y mitigación 

• Lo superficie que ocupará lo ampliación de lo PLS El Carrizo con uno superficie de hoy que causará 

un sel/amiento del suelo. 

• Lo revegetación natural que tendrá el área de CUSTF temporal, con una superficie de 0.450 ha. 

• Lo efectividad de estas medidas se describe a continuación: 

Sel/amiento de 0 .134 hectóreas de CUSTF. 

El sel/amiento del suelo en el área donde se desplantará lo ampliación de la PLS El Carrizo permitirá 

retener suelo y o/ mismo tiempo protegerlo de los factores erosivos hídricos y eólicos, con lo cual se I / reduciría a O toneladas el espacio comprendido dentro de las O. 134 hectóreos, una vez que los obras hayan r finaUzado y el suelo se encuentre cub/e,-to po, lnfmestwctu,o, estos ev/tíl'i,7n,<¡ue la acción e,os/va de lo 
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lluvia ye/ viento tenga algún efecto y, por lo tanto, la erosión se reducirá o cero, con la estimación realizado, 

dentro de los O. 734 hectáreas que presentarán sel/amiento de suelo, inicialmente se perderán 36.48 

toneladas anuales. Una vez que las obras hayan sido implementadas y se haya realizado el sel/amiento 

este valor disminuirá o cero, por lo tanto, /os 36.48 tone/odas serón retenidas. En ese sentido. el desarrollo 

de lo infraestructura del proyecto que implica el sel/amiento del suelo tendrá un efecto positivo al mitigar 

porte de lo erosión que se ocasionará con el CUSTF. 

Revegetoción natural de 0.-45 hectáreas que corresponde o /os CUSTF temporales. 

En lo poligonal 7 del área de CUSTF con una superficie de 0.45 hectóreos se afectará de manera temporal 

y sin sel/amiento, donde se permitirá que las especies forestales del área la vuelvan a colonizar. por lo 

tanto, poulatinomente la cobertura aumentará, primeramente, por especies de porte herbór;eo qve 

tienden o emerger durante lo época de lluvia y. de manera posterior, taxones con formo de vida arbustiva 

que tienen un ciclo de vida más largo. 

El periodo considerado es de 10 aí'íos, tomando en cuento los condiciones actuales de lo vegetación en el 

área de CUSTF, en los cuales, poro el estrato herbáceo, se ha observado que, si las zonas de revegetoción 

están ubicados cerco de uno fuente de semillas, los ecosistemos de chaparro/ son frecuentemente 

colonizados por hierbas y pastos no nativos de 2 o 5 años después de algún disturbio. Sin embargo, de 

acuerdo con el muestreo realizado en el área de CUSTF, los herbáceos presentes son también plantas 

nativos, por lo que se reduciró Jo competencia entre herbáceos y arbustos propios de este tipo de 

vegetación. 

Para el estrato arbustivo, se ha registrado que los plantos individuales pueden madurar en menos de 70 

años. Particularmente, lo hierbo de venado (Acmispon glaber), el arbusto con mayor d ensidad en el área 

de CUSTF, puede volverse dominante entre los primeros 3 años posteriores o un disturbio y eventualmente 

es remplazado por especies arbustivas más longevas, pues su abundancia decrece gradualmente entre fas 

5 y 10 años posteriores o/ disturbio. En cuanto a lo segunda especie arbustivo más dominante, que 

corresponde a la artemisa de Californio {Artemisia californico ), se ha registrado que después de remover a 

estos arbustos o nivel de suelo, dos años después de haberlos cortado, el 80% de la abundancia se 

recuperó. Tomando en cuenta que vegetación aledaño se mantendrá intacta, existirá una fuente cercana 
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de semi/los, lo que ayudará al aumento de la taso de establecimiento de especies de cha porra/. Además, 

considerando que muchos arbustos alcanzan lo odultez o los 70 años, resulto viable que, en d icho periodo, 

lo vegetación de choporrol que será removido retornará a su estodo inicio/. 

Una vez que la vegetación se haya establecido y provea de una cobertura que proteja al suelo del efecto 

erosivo de lo lluvia y en vienro, la erosión será reducido o 122.52 toneladas, lo que reflejo uno cantidad de 

suelo mitigada de 146.83 tone/odas anuo/es. 

Implementación de 247 m de bordos a curvas de nivel 

Poro determinar su ubicación se empleó lo cona topogrófica de INEGI (2079) con escalo 1:50,000con clave 

111D72 "Valle de los Palmas"16, de la que se extrajeron los curvos de nivel y se determinó la ubicación de 

dos bordos, uno de ellos con uno longitud de 120 metros y otro de 121 met ros, que en totol suman 247 metros 

sobre uno pendiente aproximada de 12%, a través de análisis se determinó que un metro lineo/ de bordo 

tiene lo copocidod de retener 053 tonelodos durante el tiempo de vida útil, por lo tonto. poro la longitud 

expresado se estimo un volumen total retenido de 127. 73 toneladas. 

Con los medidos de mitigación descritas se tienen lo capacidad de retener un total de 317.04 toneladas 

anuales. A continuación, se presento un resumen con los datos obtenidos a partir del análisis de lo erosión 

hídrica y eólico. 

Concepto 

Erosión actual en el órea de cambio de uso de suelo 
Erosión que se presencoró posterior al desmonte y despalme 
Cantidad de suelo por mitigar por lo remoción de lo vegetación 

Medidos de mitigación 
Cantidad de suelo que será mitigado en los áreas de seflomiento en 0.134 Ha 
Cantidad de suelo que seró mitigado en fas óreos de cambio de uso de suelo temporal por 
revegetaci6n natural en 0.45 Ha 
Cantidad de suelo que será retenido por los bordos a curvos de nivel en 241 m . 

Cantidad de suelo mitigado total 
Efectividad de lo medida 

Total por mitigar Toro/ mitigado 

297.64 317.04 

Disminución de lo erosión 

-- • 11 Adolfo Ru,z Cort nos No 4209 cor J rame n 1 110ntat a P 1r.210. C. udR d Mex 
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Erosión (ton/año} 

203.14 
500.78 

297.64 

36.48 

746.83 

727.73 

311.04 

Retención excedente de 
suelo 

13.4 
73.4 
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Derivado de lo anterior, se concluye que, una vez que se ejecuten las medidas de mitigación señaladas en 

este apartado, se mitigará la erosión eólico e hídrico, pues se lograrán retener 311.04 toneladas al año, lo 

que generará una ganancia ambiental acumulable en el t iempo de 13.40 tone/odas anuales, por lo tanto, 

se da cumplimento al precepto normativo de excepcionalidad que indica que la erosión de los suelos 

deberá mitigarse en los óreas afectadas por la remoción de la vegetación forestal. 

Así mismo, el Regulado señalo, las medidos que serán implementadas se indican a continuación: 

• Delimitación puntual de las áreas de desmonte, así como los áreas de trabajo evitando la 

apertura de nuevos cominos. Esto evitará lo eliminación de vegetación en áreas diferentes a 

las solicitadas y, por ende, se provoque un aumento en la pérdida de suelo. 

• El desmonte será ejecutado único y específicamente dentro los áreas solicitadas. El producto 

resultante del desmonte y despalme será colocado sobre el derecho de vía del dueto yo 

existente con el fin de no provocar la afectación de áreas forestales adyacentes. Asimismo, este 

material edáfico será empleado en el establecimiento del bordo en curvos de nivel. 

• Desmonte gradual, evitando que el suelo quede desnudo por largos periodos de tiempo. 

• Capacitación del personal encargado de los diversos trabajos respecto al manejo integral y lo 

disposición de los diferentes tipos de residuos que sean generados, así como lo instalación de 

contenedores de acuerdo con su naturaleza, por ejemplo, residuos sólidos urbanos, residuos de 

manejo especial, aguas residuales y residuos peligrosos. 

• Delimitación de áreas especificas paro el manejo de combustibles, aceites y otros aditivos fuero 

de las áreas solicitados, ubicados en una superficie que cuente con uno cubierta impermeable 

que evite derrames accidento/es directamente sobre suelo permeable. 

Asimismo, el Regulado deberá implementar las siguientes medidas complementarias: 

• Como se describió en el ETJ. se despalmará la capa de suelo fértil en la totalidad de la superficie 

forestal a impactar de manera permanente, la cual deberá de ser colocada dentro del derecho 

de vía temporal, sobre el suelo fértil producto del despalme será colocado el material vegetal 

triturado, esto con el fin de proteger el suelo de la erosión hídrica y eólica. 

;;0u 1evard AooIt,· R~11z cort n s N 420" ol J'lrdire~ er> 11 Montan¡¡ CP. 14210. c,udao d•? t,Aex,,:,o 
Tt• I 1'>5) 912G 0100 www.gob m>/as11a 

Página 56 de 98 

\ 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. AS~/UCI/DCCPl/2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

• El suelo fértil despalmado y los residuos de la capa forestal triturados serán mezclados y usados 

posteriormente en la fase de restauración del DDV, para enriquecer la capa de suelo, 

favoreciendo de esta manera el establecimiento de la regeneración natural del suelo y de las 

plantas del proceso de reforestación. 

• Acomodo de materia vegetal muerto producto del desmonte y despalme del CUSTF, para 

inducir el restablecimiento de pastos y herbáceas en las áreas de afectación permanente y 

temporal del DDV, estos materiales ayudarán a proporcionar protección al suelo, evitar la 

erosión hídrica, disminuir el escurrimiento superficial e incrementar el contenido de humedad 

en el suelo, así como proporcionar n utrientes, los cuales favorecen la regeneración natural. 

• Construcción de obras necesarias para realizar la actividad de rescate, reubicación y 

reforestación manifestadas en el anexo l de 2 o en su caso las adecuadas al tipo de vegetación 

del área del Proyecto. 

• Durante la actividad de desmonte y despalme deberá retirar la tierra vegetal y se colocará en 

lugares no contaminados o que pueda correr el riesgo de contaminación. para poder optimizar 

su uso y reutilización en las actividades de recuperación del sitio, como en el relleno de la zanja 

y/o en el área de reubicación de individuos. 

• No se acumulará material edáfico al lado de los caminos, ni cerca de áreas que pudieran afectar 

a los escurrimientos naturales; éste se esparcirá en áreas aledañas, de manera tal de no dejar 

montículos, evitando así la dispersión por lluvias y posible aplastamiento de la vegetación. 

• Troceado y distribución de los residuos no aprovechables de la vegetación para que se 

reintegren al suelo y a su vez lo protejan de la erosión hídrica y eólica. 

• Se colocarán contenedores clasificados para el almacenamiento de los residuos, de acuerdo a 

su tipo, para su posterior traslado y disposición en sitios autorizados. 

• Para disminuir el riesgo de contaminación al suelo, se contratará una empresa que se encargue 

de la disposición de los residuos, con la finalidad de darle el manejo adecuado. 

• Se dará mantenimiento continuo al equipo y maquinaria a emplear, para evitar posibles 

accidentes de derrama de combustibles o lubricantes. 

• Proteger el suelo con una base de plástico o de concreto al momento de hacer carga de 

combustible, para evitar que los posibles derrames accidentales de combustibles o aceites 
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pudieran contaminar el suelo; en caso de accidente, deberá de recoger el suelo contaminado y 

ser tratado como residuo peligroso. 

• En los sitios en los que se detecte cualquier indicio de erosión, se aprovecharán los materiales 

que se extraerán producto del cambio de uso de suelo, principalmente los arbustos, para 

construir barreras con estos materiales, que impidan el arrastre de partículas por efecto del agua 

de lluvia o el viento, disminuyendo la erosión en el área del Proyecto. 

• Colocación de baños portáti les para uso de los trabajadores para evitar la contaminación del 

suelo. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado. esta DGGPI estima 

que se encuentra acreditada la segunda hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo 

primero de la LGDFS, ya que ha quedado técnicament e demostrado q ue el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto, con la implementación las medidas de prevención y mitigación, la erosión de los suelos se 

mitiga. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

dem ostrar que, la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue, 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente: 

Estimación del carbono capturado y almacenado Los ecosistemas forestales forman parte del ciclo del 

carbono en la atmósfera, debido o que, mediante la fotosíntesis capturan el carbono y lo almacenan 

en biomasa aéreo y subterráneo (carbono orgánico en el suelo: COS), y de manero simulránea liberan 

este elemento en forma de C02 durante lo respiración y la descomposición de las plantos. 

Por otro parte, en los ecosistemas áridos de México, la productividad neta del ecosistema, así como la 

producción y lo descomposición de la hojarasca, estón determinados por lo variabilidad de lo 

precipitación, aunque lo descomposición también depende de lo radiación solar y la temperatura. Por 

ello, el suelo también represento un sitio de o/mocenomiento de carbono dentro de los ecosistemas e, 

incluso, se ha registrado que puede representar o/rededor del 45% del carbono en la biomaso de la 

_ / / vegetadón ¡;e. b;amasa aéreo/ de zonas óndas18. Par la antedar, deb:~: que la t»amasa es el 
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contenido de materia orgánica que se encuentra almacenada en los diferentes componentes del 

ecosistema y estó constituido por el peso seco de lo materia orgónica aéreo y subterróneo19, su 

cuantificación representa uno medida indirecta para estimar lo cantidad de carbono almacenado, 

además de la cantidad de C02 que puede ser capturado por lo cubierta vegetal, es importante 

considerar que son las especies leñosos los que tienen una mayor capacidad de almacenar carbono; 

es decir, a mayor abundancia de árboles y arbustos leñosos, mayor es la cantidad de carbono 

almacenado por la vegetación. 

Por lo tanto, por su capacidad de lignificarse y en concordancia con lo observado durante la jornada 

de campo, se determinó que dentro del chaparral y el bosque de galería del área de CUSTF; 7 especies 

arbóreas y arbustivos son las de mayor importancia para captar y almacenar carbono en su biomasa. 

Poro estimar la captura y almacenamiento de carbono actual (escenario 1) en los dos tipos de 

vegetación que existen en el chaparral y bosque de galería en donde se localiza el área de CUSTF {0.964 

ha) se realizó un onólisis considerando tres niveles: por individuo, especie y tipo de vegetación, paro los 

tres casos se considera, tonto el carbono almacenado, como el capturado. Además, se tomó en cuenta 

la superficie solicitada para el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es y su extrapolación a una 

hectóreo. 1) Carbono almacenado (CA) y Carbono capturado {CC) por individuo. 

Poro estimar el carbono capturado y almacenado por codo individuo, durante la campaña de campo 

se regist ró el diámetro basal (cm) y lo altura total {m) de los individuos leñosos pertenecientes al estrato 

arbustivo y arbóreo. Posteriormente, a partir de ecuaciones alométricas utilizadas por la CONAFOR 

para el estado de Bajo Califomia21, se estimó el volumen con corteza por individuo {datos en m3}. Estos 

datos se utilizaron para obtener la biomasa aérea de la vegetación, utilizando la fórmula universal de 

la FAO: 

BA= YCCX IJ.M x FEB 

Donde: 

BA = biomaso aéreo (t) 

VCC = volumen con corteza (m3) 

DM = densidad media de modera (t/m3) 
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FEB = factor de expansión de la biomasa= cociente entre la biomasa aéreo total y la biomaso del 

fuste, por lo que puede calcularse con lo siguiente ecuación. 

FEB=Exp(3.273-0.506*tn(Bf/}) 

Donde: BV = biomasa del volumen inventariado (t)= VCC (m3) "DM (t/mJJ Para obtener los valores de la 

densidad de la madera, se utilizó bibliografía especializada. específicamente la recopilación de 

Benjamín et al. (2015). 

Esta determinación por especie o utilizando el valor de densidad promedio por tipo de ecosistema. Para 

el caso del bosque de galería, y con lo especie sauce rojo (Salix laevigata), se empleó el valor de 0.49, 

asignada para esra especie, y para vegeración de chaparral se empleó el valor correspondiente a la 

categoría de "matorral xerófilo" (0.66), considerando que, de acuerdo con INEGI (2015). 

Con la aplicación de las fórmulas anteriores, fue posible obtener el peso en toneladas (t) de la biomosa 

aérea de ambos tipos de vegetación. Estos valores fueron utilizados para calcular el carbono 

almacenado (tC) en la biomasa de coda individuo. Para ello, se utilizó la fórmula p ropuesta por el Grupo 

lntergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC) en 7996 y utilizado por Castañuela 

(2013): 

CA=Bhfc 

Donde: 

CA = carbono almacenado por los árboles {tC) 

BA = biomoso aérea (t) 

fe= fracción de carbono en fa biomasa Generalmente, se asume que fo fracción de carbono en 

materia seco es de 50% (0.5)27. 

Sin embargo, poro ecosistemas con predominancia arbustivo, estos valores cambian, por lo que para 

lo vegetación de chaparral se utilizó un valor de fe de 0.4728 y, poro el bosque de galería se mantuvo 

en 0.5. Finalmente, con /os valores del carbono almacenado, se calcularon los valores de carbono 

capturado (CC) por coda individuo registrado durante la cámpaña de campo. Para ello, se utilizó lo -1- fócmu/a utmzada pa, CastaOue/a (2013/. ,- . ...._ 
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Donde: 

ce= carbono capturado (tC). 

CA = carbono almacenado (tC). 
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F = coeficiente resultante de la relación entre el peso de la molécula de C02 (44) ye/ peso del átomo 

del carbono (12) = 44/12= 3.67. 

Carbono almacenado (CA) y carbono capturado (CC) por esp ecie 

Con los valores colcu/odos y descritos anteriormente. se estimó el carbono almacenado y capturado 

por codo especie registrada en el área de CUSTF. Para ello, se sumaron los valores de CA y ce 
individuo/es y se dividieron entre el número de individuos medidos durante lo compaña de campo. 

El CA y CC por especie represento el promedio del CAy ce estimado poro codo individuo registrado en 

lo superficie de muestreo: 0.36 hectóreos en chaparral y 0.071 en BG. 

Carbono almacenado (CA) y carbono capturado (CC) por tipo de vegetación 

Con los valores de CA y ce por especie, se calculó el carbono que actualmente copto y almaceno cado 

tipo de vegetación presente en el óreo de CUSTI=. Esto separación se realizó debido a que lo riqueza 

especmca y número de individuos registrados es diferente para el chaparral y el bosque de galería y, 

aunque en ambos sitios se registraron Individuos de encino, su diámetro y altura son distintos y, por 

ende, también su biomosa. Posteriormente, los valores de CA y CC por especie y tipo de vegetación, se 

extrapolo ron considerando los individuos que serán removidos duranre et cambio de uso de suelo. 

Las abundancias de los especies registrados y estimados poro el área de CUSTF se obtuvieron 

tomando como base lo abundancia registrado en lo superficie de muestreo y la extensión del órea de 

cambio de uso de suelo. uno vez obtenido el CA y ce por lo vegeroción, se obtuvo lo cantidad de 

carbono orgánico en el suelo {COS). Este valor represento el carbono que el suelo es capaz de 

almacenar (CA) en su superficie, pues se estimo mediante la cantidad de materia orgánica, su 

densidad aparente, ra profundidad y un factor de conversión de unidades. 

Se utilizaron los valores promedio por tipo de vegetación y recopilados por Paz et al. (2016)30. así como 

la superficie y tipo de vegetación, con la sustitución de valores y cálculos, a continuación, se presentan 
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los valores de carbono capturado (CC) y carbono almacenado (CA) para cada escenario: 7) condición 

actual, 2) con el cambio de uso de suelo en terrenos forestales y 3) con lo implementación de medidas 

de mitigación. 

Escenario l . Condición actual 

Carbono en vegetación de Chaparral 

La superficie de CUS T/: que sustenta vegetación de cho porra/ corresponde o 0.953 hectáreas, y dentro 

de ellos se registraron cinco especies leñosas en /as 0.36 hectóreas correspondientes a lo superficie de 

muestreo. En la siguiente tabla se presentan los valores de CA y CC calculados para codo especie 

registrado. 

Tabla. Carbono en el chaparral del área de cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es 

Nombre científico Nombre común Individuos en CCprom. CCen 
CA prom. (tC) CA 

área de CUSTF {tC) CUSTF{tC} en CUSTF {tC) 
Adenostomo fasciculatum Chamizo 5 0.02 0.12 0.07 0.03 
Crotón colifornicus Hierba del pescado 5 0.18 0.89 o.os 0.24 
Malosma laurina Lentizo 34 3.56 120.95 0.97 3296 
Quercus agrifolio Encino 3 16.04 48.73 4.37 13.72 
Vucca schidigero Yuca de Mojove 3 3.77 11.13 1.01 3.03 

Total 50 23.51 181.22 6.41 49.38 

Individuos en área de CUSTF: Estimación del número de individuos en el área de CUSTF de acuerdo con el muestreo 

reo/izado. ce prom: Carbono capturado promedio por especie según la biomasa promedio de los individuos 
registrados en el muestreo. ce en CUSTF: Carbono capturado por especie en el área de cambio de uso de suelo con 
vegetación de chaparral {0.953 ha). CA prom: Carbono almacenado promedio por especie según la biomasa 

promedio de los individuos registrados en el muestreo. CA en CUSTF: Carbono almacenado por especie en el área 
de cambio de uso (0.953 ha). 

De acuerdo con la tablo anterior, la superficie con vegetación de chaparro/ del Proyect o es capaz de 

captor 787.22 te que, después del proceso de fotosíntesis, quedan almacenados en su biomasa aérea, 

lo que represento un total neto de 49.38 tC almacenado. 

Carbono en el suelo del chaparra l 

Para el ó rea con vegetación de chaparral del área de CUSTF, se consideró el promedio nocional de 



ASEA 
A<;JH<-• • r,,,r 1:;..-4;,1,1q,o.1.o 
r~rAGI,\ ._. A"'tftl("~,l 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

O ficio No. ASEA/UCI/DCCPl/238O/20 22 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

valor de 26.84 tC/ha. D icho valor se multiplicó por la superficie con vegetación de chaparral en el área 

de CUSTF (0.953 ha) poro obtener un total de 25.58 te, que representan la cantidad de carbono que es 

capaz de almacenar el suelo de este tipo de vegetación (carbono almacenado= CA). 

C arbono en vegetación del BC 

La superficie de CUSTF que sustenta este tipo de vegetocíón es 0011 hectóreos, dentro de las cuáles 

se registraron t res especies arbóreos. Cabe mencionar que, considerando lo superficie, dentro de este 

tipo de vegetación se realizó un censo de /os individuos, por lo que la superficie muestread o 

igualmente son 0.071 hectóreos. En la siguiente tabla se presentan los valores de CA y CC colculodos 

poro coda especie registrada. 

Tabla. Carbono en el bosque de galería del área de cambio de uso de suelo en terrenos forestales 

Nombre científico Nombre común 
Individuos en CCprom. CCen CAprom. CA en 

área de CUSTF (tC} CUSTF (tC) CUSTF{tC) 

Quercus agrifolio Encino 1 o.os 005 0.01 0.01 

Salix laevigata Sauce rojo 17 3.77 6.3.06 7.01 17.18 

Tamarix ramosissima Pino solado 2 02 7 0.54 0.07 0.15 

Total 20 4.03 63.65 1.7 17.34 

Individuos en á rea de CUSTI=: Estimación del número de individuos en el área de cambio de uso de suelo de 

acuerdo con el muestreo realizado. CC prom: Carbono capturado promedio por e specie según lo biomos o 

promedio de los individuos registrados en el muestreo. CC en CUSTF: Carbono capturado por especie en el área de 

cambio de uso de suelo con vegetación de bosque de galería (0.071 ha). CA prom: Carbono almacenado promedio 

por especie según lo biomasa promedio de los individuos registrados en el muestreo. CA en CUSTF: Carbono 

almacenado por especie en el órea de cambio de uso (0.011 ha ). 

Como resultado se t iene que en la superficie con vegetación de BG es capaz de captar 63.65 tC que, 

después del proceso de fotosíntesis, quedan almacenados en su bíomosa aéreo, lo que represento 

17.34 tC almacenado (neto) en este tipo de vegetación. 

Carbono en el suelo del bosque de galería 

Lo vegetación de bosque de galería en donde se locolizon los 0.071 hectáreas del área de CUSTF 

corresponde o vegetación secundario, pues el pino salado (Tamarix ramosissima) es una especie 

invasora, además de que su ubicación cercana a vfas de comunicación provoco que no s,ea de tipo 

primario. Se consideró el promedio nacional de carbono orgánico en el suelo (COS) paro vegetación 
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secundario de BG, que corresponde o 48.96 toneladas de carbono por hectárea, el valor bibliográfico 

se multiplicó por lo superficie (0.O77 ha), obteniendo un total de 0.54 tC, que representan Jo cantidad de 

carbono que es capaz de almacenar el suelo del BG del área de CUSTF, la tabla siguiente tablo, se 

presento el resumen. 

Tablo. Cor bono almacenado y capturado por la vegetación y el suelo en ambos tipos de vegetación. 

Concepto 
CA Escenario 1 CA en área de CUSTF, ce Escenario r ce en área de CUSTF, 

(te/ha) Escenario 1 (tC) {tC/haJ Escenario 1 (te) 

Biomoso 69.22 66.72 254.02 244.87 

Suelo 2Z09 26.12 - . 

Total 96.31 92.84 254.02 244.87 

Escenario 2, con las actividades de CUSTF 

Una vez ocurrído el desmonte y despalme del terreno, el carbono capturado por lo vegetación, así como 

el carbono almacenado en su biomoso y en el suelo orgánico (COS) se perderían por completo. En los 

siguientes tablas se presenta el contenido de carbono capturado y almacenado en ambos tipos de 

vegetación después del desmonte y despalme dentro del órea de cambio de uso de suelo (O.964 ha}, así 

como el cálculo extrapolado o uno hectórea. 

Tabla. Carbono capturado en ambos tipos de vegetación uno vez ocurrido el cambio de uso de suelo 
Concepto CC(tC/ha) ce (tC) en cusn: 

Biomasa 
CA en biomaso de chaparral 787.99 181.22 
CA en biomoso de bosque de galería 66.03 63.65 

CA en la vegetación (Chaparral + Bosque de galería) 254.02 244.87 

CA después de CUSTF o o 
Suelo 

CA en suelo (escenario 1) o o 
CA en suelo después de CUSTF o o 

Total 254.02 244.87 

Tablo. Carbono almacenado en ambos tipos de vegetación uno vez ocurrido el cambio de uso de suelo 

Concepto 1 CA (te/ha) 1 CA (tC) en CUSTF 

Biomasa 

CA en biomosa de chaparral 1 57.22 1 49.38 

CA en biomasa de bosque de goler(a 1 77.99 1 17.34 
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Concepto 

CA en /o vegetación (Choporrol + Bosque de galería) 
CA después de CUSTF 

Suelo 

CA en suelo (escenario 1) 

CA en suelo después de CUSTF 

Total 
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CA (tC/ha) CA (tC} en CUSTF 

6922 66.72 

o o 

27.09 26.12 

o o 
96.31 92.84 

En resumen, se tiene que el órea del Proyecto es capaz de capturar 244.87 tC Por otro porte, los 0.964 

hectáreas solicitadas, son capaces de almacenar 92.84 toneladas de carbono (tC}, considerando tanto 

el CA en el suelo orgánico {COS}, así como el almacenado en la biomosa aéreo de los individuos 

arbustivos y arbóreos del chaparro/ y del bosque de galería localizados en el área de CUSTF. 

En la siguiente tabla, se presenta la comparación entre el escenario actual y con el cambio de uso de 

suelo en terrenos forestales, con el Fin de ejempfifjcar fa reducción de fa cantidad de carbono capturado 

y almacenado en ambos tipos de vegetación existentes en el óreo de CUSTF. 

Tobla. Comparación del carbono capturado entre el Escenario 1 ye/ Escenario 2 
Escenario Escenario 1 en Escenario2 Escenario 2 en Reducción Reducción en área 

Concepto 1(tc/ha) área de CUSTF (tC) (tc/haJ área de CUSTF (tC} (te/ha) de CUSTF (tC) 

Biomaso 254.02 244.87 o o 254.02 244.87 

Suelo o o o o o o 
Total 254.02 244..87 o o 254.02 244.87 

Tabla. Comparación del carbono almacenado entre el Escenario 1 y e/ Escenario 2 

Escenario 1 Escenario 1 en Escenario Escenario 2 en área Reducción 
Reducción en 

Concepto área· de CUSTF 
(te/ha} área de CUSTF {tC} 2 (te/ha) de CUSTF {tC} (te/ha} 

/tCJ 

Biomaso 6922 66.72 o o 69.22 66.72 

Suelo 27.09 26.12 o o 75.8 26.12 

Total 96.31 92.84 o o 96.31 92.84 

De acuerdo con las tablas anteriores y considerando ambos tipos de vegetación, uno vez que se 

ejecute fa remoción de lo vegetacíón forestal será necesario mitigar 244.87 toneladas de carbono 

capturado y 92.84 toneladas de carbono almacenado en el suelo. 
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Escenario 3: Captura de carbono que se recuperaría con la implementación de cada una de las medidas 

propuestas, considerando su comportamiento en el tiempo. 

Medidas de prevención y mitigación 

Para mitigar el efecto del desmonte y despalme en el área del Proyecto, el Regulado proponen, dos 

medidas de mitigación: 

• Revegetación natural en una superficie de 0.450 ha, que corresponden al área con cambio de 

uso de suelo temporal, y 

• Reubicación de individuos rescatados de yuca de Mojave {Yucca schidigera) y de sauce rojo 

(Salix /aevigato) ye/ establecimiento de organismos de encino (Quercus agrifolio). 

Revegetación natural en la superficie de CUSTF temporal 

Para m itigar el carbono capturado por fa vegetación, así como de incrementar ef carbono 

almacenado en el área de CUSTF, se permitirá fa revegetación natural en fas 0.450 hectóreos. que 

corresponden a fa superficie con afectación temporal. Se estimo que, en un periodo de 70 años, 

tomando en cuento los eventos de sucesión ecológica, tomando en cuenta los siguiente: 

Tablo. Valores utilizados poro el escenario 3 en el óreo de revegetoción natural 
Concepto Valores 

CUSFTcon Chaparro/ (ha) 0.953 
CUSTF temporal (ha) 0.45 
Escenario 7. ce en matorral (tC) 187.22 
Escenario 7. CA en matorro/ (tC) 49.38 

Se estimo que después de 10 años, la vegetación que colonizará la superficie con cambio de uso de 

suelo temporal (0.450 ha) será capaz de capturar un total de 85.57 te, así como de almocenor 23.32 te 

en su biomosa, considerando un incremento anual aproximado del 10%, para visualizar el efecto que 

tendrá esta medido sobre lo toso de captura y a lmacenamiento de carbono en la biomaso aérea se 

presenta fa siguiente tabla. 

CCpor ce total en área ce por hectárea Volumen total de CC para 
Concepto hectórea 

de CUSTF {tC} perdido por el CUSTF recuperar (tC} en área de 
(tC/haJ (tC/haJ CUSTF 

Escenario2 o o 254.02 244.87 
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CCpor ce total en área Concepto hectárea de CUSTF (tC) 
(te/ha) 

Año 1con MM1 8.88 8.56 
Año2conMMI 17.75 17.11 

Año3conMMI 26.63 25.67 

Año4con MMI 35.51 34.23 

Año5conMM1 44.38 42.79 

Año6conMMI 53.26 51.34 

Año7con MM I 62.74 59.9 

Año8con MMI 71.01 68.46 

Año9conMMI 79.89 77.02 
Año 10con MM) 88.77 85.57 
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ce por hectárea Volumen total de ce para 
perdido por el CUSTF recuperar (tC) en área de 

(tC/ha) CUSTF 
245.74 236.32 
236.27 227.76 

227.39 219.2 

218.51 210.65 

209.64 202.09 

200.76 793.53 
797.88 184.97 

183 176.42 

174.13 167.86 

765.25 759.3 

MM7: Medido de mitigación 1, que corresponde a lo reveget<:1ción natv.rol en el área e/e CUSTF temporal (0.450 ha) 

Con la m edida de mitigación, a/ año 70 se logran recuperar 85.57 toneladas de ca rbono capturado, de 

las 244.87 te perdidas por el cambio de uso de suelo. Por lo tanto, aún serfo necesario mitigar 759.30 te 

capturado por la vegetación forestal. Poro ello. como medido adicional, se establecerán 27 ind ividuos 

de encino (Quercus agrifolio), y rescatar de sauce rojo (Salix laevigata) y yuca de Mojave {Yucca 

schidigera). En lo siguiente tabla se muestra la cantidad de carbono a lmacenado que será capaz de 

ser retenido en el área destinada para /o revegetación natural. 

Tabla. Carbono almacenado mitigado por la revegetación natural 

CC por hectárea ce total en área de 
ce por hectárea 

Concepto 
(te/ha) CUSTF{tC) 

perdido por el CUSTI= 
(tC/ho) 

Escenario 1 96.31 92.84 o 
Escenario2 o o 96.3) 

Año lcon MMI 242 233 93.89 

Año2conMM1 4.84 4.66 97.47 

Año3conMM7 7.26 7 89.05 

Año4conMM1 9.68 9.33 86.63 

Año5con MM1 7209 17.66 84.21 

Año 6con MMI 74.51 13.99 87.B 

Año7con MM7 16.93 76.32 79.38 

Año8con /VI/V11 19.35 18.65 76.96 

Año9conMM1 21.77 20.99 74.54 

Año 10 con MM1 24.19 23.32 72.12 
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Volumen total de CA para 
recuperar (tC) en área do 

CUSTF 

o 
92.84 
90.51 

88.78 

85.85 

83.51 

81.18 
78.85 

76.52 

74.79 

71.86 

69.52 
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ce por hectárea ce total en área de 
Concepto {tC/ha) CUSTF{tC} 
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ce por hectárea Volumen total de CA para 
perdido por el CUSTF recuperar (tC) en área de 

(tC/ha) CUSTF 
MM1: Medida de mitigación 1, que corresponde a fa revegetación natural en el área de CUSTF temporal (0.450 ha) 

De la tabla anterior, se concluye que el almacenamiento de carbono aumenra en 23.32 tC con esta 

medida; por lo tanto, aún es necesario recuperar 69.52 toneladas de carbono, en comparación con el 

almacenado actualmente en el área de CUSTF. Programo de rescate y reubicación de floro y 

establecimiento de 27 individuos adicionales de encino (Quercus agrifolio). 

Así como tres individuos de yuca de Mojave (Yucca schídigera) serán rescatados durante la etapa de 

preparación del terreno, 77 individuos de sauce rojo (Salix laevigata) y 30 encinos (Quercus agrifolio 

serán odquiridos de un vivero y, así como la odquisición de 27 organismos adicionales de vivero, con el 

fin de mitigar la capturo y almacenaje de carbono. Se seleccionó a esto especie porque, de acuerdo 

con la metodologfo previamente descrita, Quercus agrifolio es lo especie nativa registrada con mayor 

capacidad de captación y almacenamiento de carbono en su biomaso. 

Se plantarán en sitios propicios poro su óptimo desarrollo. Los yucas serón reubicadas en las Áreas de 

Reubicación {0.228 ho); mientras que los encinos y los sauces se colocarón el óreo de Reubicación en 

BG. Asimismo, se realizó lo estimación de carbono capturado y almacenado con la reubicación de 

flora y establecimiento de individuos adicionales de encino (Quercus agrifolio). Los resultados se 

presentan en las siguientes tablas, donde se indica el incremento anual {70%} una vez implementada 

esto medida de mitigación. 

Tablo. Carbono capturado mitigado por fa reubicación y establecimiento de individuos. 

ce por hectárea ce total en área de 
ce por hectárea Volumen total de CC 

Concepto 
(te/ha} CUSTF{tC} perdido por ef CUSTF para recuperar (tC) en 

{tC/ha} área de CUSTF 
Escenario 7 254.02 244.87 o o 
Escenario2 o o 254.02 244.87 
Año 7con MM2 38.38 37 27564 207.87 
Año2con MM2 76.71 74 17725 770.87 
Año3con MM2 115.75 771.01 138.87 133.87 
Año4conMM2 153.54 148.07 100.48 96.87 
AñoScon MM2 197.92 185.01 62.1 59.86 
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ce por hectárea ce total en área de 
ce por hectárea Volumen total de ce 

Concepto perdido por el CUSTF para recuperar (tC) en 
(te/ha} CUSTF(tC} 

(tC/ha) área de CUSTF 
Año6con MM2 2.30.3 222.01 2.3.72 22.86 

Año 7con MM2 268.69 259.01 -14.67 -14.14 

Año8conMM2 307.07 296.02 -5.3.05 -51.14 

Año9conMM2 345.46 333.02 -91.44 -88.14 

Año 10 con MM2 383.84 .370.02 -129.82 -125.75 
MM2: Medida de mitigación 2, correspondiente ol Programo de rescate y reubicación de floro y el 
establecimiento de 27 individuos adiciono/es de encino (Quercus agrifolio} 

De acuerda con fa robla anterior, a partir del año 7 fa tasa de captación de carbono por hectórea y en 

el área de CUSTF se mitiga, por lo q ue los valores negativos indican el aumento en la cantidad de 

carbono captado por los individuos plantados en los áreas de reubicación. Este incremento se debe a 

que las especies arbóreas seleccionadas son capaces de captar una gran cantidad de carbono debido 

o su altura y diámetro de copo, pues de trota de árboles que pueden alcanzar grandes alturas. Por 

ejemplo, el encino Quercus agrifolio tiene un tronco con muchas romas y los individuos adultos 

alcanzan o/turas de 70 o 25 metros y pueden llegar a la edad de más de 250 años, con troncos entre 3 y 

4 metros de diámetros que, a partir del año 7 de haber implementado esto medida. se aumenta el 

carbono capturado en 14.67 y, al año 10, hay un aumento acumulado de 729.82 tC/ho respecto of 

carbono capturado por la vegetación en el escenario 7. En lo siguiente tablo se muestra el carbono que 

serón capaces de almacenar los individuos arbóreos y los yucas plantadas, se presenta la siguiente 

tabla: 

Tablo. Carbono olmocenodo mitigado por lo reubicación y establecimiento de individuos 

CC por hectárea CC total en área CC por hectárea perdido 
Concepto {te/ha) de CUSTF (te) por el CUSTF (tC/ha} 

Escenario 1 96.31 92.84 o 

Escenario2 o o 96.31 

Año 1con MM2 10.46 10.08 85.85 

Año2con MM2 20.92 20.76 75.39 

Año3con MM2 3138 3025 64.93 

Año4con MM2 41.84 40.33 54.47 

Año5con fv1M2 52.29 50.41 44.01 

Año6con MM2 62.75 60.49 33.55 

Año 7con MM2 73.21 70.58 23.1 
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Volumen total de CA para 
recuperar {tC) en área de 

CUSTF 

o 

92.84 

82.76 
72.68 

62.59 
52.51 
42.43 

32.35 
22.26 
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ce por hectárea ce total en área 
Concepto (te/ha) de CUSTF (tC) 

AñoBcon M/1112 83.67 80.66 
Año9con MM2 94.13 90.74 
Año 10 con MM2 104.59 100.82 
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Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio N o. A SE.A/UCI/DGCPl/2380 /20 2 2 
Ciudad de México. a 07 de octubre de 2022 

ce por hectárea perdido Volumen total de CA para 

por el CUSTF {tC/ha) recuperar (tC) en área de 
CUSTF 

12.64 12.18 
2.18 2.1 

-8.28 -7.98 
MM2: Medido de mitigación 2, correspondiente o/ Programo de rescate y reubicación de floro ye/ establecimiento 
de 27 individuos adicionales de encino (Quercus ogritofioJ 

Como muestra la anterior, una vez pasados JO años de haber implementado esto medida de 

mitigación, se lograrán mitigar lo totalidad del carbono almacenado actualmen te en la totalidad del 

área de CUSTF (0.964 ha). Por lo tanto, lo medida de establecer individuos adquiridos de viveros 

regionales, así como de los individuos de yuca rescatados previo al desmonte y despalme del terreno, 

logra mitigar el efecto causado por la remoción de la vegetación en el área de CUSTF sobre el 

almacenamien to existente en lo biomosa de lo vegetación. 

Los resultados anteriores, con esta medido se mitigo lo totolídad del carbono que es capaz de captar 

lo vegetación que existe actualmente en el área de cambio de uso de suelo, así como la cantidad (tC) 

de carbono almacenada en la biomoso a érea (i.e. biomaso de la vegetación). De hecho, en el coso de 

la captura, a partir del año 7 se aumento la captura de cor bono que actualmente existe en el área de 

CUSTF y, en el coso del almacenamiento de carbono, en el año 70 se demuestro la eficiencia de esta 

medido pues existe un aumento de 7.98 tC almacenado en el ecosistema. 

con los dos medidas de mitigación consideradas en este documento, se recupera la captura de 

carbono que dejaría de existir por la remoción de lo vegetación foresto/. Además, los medidas 

propuestas mitigan la pérdida de capacidad de almacenam iento de carbono ocasionada por las 

actividades concernientes o/ cambio de uso de suelo en terrenos forestales (escenario 2 - escenario 1). 

La revegetoción natural y la reubicación y establecimiento de individuos de flora contribuyen con el 

retorno de lo toso de captación actual de los predios y, de hecho, dicha capacidad de captación 

aumenta o/ transcurrir 70 años desde la implementa ción de las medidos de mitigación. Igualmente, 

ambas medidas contribuyen con la recuperación del carbono almacenado que actualmente existe en 

el óreo de cambio de uso de suelo, tanto en lo biamasa aéreo como en el suelo. 
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En lo siguiente tablo se presentan los resultados de lo recuperación de la pérdida de capacidad de 

captación y almacenamiento de carbono, provocado por lo remoción de lo vegetación de chaparro/ y 

bosque de galería del área de CUSTF (0.964 ha). 

Tabla. Captación de carbono con las medidas propuestas 

Superficie 
Volumen de Volumen de 

Tipo de obra y unidad Cantidad retención retención total 
(ha} (te/ha) (tC} 

Revegetoción notural 
0.45 de choporrol (0.450 ho) 1 190.16 85.57 

en CUSTF temporal 
Individuos del programo de rescate y 
reubicación: 3 yucas de Mojave (Yucca 

Reubicación y schidigera), 3 encinos (Quercus ogr/folia) y 

0.356 establecimiento de 17sauces rojos (Solix loevigata) 383.84 370.02 

individuos Individuos establecidos con fines de 
captura y almacenamiento de carbono: 
27 encinos (Qvercus oorifo/iaJ. 
Total 574.00 455.59 

Se demuestra lo efectividad de los medidas yo que, uno vez posados 70 años de haber ocurrido el CUSTF, 

habrá un incremento de 210.72 tC {329.13 tC/ha) respecto al carbono capturado en el escenario 1. Para 

demostrar la reducción del volumen total de ce y CA para recuperar (tC) en el óreo de CUSTF y por 

hectóreo conforme posan /os años (7-70) y ocurren o la par las dos medidos de mitigación propuestas 

de análisis realizado en el E:T3 e IF, o partir del año 6 la toso de captación de carbono por hectóreo y 

en el área de CUSTF se mitiga con ambos medidas de mitigación, la revegetoción natural ayudo a 

disminuir en un año lo efectividad del programo de rescate y reubicación de flora. 

Tablo. Qesumen de lo efectividad de los medidas propuestas 

CC por mitigar en el á rea CC mitigado en el área de CA por mitigar en el CA mitigado en el área 

de CUSTF (tC) CUSTF(tC) área de CUSTF (tCI de CUSTF (tCI 

244.87 45559 9284 124.14 

Efectividad de las medidos (escenario 3 - escenario 1) 

210.72 te 31.JtC 

Al respecto se demuestra el supuesto de la capacidad de almacenamiento de carbono, en el área 

del Proyecto. 

Boulcvaré Adolfo R ,,: Cortinec, No 420~ Col J.,rcJlrie¡ en 1, Montana CP 14210 c,udaa de- Mé')(1co 

Te1: (!>5) ':'1.1-6-0100 www.got>.mx/,be 

Pagina 71 de 98 

ck 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Gen eral de Gest ión d e Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGPl/ 2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

Por lo anterior. con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta 

DGGPI estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el 

artículo 93 de la LCDFS. en cuanto a que, con éstos, ha quedado técnicamente demostrad o que el CUSTF 

para el desarrollo del Proyecto, co n la implementación de las medidas de p revención y mitigación, la 

capacidad de almacenamiento de carbono se mitiga. 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación de 

demostrar que, el deterio ro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue: 

Del ETJ y de la IF se desprende lo siguiente: 

En hidrología, el balance hídrico se refiere a un principio de conservación de masas de agua. Este 

principio también se conoce como ecuación de lo continuidad y es un método que permite analizar la 

entrado y solida de agua en un lugar, cuenca hidrológico forestal o espacio determinado. El balance 

hídrico permite realizar una valoración cuan titativo del recurso y sus modificaciones o posibles 

cambios derivados de actividades ontrópicas. 

Para el caso de estudios en zonas puntuales se empleo entonces, la fórmula de lo ecuación de 

continuidad acotada al balance hídrico ajustado, donde se incorporan variables puntuales que se 

asocian a la cubierta forestal presente en las poligonales solicitados paro CUSTF y los efectos que fa 

remoción de este puedo tener. Lo cual se puede interpretar como, todo el líquido que entra en el 

sistema (P) que generalmente es a través de la precipitación es igual o Jo suma del líquido que se 

infiltro {I) más el líquido que se evopotranspiro (ETR), más el líquido que se escurre (VEA). 

Lo integración de esto ecuación en un estudio donde se determina los efectos que un CUSTF puede 

ocasionar sobre el terreno, la variable que sufre cambios significativos es aquella que obedece a /a 

cobertura del suelo o K, que determino que tonto del líquido precipitado fas plantos retienen o es 

escurrido. 

Paro lo cuantificación de la cantidad de aguo captado por el suelo del área solicitado, se utilizó lo 

metodología descrita en lo NOM-011-CONACUA-2075, que establece los especificaciones y el método 

poro determinar la disponibilidad medio de fas aguas nacionales, de acuerdo con el siguiente modelo: 



Donde: 

I = Infiltración (m3) 

P = Precipitación (m3) 

ETR = Evapotranspiroción (m3) 

VEA= Escurrimiento superficial (m3) 

ASEA 
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/ = P - ETR- VEA 

Para obtener el balance hidrico en las poligonales solicitadas para CUSTF se requiere del cálculo de 

/os diferentes elementos que integran lo fórmula, poro lo obtención del volumen de escurrimiento se 

requiere de lo evaluación de la siguiente fórmula: 

VEA = P " Superficie de CUSTF { m2) " Ce 

Donde: 

P = Precipitación en m etros 

Ce= Coeficiente de escurrimiento 

El coeficiente de escurrimiento (Ce} es la relación que existe entre el volumen escurrido y el volumen 

que precipita. Para su estimación se contemplo el valor de K, que está en función de lo permeabilidad. 

Cuando K es mayor que 0.15: 

K(P - 250) K - 0.15 
Ce= 2000 + 1. 5 

Poro obtener el coeficiente de escurrimiento (Ce), se empleó el modelo correspondiente o un valor de 

K (cobertura del suelo) mayor o 0.15, pues se estimó uno K= 0.26, yo que es un área cubierto por 

vegetación forestal en un 50 a 75%, y su suelo tiene bajo permeabilidad, según lo señalado en la corto 

de Hidrogeologío ()990) del Atlas Nocional de México. 

Por lo tanto, el coeficiente de escurrimiento (Ce) es de 0.04. Una vez conocido el valor de Ce. se procedió 

a calcular el volumen de escurrimiento es decir VEA=13619. El volumen de escurrimiento dentro del áreo 

del Proyecto, es de 739.79 m 3 anuales. Mediante lo sustitución de las variables estimados en la fórmula 



j 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
1,c;[.,--(1• Of StC,i;01t;~O. 
UO.stC•A • A~l1(.l'ITI 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/2380/2022 
Ciudad de México, a 07 de octubre de 2022 

de infiltración, se tiene que la cantidad de agua que se infiltro actualmente en el predio es de 245.55 mJ 

anuales. En resumen, se tiene lo siguiente en condición actual en el órea de CUSTF. 

Tabla. Coptación actual de agua 

Rubro Cantidad de agua anual Porcentaje (%} 

Precipitación anual (m3) 3,404.84 100 

Evapotranspiración (m3) 3,02310 88.79 

Escurrimiento superficial (m3) 136.19 4 

Infiltración (m3) 245.55 721 

De acuerdo con los resultados de /os 3,404.84 m 3 de aguo que precipitan en el área del Proyecto, el 

88. 79% se pierde por el proceso de evopotronspiración, el 4.00% escurre de los portes más altos o los 

mós bojas y únicamente el 7.21% se infiltra al suelo. Asimismo, en lo siguiente tablo se muestran los 

resultados por polígono poro CUSTF. 

Toblo. Cálculos de balance hidrológico actual por poligonol de CUSTF 

Poi. 
Pm Temp. Superficie Infiltración ETR K Ce VEA p 
(m) "C CUSTF(m2) (m') 

1 
~ 

1950.58 87.88 2196.9 6220 158.44 
20 119.17 5.37 134.22 380 9.68 
2b ._ 345 1.55 38.85 110 28 
2c 0.3532 - 16.8ºC 84.67 0.26 0.04 3.81 95.36 270 6.88 
3 - 319.87 14.41 360.26 1020 25.98 
4 395.14 7Z8 445.03 12€0 32.09 
5 119.77 537 134.22 380 9.68 

Total 3023.1 736.79 3404.84 9640 24555 

Captación de agua realizado el CUSTF 

Se empleó lo metodología previamente descrito, mediante el análisis de los factores que intervienen 

en el modelo. Se determinó que los valores correspondientes al factor precipitación y el factor 

evapotranspiración no dependen de la cobertura de lo vegetación, por lo tonto, ambos se conservan. 

Sin embargo, poro el coeficiente de escurrimiento se considero un valor de K de 0.30 pues, aunque el 

suelo tiene lo mismo permeabilidad, su uso cambio lo categoría de "Barbecho, áreas incultos y 

desnudos". Lo Evaluando lo operación: 
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De acuerdo con el modelo, el volumen de escurrimiento anual se estima al mulüplicar los variables de 

superficie solicitado, coeficiente de escurrimiento y precipitación. Por lo tonto, el volumen de 

escurrimiento es igual o 272.98 mJ. 

VEA = P x Superficie de CUSTF (m2) " Ce y como resultado se tiene VEA = 204. 29 

Empleando los valores de precipitación, evapotranspiroción y volumen de escurrimiento anua l, se 

procedió al cálculo de lo cantidad de agua que se infiltrará una vez que la vegetación forestal haya sido 

removido. 

I = P - ETR - VEA como resultado se tiene J = 177. 45 

Con la aplicación del modelo con los valores estimados, se calculó un valor total de infiltración de 777 
m 3/año. 

Tablo. Captación de agua con el cambio de uso de suelo en terrenos foresta/es 

Rubro Cantidad de agua anual Porcentaje (%) 

Precipitación anual (mJJ 3,404.84 100 

Evopotranspiración (m3) 3,023.31 88.79 

Escurrimiento superficial (m3) 204.29 6 

Infiltración (m3J 177.45 521 

En fo superficie solicitada paro CUSTF y una vez realizado la remoción de Jo vegetación, del total de lo 

precipitación anual (3,404.84 m 1), se evopotranspirorá el 88. 79%, escurrirá el 6% y se infiltrará el 5.27%, Jo 

que representa una disminución de 2 %. 

Tabla. Balance hidrológica uno vez se hoyo realizado la remoción de lo vegetación por poligonal 

Poi. Pm(m) Temp. oC ETR K Ce VEA p Superficie Infiltración (m ~) 
CUSTF(m2J 

) 1950.58 131.82 2196.9 6220 114.5 

20 119.17 aos 134.22 380 7 

2b 345 2.33 38.85 110 2.02 

2c 0.3532 16.BÓC 84.67 0.3 0.06 5.72 95.36 270 4.97 

3 319.87 21.62 360.26 1020 18.77 

4 395.14 26.7 445.03 7260 23.79 

5 119.17 8.05 134.22 380 7 

Total 3023.7 204.29 3404.84 9640 177.45 
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La siguiente toblo resumen muestra los cambios en el balance hídrico en el área de CUSTI=. 

Balance hídrico previo al Balance hídrico una vez que se 
CUSTF realizó el CUSTF 

Cambio Rubro Cantidad de agua Porcentaje Cantidad de aguo Porcentaje 
anual {%) anual (%) 

Precipitación anuo/ 
3,404.84 700 3,404.84 100 Sin cambio (mJJ 

Evopotronspiración (m3) 3,023.10 88.79 3,023.10 88.79 Sin cambio 
Escurrimiento 

136.19 4 204.29 6 Aumenta en 68.10 
superficial (m3 ) m3 o en 7.99% 

Infiltración (m3) 245.55 727 177.45 521 
Disminuye en 68.10 

m 3 o2% 

Por lo que en moteria de infiltración se presento el siguiente resumen. 

Tabla. Resumen de los cólculos de infiltración poro las poligonales solicitadas paro CUSTF 
Infiltración Infiltración que se dará Volumen total que mitigar por disminución 

actual después de remover la de la infiltración en las poligonales de 
vegetación CUSTF 

245.55 777.45 68.70 

Medidas de prevención y mitigación 

Paro mitigar lo pérdida de la infiltración que sucedería durante el CUSTF por estos factores se proponen 

los siguientes medidas específicos y cuantificables. 

• La revegetación natural que tendrá el área de CUSTF temporal, con uno superficie de 0.450 ha. 

• La conformación de bordos a curva de nivel con una longitud total de 247 m . 

• Lo conformación de terrazos individua/es para las 50 especies de flora silvestre que serán 

rescatadas y reforestación de especies obtenidas en vivero. 

Considerando las tres medidas mencionados anteriormente, se tiene el siguiente resumen de medidas 

de mitigación. 

Resumen de medidas de mitigación de erosión hídrico 

Volumen de la Mitigación por Mitigación por la Mitigación por la 
infiltración por revegetación natural conformación de bordos a conformación de 

Resultado 
mitigar área temporal curva de nivel terrazas 

individuales 
681 37.78 37.93 4.68 -0.29 

I 
r 1~i-·.;¡,1:. 
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Lo sumo del total de medidas de mitigación es de 68.39 m 3; mientras que el volumen que se requiere 

mitigar es de 68. 70 m3. Por lo que las medidas de mitigación permiten retener 0.29 m 3 adicionales a las 

requeridos como medido de mitigación y que serán infiltrados al subsuelo. Con base en /os cálculos 

presentados se puede afirmar que el CUSTF en 0.964 ha paro el desarrollo del Proyecto, 

implementando las medidos de mitigación aquí presentadas no d isminuirán la infiltración en lo CH. 

Los medidos adicionales que serón implementadas con el fin de evitar que la captación de agua 

presente una disminución mayor o lo estimado por el cambio de uso de suelo per se, así como para 

evitar la afectación de los propiedades fisicoquímicas del agua, mismos que se señalan o continuación: 

• El desmonte se realizará únicamente en el áreo de CUSTF. o fin de evitar dañar la vegetación 

circundante y de esta forma garantizar que la cobertura forestal seguirá brindando el servicio 

ambiental de captación de agua. 

• Se insta/orón sanitarios portátiles, además se asegurará que su servicio de limpieza y 

mantenimiento se realice de manera semanal con el ñn de evitar Jo micción y defecación oí 

aire libre, lo que pudiera provocar la afectación del escurrimiento en el que se encuentra la 

porción de bosque de galería y los circundantes, así como del suelo y, en consecuencia, del aguo 

subterránea. Asimismo, se verificará que la empresa contratada para lo prestación de este 

servicio cuente con /os autorizaciones correspondientes para el manejo adecuado de /os aguas 

residuo/es, con el fin de evitar descargas en área no autorizados poro tal fin. 

• En ninguno circunstancia se realizarán descargas de aguas residuales en el área de cambio de 

uso de suelo, ni en /os zonas circundantes. 

• Se realizarán mantenimientos preventivos a los vehículos de transporte de personal con la 

finalidad de que estos no derramen sustancias que puedan contaminar el suelo y, en 

consecuencia, /os acuíferos. 

• Todo el mantenimiento de la maquinaria empleado para el desmonte y el despalme se 

realizará fuera del área de cambio de uso de suelo, en talleres especializados para este fin y, en 

coso de alguna eventualidad en lo que se requiero del manejo de combustibles, aceites u otros 

aditivos, se realizará sobre uno cubierta impermeable con el fin de evitar el derrame sobre el 

suelo y, en consecuencia, la contaminación de /os acuíferos y escurrimientos. 

Boutevard Jl.dolfo Qui.! Cort1nes No. 4209, Col Jardines ~n la Mon~Mlil, CP. JL,210 Ciudad de M'<>11co 
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• No se reolizorón descargos de residuos de ninguno clasificación en los cuerpos de aguo o 

escurrimientos dentro y cercanos al área de cambio de uso de suelo. Al respecto se solicitará el 

servicio de una empresa encargada del manejo y disposición de los diferentes tipos de residuos 

que seon generados durante el desmonte y despalme. 

Cabe destacar que, como medida adicional para coadyuvar a la regeneración natural de la superficie de 

0.450 hectáreas de uso temporal, el Regulado deberá realizar las siguientes actividades para asegurar el 

porcentaje de cobertura aérea, y cobertura en contacto con la superficie del suelo. 

Para la franja de uso temporal deberá realizar el acomodo de vegetal muerto y la revegetación de 

pastos y herbáceas junto con la reforestación de especies nativas e implementación de obras de 

conservación de suelo y agua a través de la cual se pretende que haya disponibilidad de agua y 

humedad en la superficie destinada a la reforestación. 

• Deberá construir obras de conservación de suelos asociadas a la reforestación con el método 

de tresbolillo o la de su elección mediante terraza individual de formación sucesiva o en curva 

de nivel. 

• Además, considerar las especies de las cactáceas observadas en los sitios aledaños para 

realizar la revegetación a través del método de propagación vegetativa del género Opuntia Sp. 

En virtud de que las especies de este género por sus características el rescate/reforestación 

es por medio de su reproducción asexual, es decir por pencas y fracciones de pencas para 

garantizar y mantener las características de la planta madre de donde fueron extraídos los 

cladodios o pencas, actividad que contribuyen a la regeneración y estabilidad del suelo y 

alimento para muchas especies de grupos faunísticos además sirven de hogar y refugio a 

muchos insectos y aves. 

• Antes de la reforestación de las áreas temporales del Proyecto realizar el acomodo de material 

vegetal muerto (ramas y troncos) para favorecer el crecimiento de las herbáceas. 

• Implementación mínima de 241 m de bordos a curvas de nivel 

• El Regulado realizará la reforestación en la superficie temporal (0.450 ha) con vegetación de 

chaparral y bosque de galería (anexo 1 de 2) 

--k 
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• Restauración de escurrimiento en la vegetación de galería preservando el cauce y/o en su caso 

realizar las obras necesarias. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas y en lo expuesto por el Regulado, esta DCGPI estima 

que se encuentra acreditada la cuarta hipótesis normativa que establece el artículo 93, párrafo primero 

de la LCDFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que el CUSTF para el desarrollo del 

Proyecto. con la implementación de las medidas de prevención y mitigación, el deterioro de la calidad 

del agua o la disminución en su captación se mitiga. 

VIII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta autoridad administrativa le impone lo dispuesto por 

el artículo 93, párrafos segundo, tercero y c uarto de la LGDFS, esta autoridad administrativa revisó la 

información y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente, 

El articulo 93, párrafos segundo, tercero y cuarto de la LCDFS establecen: 

[ ... ] 
En las autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la Secretaría deberá dar respuesta 

debidamente fundada y motivado a las opiniones técnicas emitidos por los miembros del Consejo Estatal 

Foresto/ de que se e rote. 

Las autorizaciones que se emitan deberán integrar un programa de rescote y reubicación de especies de 

lo floro y fauna afectadas y su adaptación al nuevo hábitat conforme se establezco en el Reglamento. 

Dichos outorizacio 

nes deberán sujetorse a lo que, en su caso, dispongan los programas de ordenamientos ecológicos 

correspondientes, las Normas Oficio/es Mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarios 

aplicables. 

Trotóndose de terrenos ubicados en territorios indígenas, lo autorización de cambio de uso de suelo 

además deberá acompañarse de medidas de consulta previa, libre, informada, culturalmente adecuado 

y de buena fe, en los términos de la legislación aplicable. Para ello, la Secretaría se coordinará con el 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Boulevard Adolfo Au,z Cortines No 4209, Col. Jardines en la Montaria, CP 14210. Ciudad dF. M->XI-: ' 
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l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal del estado de Baja California, esta 

OGGPI, con fundamento en los artículos 93, párrafo primero de la LGDFS y 143, fracción 111 del 

RLGDFS, solicitó Opinión Técnica a través de oficio número ASEA/UGI/DGGPl/972/2022 de fecha 

27 de abril de 2022, citado en el RESULTANDO 9. El CEF del estado de Baja California remitió dicha 

Opinión Técnica mediante oficio número A2202425MX de fecha 17 de junio de 2022, con relación 

al Proyecto, misma que a continuación se transcribe: 

Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado de Baja California, 

esta DGGPI, con fundamento en el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS. solicitó opinión mediante 

oficio ASEA/UGI/DCCPl972/2022 de fecha 27 de abril de 2022, citado en el RESULTANDO 09. del 

presente oficio, al respecto, se recibió por correo electrónico en esta AGENCIA el oficio número 

A2202425MX de fecha 17 de junio 2022, que contiene opinión positiva sin observaciones. 

2. En lo referente a la integración de programas d e rescate y reubicación de especies de la flora y 

fauna silvestre afectadas y su adaptación al nuevo hábitat, e l Regulad o integró con el ETJ, los 

Programas de rescate y reubicación de flora y fauna silvestre, con base en los datos que se 

establecen en el artículo 141, penúltimo párrafo del RLGDFS; dichos programas se anexan al 

presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de rescate y reubicación de flora silvestre y en el 

Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre. 

3. En relación con el cumplimiento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecológico 

correspondientes, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. Al respecto se tiene lo siguiente, 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) 

En el ETJ, el Regulado señaló que el Proyecto se ubica en la Región Ecológica 10.32, en la Unidad 

Ambiental Biofísica (UAB) número 1 denominado "Sierras de Baja California Norte", asimismo el 

Regulado presentó de la página 06 a la 10 del Capítulo XIV del ETJ, para cada UAB del POEGT, la 

vinculación del Proyecto con las estrategias específicas, considerando factores físicos. b ióticos y 

sociales, • en la siguiente tabla se describe su vinculación con el Proyecto. 

BoctlC?vard Adolfo Ru12 Cor.1,,es No. -,'.!0'3, Col Ja,cllnes en 1~ Montana, CP. 14210, Ci..idílo de Méxl~".1 
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Tabla Características de la UAB l "Sierras de Baja California Norte" 
Característica Descripción 

Político ambiental Aprovechamiento sustentable y Preservación 

Prioridad de atención Boja 

Rectores del desarrollo Preservación de Floro y Fauno 
Coadyuvantes del desarrollo Forestal - Industria - Minería 
Asociados del desarrollo Desarrollo social - Turismo 

Otros sectores de interés CFE-SCT 

Estrategias ecológicos 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 15 BIS, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 27, 30, 31, 32, 
33, 37, 40, 41, 42, 43, 44 

El Regulado presentó la vinculación de las actividades y obras que se contemplan y las 

características del ecosistema sobre el cuati se realizará el Proyecto, y de acuerdo con la revisión 

del ordenamiento ecológico general del territorio, así como la vinculación con las estrategias de la 

UAB No. l, se constata que el Proyecto cumple con el programa, ya que no contraviene lo indicado 

en el mismo. Aunado a lo anterior, no se presentan estrategias que prohíban o limiten el desarrollo 

del Proyecto ni de la actividad del CUSTF. Así mismo, el Proyecto contribuye al desarrollo 

económico de la región, como el acceso a los servicios básicos, por lo que es un factor que detonará 

el crecimiento de la inversión privada y el desarrollo económico y social. 

b) Programa de Ordenamiento Ecológico del Estado de Baja California (POEBC) 

El Regulado describió que el Proyecto incide dentro de la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 

número 6.a y en la UGA 1.b, con el objetivo d'e contribuir con el aprovechamiento y conservación de 

los recursos naturales, el POEBC plantea los lineamientos o metas para cada UGA. Estos 

lineamientos se asocian a criterios de regulación ecológica para promover su cumplimiento. 

El Regulado descr ibió la vinculación con las obras y actividades concernientes con el nuevo uso de 

suelo en terrenos forestales propuesto para el Proyecto, misma que se indicó de la página 14 a la 37 

del Capitulo XIV del ETJ, donde se concluye que se da cumplimiento a los lineamientos y criterios 

que le aplican y del análisis realizada por el Regulado se tienen que e/ Proyecto cumple con el 

programo, y además no lo contraviene, puesto que no se identificaron estrategias que limiten o 
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doró cumplimiento o los criterios que son responsabilidad del Regulado y que están relacionados 

con lo etapa de desmonte y despalme, ya que son las acciones relacionadas con el cambio de uso 

de suelo; con el fin de reducir lo máximo posible el impacto o los ecosistemas. El Proy ecto es 

coherente con /os usos de suelo permitidos. 

De acuerdo con lo expuesto por el Regulado, de la v inculación del Proyecto con las estrategias 

POEBC que le aplican, en específico las estrategias del número 6.a y en la UGA 1.b, esta no se 

cont raviene con las actividades del Proyecto, así mismo, en este análisis no se identificaron 

estrategias que representen una limitación o prohibición para el desarrollo del Proyecto o del 

CUSTF. No obstante, el Regulado describió las medidas que se llevarán a cabo. para contribuir a la 

preservación de la biodiversidad en la región, de acuerdo con la actividad que se pretende realizar. 

Adicionalmente, esta OGGPI solicitó opinión técnica y normativa-jurídica a la Dirección de 

Ordenamiento Ecológico de la SEMARNAT mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0205/2022 de fecha 

27 de enero de 2022, para que dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la 

viabilídad para el desarrollo del Proyecto, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se 

haya recibido opinión alguna. por lo que con fundamento en el artículo 55 de la LFPA, se entiende 

que no existe objeción a las pretensiones del Regulad o. 

a) NOM-059-SEMARNAT-2070 y su Anexo Normativo 111 

De acuerdo acuerdo con lo establecido en el ETJ e IF, el Proyecto afectará especies de flora y fauna 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo de acuerdo con la NOM -059-SEMARNAT-2010 y su 

Anexo Normativo 111. Por lo anterior, en atención a las disposiciones establecidas en dicha Norma, 

esta DGCPI realizó el análisis correspondiente con base en la información técnica proporcionada. 

Del ETJ e IF se desprende que, con los datos de muestreos realizados en el área del Proyecto, así 

como en los sitios de la CH se registrados presencia de grupos faunísticos enlistadas en la NOM -

059-SEM ARNAT-2070. pertenecientes a los siguientes grupos, aves, Accipiter cooperii, Buteo X j bonototus Y pa,a el g,upo de ,eptóles, Urosau,us nigricaudus, Uta :n::urlono y Crotoius ruber. 
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Para garantizar la permanencia de dichas especies en el ecosistema que se verán afectados. serán 

consideradas como prioritarias durante las acciones de ahuyentamiento, rescate y reubicación de 

fauna silvestre; asimismo, el ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre no se limitará 

únicamente a las especies incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111, sino 

que será susceptible de rescate todo individuo que se observe dentro del área de CUSTF en las 

diferentes etapas del Proyecto. tal como se establece en el Término V de l.a presente resolución y 

en el Programa de ahuyenta miento, rescate y reubicación de fauna silvestre. 

Adicionalmente, esta DGGPI solicitó opinión técnica y normativa a la a la Dirección General de Vida 

Silvestre, mediante oficio ASEA/UGI/DGGPl/0204/2022 de fecha 27 de enero de 2022, para que 

dentro del ámbito de su competencia se pronunciara respecto a la viabilidad para el desarrollo del 

Proyecto, sin que a la fecha de emisión del presente resolutivo se haya recibido opinión alguna. por 

lo que con fundamento en el artículo 55 de la LFPA, se entiende que no existe objeción a las 

pretensiones del Regulado. 

b) Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

De acuerdo con lo manifestado por el Regulado en el Capítulo XIV del ETJ y el análisis realizado 

por esta CGGPI, se concluye que e l área del Proyecto no se localiza dentro de alguna ANP 

municipal, estatal o federal. La ANP más próxima al Proyecto es "La Vega !Escondida" de carácter 

Municipal con categoría de Zona especial sujeta a conservación ecológica, y se encuentra a una 

distancia de 18.50 km. 

c) Áreas de Importancia Ecológica 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGCPI, el Proyecto no 

se localiza dentro de alguna Área de Importancia para la Conservación de las Aves (AICA), La AICA 

más cercana es la "Sierra Juárez· . de acuerdo con los datos vectoriales de la CONABIO, el área del 

Proyecto no incide en alguna Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP) las regiones más cercanas 

son las denominadas "Delta del Río Colorado", y la región ·san Pedro Mártir'; y para la Región 

e u1e\ .ird Adolfo R'.liZ Cortir.es No. 4209. Col Jardines en la Moritanó!J, CP 14210. Ciudad <ie Mex1co 
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Terrestre Prioritaria el Proyecto tampoco incide en alguna, las más cercanas "Santo Morfo-El 

Descanso· y "Sierra de Juórez· . 

Con respecto a las Regiones Marinas Prioritarias (RMP), se describió que el área del Proyecto no se 

encuentra dentro de alguna RMP, siendo las más cercanas la RMP "Ensenadense·. De la misma 

forma el Regulado describió que el Proyecto no incide en ningún sitio Ramsar. Sin embargo, puede 

mencionarse que el 'Sistema de Humedales Remanentes del De/to del Río Colorado" y la "Laguna 

Hanson, Parque Nacional Constitución de 7857, son los sitios Ramsar más cercano al área donde 

se desarrollará el Proyecto. 

A l respecto y mediante y mediante oficio número SMADS/SPA/DIA/TIJ/3176/2022 de fecha 11 de 

mayo de 2022, la SMADS solicitó información del Proyecto en versión digital, así como ampliación 

de plazo para emitir la opinión técnica, al respecto, esta DGCPI mediante oficio número 

ASEA/UGI/DGGPl/1084/2022 de fecha 16 de mayo de 2022, en donde se adjuntó, la información y 

la ampliación del plazo; sin embargo, a la fecha de emisión del p resente resolutivo no se ha recibido 

opinión alguna. por lo que con fundamento en el artículo 55 de la LFPA, se entiende que no existe 

objeción a las pretensiones del interesado, por lo que se concluye que no existe ninguna limitante 

para la ejecución del Proyecto. 

Con la información que se vierte en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el 

desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento 

referente al CUSTF, toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto dan cumplimiento de acuerdo 

con lo expuesto por el Regulado. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta DCivPI concluye que no existen criterios de 

manejo específicos que impidan el CUSTF, para el desarrollo del Proyecto. 

4. Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios indígenas 

Al respecto, esta DCGPI, solicitó que se ratificara la opinión técnica del oficio ORBC/2021/OF/0317de 

' ~ fecha 28 de septlemb,e de 2021, ,e solución del I ns muto Nacional de los P~e-~'.º' lndigenas de la oficina 
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en representación del estado de Baja California, donde se evaluó el proyecto denominado "Expansión 

Gasoducto Rosarito· , a la fecha de emisión del presente resolutivo no se ha recibido respuesta alguna, 

por lo que con fundamento en el articulo SS de la LFPA, se entiende que no existe obj eción a las 

pretensiones del interesado, por lo que se concluye que no existe nínguna limítante para la ejecución 

del Proyecto. 

Esta DGGPI, realizó el análisis de la información presentada por el Regulad, presentó copia simple del 

oficio ORBC/ 2021/OF/0317de fecha 28 de septiembre de 2021, resolución del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas de la o ficina en representación del estado de Baja California, donde se evaluó el 

proyecto denominado "Expansión Casoducto Rosarito· , donde el Proyecto forma parte del proyecto 

general, de donde se extrae lo siguiente: 

7. Que ha sido revisado el anteproyecto incluido en el documento recibido y como resultado de 

esre análisis, se determina que lo trayectoria del gasoducto no representa una potencial 

a fectación a ninguno de /os territorios pertenecientes a los comun idades indígenas 

registrados en nuestro catálog o. 

2. Que esta Oficina de Representación no tiene inconveniente respecro d e la trayectoria 

propuesta inicialmente en el anteproyecto. 

3 . Si durante fa elaboración de proyecto ejecutivo o la construcción de fo obra, la trayectoria del 

gasoducto sufre alguna modificación importante, deberá nuevamente someterse o/ análisis 

de esta depend encia que represento. 

4. El anteproyecto ap robado por esta dependencia formo parte integral de este documento. 

5. Durante la elaboración del proyecto ejecutivo y de la obra, se deberán tomar las medidas 

pertinentes en m ateria de impacto ambiental, ya que, aunque no invade territorio indígena 

a lguno, se deberán considerar los potencia/es impactos ambiento/es del Proyecto sobre la 

región donde se pretende desarrollar. 

Asimismo, et Regulado presentó copia simple del oficio número 117.-DGISOS.0627/2027 de fecha 17 de 

~ mayo de 2022, ,elaUvo a la ,e,olución de eva luación de Impacto social del: ; ::º g_enernl denominado 
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"Expansión Gasoducto Rosarito·. emitida por la Dirección General de Impacto Social y Ocupación 

superficial de la secretaría de Energía, del cual se desprende lo siguiente: 

A partir del análisis realizado por esta Dirección Cenero/, se estimo que, a pesa r de su ubicación, 

y de acuerdo con los elementos técnicos descr itos y los contenid os en el aportado ".J.A. 

IDENTIFICACIÓN, CARACTERIZACIÓN, PREDICCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

SOCIALES': el Proyecto no entraña ninguno afectación directa y/o significativo y/o diferenciada 

para /as comunidades con presencia indígena ubicadas en el Área de Inf luencio del Proyecto. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que el 

Proyecto se ajusta a lo previsto para las comunidades y territ orios indígenas. 

IX. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto por 

el artículo 97, de la LGDFS que a letra dice: 

El artículo 97. No se podrá otorgar autorización de cambio de uso del suelo en terreno incendiado 

sin que hayan pasado 20 años y que se acredite a la Secretaría que la vegetación forestal afectada 

se ha regenerado, mediante los mecanismos que, para tal efecto, se establezcan en el Reglamento 

de esta Ley. 

Por lo q ue corresponde a la prohibición de otorgar autorización de CUSTF en un terreno incendiado sin 

que hayan pasado 20 años y que además. se acredite ante la AGENCIA q ue la vegetación forestal 

afectada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al presente caso, ya que, de acuerdo 

a la visita técnica realizada el día OS de julio de 2022 en el área del Proyecto, se desprende que en el 

recorrido físico en la superficie sujeta a CUSTF no se detectó área afectada por incendio forestal. 

Asimismo, esta DGGPI, a través del oficio ASEA/ UGI/DGGPl/0972/2022 de fecha 06 de mayo de 2022, 

le solicitó al CEF del estado de Baja California. q ue manifestara si d entro del área del Proyecto, existen 

\ / registros de terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos del presente artículo. 

~ Que mediante oficio número A2202425MX de fecha 17 de j unio de 2022 se remitió la opinión técnica 
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Información Patrimonial de la Persona Moral, Monto de Inversión, Art.  116 
Cuarto Párrafo de la Lgtaip y 113 Fracción III de la LFTAIP.
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Ciudad de México. a O? de octubre de 2022 

solicitada con relación al Proyecto y sin ninguna observación con relación a incendios que hayan 

ocurrido en el área de CUSTF. 

Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el articulo 97 de 

LCDFS. 

X. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la 

LCDFS, conforme al procedimiento señalado por los artículos 144 y 152 del RLCDFS, esta autoridad 

administrativa determinó el monto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 

de reforestación o restauración y su mantenimiento. determinándose lo siguiente: 

-k 

l. Que mediante oficio ASEA/UGI/ DGGPl/2188/2022 de fecha 08 de septiembre de 2022, esta 

DGGPI, notificó a C. Sergio Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado 

que, como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, debería depositar al 

Fondo Forestal Mexicano la cantidad de $ 

--). por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 

reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 3.06 hectáreas de 

vegetación de chaparral y 0.04 de vegetación de galería, preferentemente en el estado de Baja 

California. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta DGGPI y dentro del plazo establecido por el 

articulo 144, párrafo segundo del RLCDFS, mediante escrito libre con número ECRO-000809-22 

de fecha 19 de septiembre de 2022, recibido en esta AGENCIA el día 23 del mismo mes y año, el 

C. Sergio Romero Orozco en su carácter de representante Legal del Regulado. presentó copia 

simple del comprobante fiscal de pago por medio de transferencia electrónica de fecha 20 de 

septiembre de 2022 realizada al Fondo Forestal Mexicano por la cantidad de $ ~ 

. por concepto de compensación 

ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restauración y su 

mantenimiento en una superficie de 3.06 hectáreas de vegetación de chaparral y 0.04 de 

vegetación de galería, preferentemente en el estado de Baja California. 
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En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos l. 2. 5, 95, 129 y 131 de la LH; 1, 2 fracción 1, 10 fracción 

XXX, 14 fracción XI, 68 fracción I y 93, 96, 97 y 98 de la LCDFS; lo, 2o, 3o, fracción XI, inciso c), 4o, So, fracción 

XVIII y 7o, fracción VII, de la LASEA; 1, 2, fracciones II y V, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 149, 150 y 152 del RLCDFS; 1, 

4, fracciones IV, XVIII y XIX, 9, segundo párrafo, 12, fracción 1, inciso a) y último párrafo, 18, fracciones 111, XVIII y 

XX, 28, fracciones XIX y XX y 29, fracciones XIX y XX del RIASEA; l del ACUERDO por el que se delega en las 

Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de 

Transporte y Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 08 de marzo de 2017: lo y 2o del ACUERDO por el que se delega en la Dirección General 

de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 dé noviembre de 2017; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta OGGPI: 

RES U E LV E: 

PRIMERO. AUTORIZAR por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 

0.964 hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado "Expansión Gasoducto Rosarito, ETJ el Carrizo· 

con pretendida ubicación en el municipio de Tecate en el estado de Baja California, promovido por el C. Sergio 

Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal del Regulado, bajo los siguientes: 

TÉRMINOS 

l. El tipo de vegetación forestal por afectar corresponde a Chaparral con una superficie 0.953 ha y Bosque 

de Galería con 0.011 ha y el CUSTF que se autoriza se desarrollará en la superficie correspondiente a 

siete polígonos que se encuentran delimitados por las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, 

Zona 11: * Tabla. Coordenadas del polígono 1, con superficie 0 .622 ha r-------,------~------.. 
W~~ X Y 

3 

4 
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Vértice 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

Tab la. Coordenadas del polígono 2a, con superficíe total, 0 .038 ha 

Vértice Vértice 

6 

2 7 

3 8 
1 1 
1 1 

4 9 1 1 
5 

Tabla. Coordenadas del polígono 2b, superficie total: 0.011 ha 

Vértice 

1 

X y Vértice X y 

3 

2 4 

Tabla. ~.~::•nadas del polfqono 2c, supe,fide total, 0.027 1-r-ª _ _ v_é_':-tl-ce----+--, .-----------. 
1 1 

X y 
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Vértice 

9 

11 

Vértice 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

2.3 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

1 
1111111111 

1 

Tabla. Coordenadas del polígono 4, con superficie total, 0.126 ha 

Vértice Vértice 

6 

2 7 

3 8 

4 9 

5 10 
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Tabla. Coordenadas del polígono 5, con superficie total: 0.038 ha 

Vértice Vértice 

1 1 4 

z 1 1 5 

3 1 1 6 

11. Respecto a los volúmenes de las materias primas forestales a obtener por el CUSTF y el Código de 

Identificación para acreditar la legal procedencia de dichas materias primas forestales, el Regulado 

manifestó lo siguiente, 

·• ... no se requíere documentación poro acreditar el troslodo de materias primos foresto/es. " 

Por lo anterior, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del CUSTF. 

111. La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie en la que se autoriza el CUSTF, no podrá 

ser afectada por los trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso del suelo, aun y cuando ésta se 

encuentre dentro de los predios donde se autoriza la remoción de la vegetación forestal. en caso de ser 

necesaria su afectación, deberá tramitar de manera previa ante esta AGENCIA la solicitud de 

autorización de CUSTF para la superficie correspondiente. 

IV. La presente autorización no incluye el CUSTF por la construcción de bancos de t iro, bancos de 

materiales. ni obras adicionales al presente Proyecto. por lo que de ser necesario e implique la 

afectación de vegetación forestal, se deberá contar con la autorización correspondiente. 

v. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme. deberá implementar el Programa 

de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal 

como se establece en el Anexo 2 de 2 de la presente resolución, especialmente de las especies 

clasificadas bajo alguna categoría de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. 
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Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se incluirán en los 

reportes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

VI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el Programa 

de rescate y reubicación de flora silvestre presentes en el área sujeta a CUSTF tal como se establece en 

el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del 

presente Término se deberán incluir en los reportes a los que se refiere el Término XXV de este 

resolutivo, citando el porcentaje de avance de dicha actividad y la descripdón detallada de todas las 

actividades llevadas a cabo para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje 

de supervivencia obtenido y las acciones llevadas a cabo en el seguimiento que permita a esta autoridad 

evaluar su cumplimiento. 

VII . Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la ejecución del Programa de rescate y 

reubicación de flora silvestre en una superficie de 0 .450 ha, garantizando una supervivencia del 80% de 

los individuos reubicados y establecidos. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia 

fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

VIII. El titular de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias para 

evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las especies de fauna silvestre. así como la 

colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área del 

proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y 

captura de especies de fauna silvestre con el propósito de rescate y reubicación. siendo el titular el único 

responsable de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en 

los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

IX. únicamente se podrá despalmar el suelo en las áreas que están expresamente autorizadas en el Término 

1 de este resolutivo. Los ma.teriales producto del despalme deberán ser dispuestos en áreas que no 

afecten a la vegetación aledaña, interfieran con los escurrimientos de agua o propicien acciones de 

degradación del suelo. Los resultados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente término se 

; :1u;ran en los ;nformes a los que se rnfiere el Térm;no XXV del presente ~: ~:t;vo. 
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X. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se 

utilizarán sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse de 

forma gradual. para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se propicie la 

erosión hídrica y eólica; así como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a la superficie 

sujeta a CUSTF. Los resultados del cumplimiento de este Término se deberán incluir en los informes a 

los que se refiere el Término XXV del presente resolutivo. 

XI. Deberá resguardar la capa orgánica del suelo, producto del despalme, para su posterior reincorporación 

en las áreas de uso temporal y permanente del área sujeta a CUSTF, para restaurar la zona del Proyecto, 

además deberá construir mínimo 241 m de bordos a curvas de nivel y las terrazas individuales para las 

actividades de rescate y reforestación (anexo 1 de 2). para compensar la erosión hídrica y eólica por el 

CUSTF y favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así como la 

evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este 

resolutivo. 

XII. El material que resulte de la remoción de vegetación forestal y que no sea aprovechado, deberá ser 

triturado y utilizado para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar la vegetación 

forestal aledaña, con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 

proteger al suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando asi la erosión. Los resultados de estas 

acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término 

XXV de este resolutivo. 

XIII. Deberá permitir en la franja permanente el establecimiento de vegetación de herbáceas y pastizales, 

para favorecer la capacidad de infil tración de agua. Los resultados de estas acciones, asi como la 

evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXV de este 

resolutivo. 

XIV. Los movimientos de maquinaria y vehículos de servicio deberán acotarse a las áreas de trabajo definidas 

a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. 
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XV. Deberá colocar letrinas portátiles a razón de una por cada 15 trabajadores y hacer el retiro de residuos 

cada tres días o menos si es necesario para evitar la contaminación del suelo y por consiguiente del 

agua. Asimismo. los residuos generados deberán de ser tratados conforme a las disposiciones locales. 

Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo 

establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XVI. Deberá responsabilizarse del manejo integral y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados 

y con una empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada por la autoridad competente. Los 

resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el 

Término XXV de este resolutivo. 

XVII. Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adecuada de residuos sólidos urbanos y residuos de 

manejo especial, de conformidad con las disposiciones correspondientes. los resultados del 

cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de 

este resolutivo. 

XVI II . 

XIX. 

Una vez concluido el Proyecto, en el área de uso provisional para emplazamiento de oficinas, almacenes, 

patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, deberá aplicar 

medidas consistentes en la descompactación, arrope con material de despalme y restauración del sitio 

con especies nativas. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes 

a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

Con la finalidad de evitar la contaminación del suelo y agua, durante las etapas de despalme y 

acondicionamiento de la superficie autorizada para el CUSTF, la maquinaria deberá ser reparada en los 

centros de servicios especializados para evitar el derrame de aceites, combustibles y otros residuos 

peligrosos en los suelos, el almacenamiento de combustibles, lubricantes, grasas y equipo se realizará 

en un área habilitada que impida la infiltración de cualquier derrame. Los resultados del cumplimiento 

del presente Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXV de este resolutivo. 

~-;!:XX. Deberá dar cumplimiento a las _medidas de ~revención y mitigación de los impactos_ sobre los recursos 

forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el ETJ, las Normas Oficiales Mexicanas y 
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Ordenamientos aplicables, así como lo que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas 

competencias. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse 

conforme a lo establecido en el Término XXV de este resolutivo. 

XXI. Una vez iniciadas las actividades de CUSTF y dentro de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a 

que se den inicio los trabajos de remoción de la vegetación forestal, deberá notificar por escrito a esta 

DGGPI. quién será el responsable técnico encargado de dirigir la ejecución del CUSTF autorizado. el cual 

deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los que se 

refiere el Término XXV de este resolutivo. en caso de que existan cambios sobre esta responsabilidad 

durante el desarrollo del CUSTF, se deberá informar oportunamente. 

XXII. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será de 

12 meses, conforme a lo solicitado por el Regulado. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del 

día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo; misma 

vigencia que podrá ser ampliada a solicitud del Regulado. siempre y cuando se solicite a esta DGGPI. 

antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e informes correspondientes que 

se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la justificación que explique el retraso en la 

ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal y que motiven la 

ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, incluir la actualización de las medidas de mitigación 

planteadas originalmente por el plazo concedido en primer momento. 

XXIII. 

XXIV. 

En el caso de que sea de su interés modificar la presente autorización, deberá presentar su solicitud 

ante esta OGGPI, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGOFS. con la información 

suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios solicitados no modifican 

los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. lo anterior, previo al inicio 

de las obras y/o actívidades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

Para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las medidas de 

mitigación relacionadas con el establecimiento de vegetación por la afectación al suelo, el agua, la flora, 

la fauna, la capacidad de almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate y reubicación -k de fto,a ,;1vest,e, se debe•• ;mplementa, acc;ones de manten;m;ento P~ ~-; ~•;odo mín~:~n::,c~~c:
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años, o hasta que se justifique que ya no es necesario continuar con su seguimiento, dado que ya se ha 

cumplido y garantizado el éxito de la medida, es decir, que se cuenta con el 80% de supervivencia de 

los individuos establecidos y presenta atr ibutos morfológicos y fisio lógicos relacionados con la 

supervivencia y el crecimiento que le permitirán continuar su desarrollo en campo en sus diferentes 

etapas. El seguimiento a dichas acciones deberá presentarse en los informes conforme se indica en el 

Término XXV de este resolutivo. 

XXV. Se deberá p resentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI) de esta 

AGENCIA. informes de avances semestrales y un informe de fin iquito al término de las actividades que 

hayan implicado el CUSTF, así como el desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos, en las 

cuales se demuestre el cumpl imiento de los Términos V, VI, VII , VIII , IX, X, XI, XII , XIII, XV, XVI, XVII, XVIII , 

XIX, XX, XXI y XXIV de este resolutivo. 

XXVI. Se deberá comunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente digital a esta 

DCCPI , dentro d e los primeros treinta días hábiles posteriores al inicio de ejecución de la autorización, 

un aviso en el cual se informe sobre el inicio de la ejecución del CUSTF; así como un informe que 

contenga la ejecución y desarrollo del CUSTF. dentro de los primeros treinta días hábiles posteriores a 

su conclusión, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 del RLGDFS. 

SEGUNDO. Con f undamento en el artícu lo 16 fracciones VII y IX de la LFPA, se hace de su conocimiento, 

l. El titular de la present e resol ución será el ún ico responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en materia 

de CUSTF en que incurra derivado de las actividades del Proyecto. 

11. El tit ular de la presente resolución será el único responsable d e realizar las obras y gestiones necesarias 

para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos, a tribuibles a la 

construcción y operación del proyecto que no hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico 

justificativo, la in formación fa ltante y lo establecido en la presente autorización. 

+
111. La USIVI podrá rea lizar en cualquier momento las acciones que considere pert.inentes para vigilar que 

sólo se afecte la superficie foresta l autorizad a, así como llevar a ca bo una eva luación al término del 

¡~""' . "'•~'l). 
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Proyecto para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 

estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la presente autorización. 

IV. El Regulado será el único titular de los derechos y obligaciones de la presente autorización. por lo que 

queda bajo su estricta responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, 

mercantiles o laborales que se hayan firmado para la legal implementación y operación del mismo, así 

como su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 

autoridades federales. estatales y municipales. 

V. Esta autorización no exenta al titular de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 

dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TERCERO. Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida con motivo de la 

aplicación de la LCDFS, su RLGDFS y las demás disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser 

impugnada, mediante el recurso de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día 

hábíl siguiente de la notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 163 de la 

LGDFS y 3 fracción XV, 83 y 85 de la LFPA. 

CUARTO. Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Sergio Romero Orozco, 

en su carácter de Representante Legal del Regulado, con fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la 

LFPA. 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 19, párrafo tercero de la LFPA, se t iene por autorizados a los CC .• 

• para oir y recibir notificaciones sobre el Proyecto. 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el artículo 35 de la 

LFPA, al C. Sergio Romero Orozco, en su carácter de Representante Legal de la empresa Gasoducto de 
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eral de Gestión de Procesos Industriales 

C.c.e.p. lng. Ángol Carrlzalos Lópoz, Oiroctor Ejecutivo de la ASEA. Para conocimiento. 

lng. Fellpe ~odriguez Cómez. ,efe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
lng. José Luis González González, Jefe de la Unidad de Supervf.slón, Inspección y Vigllancla Industrial de la ASEA. Para conocimiento. 
Mtra . Laura Josefina Chong Gutférrez. Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. Para conocimiento. 

Bitácora: 09/DSA0046/01/22. 
Folios: 084981/03/22. 093264/07 /22, 093573/07 /22 y 098360/09/22 
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